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OBJETIVO GENERICO 

Debido e que el desarrollo do los empresas depende en gran medida de le 

correcta aplicación de métodos, técnicas y proced1m1entos contables que 

proporcionen Información confiable para la toma de decisiones, el presente trabajo 

lleva la Intención de resaltar los lineamientos contables de las Casas de Bolsa en que 

se pueden fundamentar la correcta administración óe las mismas, es decir, para que 

ésta se lleve a cabo de acuerOO a las normas y polilicas establecidas para este caso. 

Por otra parte, el Sistema Financiero ofrece al profeslonista una amplia área 

de OOsarrollo en el medio bursáUl por lo que se debe de contar con un marco 

introductorio, lo cual Implica no solamente técnicas contables, sino también 

conceptos básicos del mercOO:l flnanc\ero, además de una ética definlda la cual viene 

a complementar el desenvolvimiento do todo profesional en lo practica. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

V\sualtzar en forma general a las Casas de Bolsa como parte Integrante del 

sistema ftnenctero mexicano, as1 como adqutrtr el concepto general de las mtsmas, 

del sarvlclo que ofrecen y do su 1ntegreclón como entidad económica para ubicarlos 

en el contexto social. 

Exponer en formo breve, ya que no es el principal objetivo de esta tesis les 

cuentos utlllzodas por las Cesas de Bolsa en apego a lo circular 10-95 emitida por 

la Comisión Nacional de Valores pare seguir un lineamiento y tomarlas cano bese. 

Comprender tanto la naturaleza de las cuentas corno los conceptos por los que 

se cargan o abonan pera fundamentar la contebiltzactón en una Casa de Bolsa. 

Explicar en forma sencilla y clara los posibles sistemas en una casa de Bolsa. 

Ejemplificar las funciones, métockls y registros que pueden ser eliminacbs con 

la lmp\ementac1ón de s1~temas, as\ como las ventajas que t1an proporcionado éstos al 

Gremio Bursétl\ prestando un servicio de Información oportuno . práctico y 

occes1ble, permitiéndo así participar a las 1....~~ .... .;. di! Bolsa en el Mercooa ce Valores 

con absoluta trasparencla y competit1v1dad 



Conocer a través de la contabilidad, las carocterls\\cas de los instrumentos, la 

compra y la venta de los mismos, su rentabilidad o rendimiento, etc. 

RecQl'Jer Ideas o sugerencias qu~ permitan depurar estrategias para 

determinar flujos correctos de Información contable. 

Tamanoo como base que la presente tesis se fundamenta en un estudio 

exploratorio o de acercamiento. de ocuerOO a la metodologia de estudio para 

lnvest1gaclones sociales, el propósito de este cápitulo es recabar Información para 

reconocer ubicar y definir problemas relacionaoos a la actividad o giro en una casa 

de Bolsa como lo es el servicio que ofrece de asesor la en materia flnanciera a través 

de su contabllizoclón. 

Conocer les causas o acontecimientos que dan origen a las Socidades de 

Inversión. 

Explicar al funcionamiento de las Sociedades de Inversión para ubicarlas como 

medio para fortalecer y descentralizar el Mercado de Valores, así como para 

comentar las repercuc1ones que hen traido el mismo. 

Exponer desde un punto de viste empresa las opc1ones que ofrece el Mercado de 

Valores para obtener finenciam iento y desde el punto de vista Cesa de Bolsa el 

servicio que le presta. 

conocer los métodos de valuación utilizados pera el caso especifico de les 

Inversiones de Casas de Bolsa. 

Definir los efectos causados por la ullizoción de métodos de valuoclón en 

relación a la utilidOO neta, y •n la medición de lo inversión 

Señalar las repercuciones de los errores en la valuación de las tnversicries. 

Ubicarnos en el marco normativo que rige la presentación de información 

nnanclera para las entidades objeto de nuestro estudio. 

Anal Izar la trascendenc1e de la Información en la toma de desciciones. 

Explicar razones financieras aplicables a este caso. 

Reconocer los efectos de le tnflación en la presentación de los estados 

financieros. 

Exponer las mediads de control interno uti 1\zadas en una Casa de Bolsa. 

Comentar sobre posibles fallas en la implantación de tale5 medidas y su 

repercución. 



Proponer, en base a observaciones, poHUcas de Control Interno Que prevean 

prob1emaUcas existentes para la propia empresa como para preveer posibles 

Inconformidades de clientela en relación al maneja de sus lnvesianes. 

Realizar un anallsls y Cf'ítica besaOO en los es\udlos previos, para proponer 

ideas tendientes al mejoramiento de funcionamiento de las Casas de Bolsa 



CAPITULO 1 

INTRODUCCION A LAS CASAS DE BOLSA 



FORMACION 

Remontóndonos hacia los orlgenes del Mercado de Valores en nuestro país, 

tenemos los primeros antecedentes en el año de 1862 en el que exlstian juntas 

mercenUles y Juntes de corredores les cueles se dedicaban a Intercambiar con el estaoo 

documentos como letras de camblo y otros valores endosables, Para estos años la 

mtneria tenia gran 1mportencia como actividad pro::lucliva de la economía noolonal, por 

tal motivo se negociaban principalmente tftulos de minas, las bonanzas en negocios de 

minas hacia Que en pocos meses después de entrar en auje una mlna, los pequeños 

comercias prosperaran, o blén que las acciones de algúna compan.ia oue explotaba algún 

socavón abandonado por los españoles subieran de manera exhOrbitante, en ocasiones 

15 ó 20 veces sus valores originales porque a poco tiempo se habia encontrado vetas 

rlquislmes. 

Esto provocó que .aumentara tanto el nümero de personas que se interesaban en 

comprar como en vender valores mtneros, como de indivfctuos que se dedicaban a 

Intermediar a los en ter lores, es declr fungian ya como corredores, 

Es de mencionarse Ja tmportancia de la viuda de Gennin para el auge de los 

negocios bursátiles, y a este respecto dedicaré los siguientes párrafos. 

Ph11omene Mayeu proceoonte de una familia belga llega a México en el año de 

1849, contrae matrimonio ccn Alexls Genn1n y adquieren el restaurant y la pastelerla 

sobre la avenida Plateros, hoy Francisco 1 Madero en la esou1na con Isabel la Católica 

donde anos más tarde se construyó el edificio de le Cla de Seguros "la Mexicana". 

fundada antertormenle como "La Mo.1son Plaísant" la pasteleria cambia el nombre a 

"Ma1son Gennln" y al quedarse viuda Phllomene en 1879 cambia a Dulcerla y 

Pestelerla de la viuda Gennin, dos de las hijas de ésta casaron con los Srs. Fromt, 

fundadores del Palac1o de Hierro, re la Cía Cldosa, de la Cla Industrial ele San ldelfonso, 

además de Que manejaban los intereses de la Cerveceria Moctezuma y la fábrica de 

papel San Rafael. A esta pastelerla concurrían corredores para nego,:lar 

acctones como pioneros de las Bolsas de Valores, en ese lugar lleg) e ponerse un 

pizarrón en el que se hacian ofertes de compre venta; cada vez llegaba más gente 

interesada en valores mineros y en ocasiones en la calle ejercían ec:.tw1dOOes de 

corredores. poco a poco los vende<l:lres hablen Invadido ya la calle de Plateros. 

En el año de 1890 los Srs. P. Pérez y Cia .• J. ltuerte, Castro de le Mora, 

salvador de la Fuente, manejaban cantld&:les fuertes como comisionistas. 

De acuerdo al reglamento de ccrredores para la ciudad de México, los corredores 

podlan tnvertlr en: operaciones en00sables, titulas de crédito públicos nacionales o 

extranjeros, documentos bancarios, acciones, metales preciosos y amonedados en plata. 



A estos corredores se les tenia prohibido: operar por cuenta propia y ser 

miembro de Consejos de Administración. 

El 14 de junio de 1895 se estableció una Sociedad Anónima denominada "Bolsa de 

Valores" la cual contaba con un capitel de $4,000 representado por 200 acciones de 

$20 cada una. la cual en septiembre del mismo ano se fusionó con la "Bolsa de México" 

asi la nueva Bolsa de México inició operaciones el 21 de octubre de 1895 en el salón de 

juntes de la Socleded situado en la 2a. Calle de Plateros(*). 

Los Consejeros propietarios eran: Manuel Nicolln Echanove, Francisco A. de 

Llerena, Hugo Scherer, Nicolás Alvaréz y Francisco Cortina. 

Los egentes que practicaban las operac1ones en la Bolsa se fijaron en un número 

de 50, en cuanto a las operaciones que negociaban, éstas podian ser de toda clase de 

valores, con la única condición de inscribirlos en el registro Dlario de la Bolsa. 

Al crear la deuda Interior amortizable Don Porfirio Diez proponia unificar en lo 

posible las más variadas clases de títulos de deuda nacional expedida anteriormente con 

diversos fines. La Bolsa hacia publlcaclones de operaciones que formaban la base de las 

cotlzaclones. 

En poco tiempo la Bolsa de México rué perdienoo Interés de los que en ella 

operaban, puesto que habia una forma mas fácil de negxlar titulas: ya q.ie el trámite 

para Ingresar a la Bolsa de México, el sistema en el que trabajaba y la deficiente 

organlzaclón que tenia provocaran que se formara otro grupo de corredores Que 

operaban en el local de la calle de la Palma. 

Finalmente el 26 de abril de 1896 el consejo de la Bolsa acordó la suspenclón de 

la misma(*). 

El 4 de enero de 1907 se consttluyó la Bolsa Privada de México cuyo objeto era 

proporcionar a los agentes un centro para sus reuniones y reglamentar la llquidación 

de las operaciones. Del callejón de la Olla fué traslededa a la casa "33 de Isabel la 

católica y de ese local a la calle de Uruguay "51 mientras se adaplaba la casa "68 de 

la m lsma calle an cuyo lugar realiza sus actividades hasta el 19 de abril de 1990 que 

rué lnagurado el centro financiero bursátil, en donde reside actualmente 

Para el año de 1908 la crisis exterior de 1902 repercutia en México 

restringiéndose las operac1ones de ooscuento y préstamo bancarios, la falta de dinero 

fué el principal factor que provocó la baja de la Bolsa, para el siguiente año 1909 se 

observó una recuperación que se dló en forma lenta. México exportó oro en cantidades 

considerables hasta por un monto de 45'000,000. En 191 O se propuso un nuevo 

nombre "Bolsa de Valores de México SCL (SOCleded Cooperativa Llmllada)(•). 

(•}HISTORIA DE LA BOLSA EN MEXICO-Alíredo Laguni11a lñarritu 



AREAS QUE LA INTEGRAN 

Las áreas que integran una Ca.sa de Bolsa son las siguientes: 

AUDITORIA INTERNA 

PROMOCION 

OPERACION 

FINANZAS CORPORATIVAS 

ANALISIS 

ADMINISTRACION 

El área de Auditoria Interno tíene como responsabihded vertftcar 

operaciones contables. actmmistratívas y fiscales revisando que el flujo de fnformaclón 

y su registro se realicen en forma oportuna y veraz de acuerdo a les políUcas, 

procedimientos y métodos establecidos. 

La actividad de esta area se puede conjugar con el área de control. ya que ambas 

al combinar sus actividades pueden maximizar resultados, combinadas o manejadas 

como Breas independientes representan en gran medida una parte importante dentro de 

la Casa de Bolsa. 

Son objeto de rev1sión y anbllsis por parte de estas dos áreas la naturaleza de las 

operaciones, las politicas de la socte<laó, los flujos de información, la metooologla de los 

procesos y procedimtentos, la capacidOO de autortzaclón, le comprobación de las 

operaciones y el control interno: éste últlmo para el caso particular de las casas de 

Bolsa adiciona a los objetivos del control interno el de proteger los recursos de la 

clientela cuyas medidas se tratarán en capítulo posterior. 

El área de Promoción es una de las principales de la Casa de Bolsa, pues a 

través de sus actividades genera rngresos para la m1srna, para ello se debe contar con 

profesionales con amplia experiencia en el Mercaóo de Valores para poder dar asesoria 

financiera, asi como también para establecer contacto con Inversionistas 

actuales o pctenciales para interesarlos en el mercado, los cuales tienen la opción 

Ce manejar su lnYerslón en forma limitada lo cual s1gnH1ca Que el promotor recibirá 

instrucciones expresas de su cliente para realizar operaciones en su cuente. y la Casa de 

Bolsa se sujetará a dichas órdenes especificas; o en forma d1screc10nal, ésto es el 

cliente faculta a su Casa de Bolsa para que le compre o le venda los valores que juzgue 

c:1r.venientes. Solo podr8 la Casa Ce Bolsa abstenerse de efectuar operaciones de carácter 

d1scrcclon3l cuando ha-;1a rec:bido comunicación por escrito del cliente por la Que se 

rewx1ue la discrecionalidad 



El personal de esta área debe cantar can una autor izaclón de la Comisión Nacional 

de Valores ( C.N.V.) para fungir como apoderado para celebrar operaciones con el 

público. 

Como se señalaba las actividades que realiza Promoc1ón es prestar las servicios 

de asesoría a los Inversionistas para la integración Ce .. carteras" y para la toma de 

decisiones de inversión, efectuar la compra-venta de valores de los clientes, la 

colocación de titulas y la .custodia de valores 

Esta área or1enta al inversionista hacia el mercado de capitales en el cual se 

operan acciones, petrobonos, obligaciones, Bonos de Indemnización Bancaria, para lo 

cual el promotor toma como base de su asesoría el análisis fundamental y el técnica; a 

hacia el mercado de dinero el cual maneja instrumentos con caracterlsticas de ser a 

corto plazo (menor de un año) y tener un rendimiento flJO que se pacta al inicio de la 

inversión, tales como ce tes, aceptaciones bancarias, papel comercial, pagafes, bandes, 

lo cual representa un excelente medio de invers1ón para las tesorerías de las empresas, 

o blén para la canalizac1ón del ahorro de Inversionistas particulares; otra opción es que 

el cliente puede invertir en SOciedocles de Inversión administradas y operadas por cada 

Casa de Bolsa en par U cu lar. 

La dirección de Operación tiene a su cargo la función de llevar a cabo las 

órdenes de compra-venta de valores &illciladas por los inversionistas de la forma más 

oportuna, sana y conveniente dentro del mercado de valores. 

En esta área se encuentran adscritos los operadores de piso Que ejecutan las 

órdenes. 

Cabe mencionar que las operacíones se efectuaran durante le sesión de remetes 

por media de operadores quienes cubrieron previamente una etapa de capacHaclón y 

recibieron la autorización de la Comisión Nacional de Valores y de la Bolsa Mexicana de 

Valores que acredlla su capacidad y experiencia. 

La forma de conc:?rtar operaciones entre quienes participan en la sesión de 

remates reviste principalmente tres modalidades: 

En Firme Cuando el operador ofrece valores en compra o venta especificando 

emisión, precio, cantidOO, y forma de pagJ, ésto se realiza a través de una ficha que se 

r11gistra en orden cronológico. Al c01nclcllr las condiciones con otra orden en firme 

complementaria, la operación queda cerrada. Una orden en firme tiene preferencia 

::obre las posturas verbales 

De Viva Voz. En la Bolsa lo palabra es la base para las transacciones, de atli que 

.:u lema es "'didt11J ilt'lllD PLli.":!110·· que \1aduc1do del 1at1n significa ·-.1 ¡.rn/ubr•11 

l':\ ail l":LinfrL1hi·, en este tipo de operaciones se anuncia verbalmente el tipo de 

\IJlcr- a comprar o vencer, el volumen, el precio; Quien acepta la propuesta sólo 



expresa el término "cerraól" y entonces la operación se registra por escrlto. 

Crumdn,. Si el operador reune ordenes de compra-vente que se complementan, 

entonces debe emplear la forma "cruzada". En seguida menciona la emisión, cantidad y 

precio para Que si algún otro oper!rl:Jr desea comprar o vender valores similares en 

condic1ones slmlleres puede inlerventr, si nadie lo hoce la operación de cruce concluye. 

Las ordenes de compra o venta pueden ser puestas por los clientes a uno, oos. 
tres días • ésto es, si el dfa en que el cliente emite la orden el opereOOr no encuentra 

mercado pera ejecutar dicha orden, la Case de Bolsa la considera puesta para el 

siguiente die y si en éste sucede lo mismo, se tomará en cuenta para el tercero. 

El cliente puede espec\ficar aún m6s su orden al operOOor, (a través del 

promotor) ya que puede llmitar el precío el que desea comprar o venoer sus 

valores, es decir que si el precio oo una acción por e¡emplo sube a "x" importe venda 

su posición o blén si el precio baja y rebasa "x" cent1dad adquiera uno o varios lotes 

(conjunto 00 acciones que forman le unidad con la que se realizan operociones en le 

Bolsa) o un pico de títulos {cantl<JOO de acciones inferior a un lote). 

flnonzns Corporntivos es el área que se encarga de asesorar a las empresas 

que desean participar en el Mercado de Valores real 1zando estudios que requieren para 

financiar sus planes y proyectos, ldentificenoo las alternativas de mayor vlabil1dad, en 

función de las caracterlsllces de cooa proyecto. 

Asimismo llene a su carq:> la tramitación y colocación a través de oferta pública 

de les emisiones de valores seleccíoneidos para el ftnencle.mlenlo corporat!Yo 

En base a las necesidades del emisor, este fínanciam1ento se ofrece medlanle la 

colocación de acetonas, obligaciones, papel comercial, aceptaciones bancarias o pagaré 

empresarial bursátil de acuerdo al plazo y requerimientos del m lsmo. 

Este Brea se encarga a su vez de realizar estudios para desarrollar nuevos 

instrumentos que beneficien tanto a la empresa o emisor, como al público 

Inversionista. 

El érea de Análisis llene como proposito Hevar a cabo el estudio y análisls de 

las var1ables flnancleras y económlcas de las diferentes emisoras {empresas r;ue 

cotizan en bolsa) c¡ue influyen en el resultado de las misrnBS, en base a su desarrollo 

hfstórlco, su penetración en el mercaOO, sus prOductos, sus relacíones laborales, 

of1cleles y flnanc1eras 

De Igual forma se encarga de analizar Jos cambios de tendencias de los precios y 

volumenes negociaáOs en Bolsa, con el objeto de determinar puntos estratégicos para 

declsíones de inversíón. 

Se ha dado especial importancia al desarrollo ae sistemas destlnaoos a 
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proporcionar lnformaclón a las áreas de promoción besado en dos tipos 00 análisis. 

El análisis fundamental a través del cual se realízan continuos estudios de las 

variables ftnancieras y econém1cas QUe influyen en los resultados de las empresas; y el 

análisis técnico destinado a ióent1ficar los cambios de tendencia en las fluctuaciones de 

los precios y volumenes negoclados en Bolsa 

Así mismo estudia los principales instrumentos ael merc;}jJ de dinero. 

Por otro ledo en ~sta érea se estudian y elaboran los aiferentes productos y 

portafolios de inversión para ofrecerlos a la clientela, así como para la toma de 

di..">C1slones en la compra-venta de valores de las sociedades de inversión de la empresa. 

Todo lo anterior se lleva a cabo cu1dóndo siempre la calidad y las bases 

fundamentales que se toman para hacer las recomendaciones 

La dirección de Adminislrnción es 1a responsaole uel óptimo ma:iejc de la casa 

de Bolsa, para lo cual se estaolecen. pol1licas, métodos, proc:ed1m1entos y programas 

adecuados. 

Coordina y supervisa las actividades edmin1stratives. Controla y admlnlstra las 

necesidades despren01das del rnane10 diario de las operaciones con la clientela De igual 

forma selecciona y desarrolla al personal, at1ende ademas los requerimientos de 

recursos materiales. Para realizar 01chas func10nes se dw1de en áreas como 

COntabihdad, Tesorerla, Recursos Humanos, Jurídico y Sistemas, óste último al igual 

que las otras éreas ha logredo fortalecer la estructura admimstrativa a través de la 

1ílstalación de sistemas de información automat1zedo lo cual permite al mismo tiempo 

estar acordes con el desarrollo tecnológ1co de nuestros tiempos. Esta mfraestructure 

adm in\straliva, aunada a la capacidad del equipo humano hacen posible lograr uno de los 

principales objetivos que es el brindar el mejor servicio a los c11entes 

El área adminlstratlva e través de un oepartamenlo juridico 'lig\la 19 

estructurec1ón contractual de las aperac1ones y la seguridad juridlca de las mismas. 
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ACTIVIDADES DE LAS CAY.S DE BOLS'. 

Una de las actividades principales de una Casa de Bolsa, lo mismo que de los 

Agentes de Valores, es la intermedia::lón, la cual consiste en la realización habitual de 

operaciones de correduria, de comisión u otras tendientes a poner en contacto la oferta 

y demanda de valores emltiOOS o garantizados por terceros, respecto de los cuales se 

haga oferta pública, y operaciones de adm1n1strac1ón y manejo de carteras propiedad de 

terceros. 

El recibir fondos por concepto de las operociones con valores que se les 

encomiendan, y el prestar asesoria en materia de valores son otras da las actividades 

que les son permitidas a las Casas cE Bolsa. 

Además de las act1v1dades complementarlas autorizadas por la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público, proporcionar a la empresa asesoría para la rolocación de 

acciones en Bolsa, fac1l1tar la obtención de créditos para apoyar la inversión en la 

Bolsa. 

Para cumplir con sus objetivos las casas de Bolsa deben contar con una 

organlzaclón que al mismo tiempo que les permita satisfacer la demanda de sus 

servicios no les reste agilidad en su labor y aproveche los conocimientos de los 

profeslonistas que en ellas laboran. 

EL SISTEMA FINANCIERO 11EXICANO 

El Sistema Financiero Mexlcano constituye un mercacb donde se ponen en 

contacto oferentes y demandantes de recursos monetarios. 

Los orfgenes del Sistema Financiero Mexicano se ubican nac1a el año de 1864 en 

el que se dlslingufa ya un conjunto de instituciones entre las cuale-5 se encontraba el 

Banco de Londres, primer Banco establecido en el país que funcionaba como sucursal 

(actualmente Banca Serfin), lo cual es hoy el antecedente del Sistema Bancario 

Nacional. 

En junio de 1884 entra en vigor un COOigo Mercantil en donde interviene el 

estado en este tipo de oct1v1dade-:: Se i11ic1a la fusión de des twncc:; que en si form.)n a 

Banco Nacional de México perteneciente al sector privOC<J 

En 1925 se inicia una etapa moderna del Sistema Bancario Mexicano can el 

establ!::cimfento de Banco de México romo Banco Central. 

En el año de 1929 se introducen las siguientes leg1slaciones: 

Ley Monetaria en 1931. la Ley General de Instituciones de Crédito en 1932, las 



12 

Reformas a la Ley Organica del Banco de Méi:lco en 1932 con lo cual el gobierno obtiene 

el control financiero y crediticio de la economla. 

Las instituciones financieras cuyas actividades fueron: Plan de Ventas, 

Financiamientos Corporativos, Contratos de Mutuo y Diversificación Credillc1a se 

Inician hacia los años de 1958-1959. 

En 1974 dé inicio la fusión de Banca Múltiple siendo Banco Comermex el primer 

Banco en fusionarse. 

En 1962 se Inicia una etapa trascendental evolutiva en nuestro país a raíz de la 

nacio.na\lzaclón de la Btmca privada, originando una recesión económica. 

Posteriormente surgen diversos ~ventas enfocaoos principalmente a establecer un 

adecuado control sobre las operaciones que realizan las Sociedades Nocionales de Créeme 

actuales. 

El crecimiento económico que México ha gozado durante tos últtmos años no 

habría sido posible sin la participa::lón de banqueros y personas que han canalizado 

sus recursos a la inversión en la Industria, el comercio y la agricultura, y en parte 

también al buen ambiente que ha prevaleció:> entre gobierno y hombres de negocios, el 

cual ha favorecido la coordlnoc:tón entre inversionespúblicas y privadas para 

consoltdar nuestro sistema hnanclero. 

Podemos deflnlr al Sistema Financiero Mexicano, como el conjunto orgánico de 

1nstituclones que generan, recejen, orientan o dirigen tanto el ahorro como la 

lnverslón dentro de una unlclOO político-económica. 

Las Instituciones que operan en el Sistema Financiero Mexicano se clasifican en 

Bancarias y no Bancarias. Las primeras se integren principalmente con Boocos cuyas 

funciones son depósito, ahorro, fiduciarla y crediticia. Las segundas abarcan al MercaOO 

de Valores, la Bolsa Mexicana de Valores, las Casas de Bolsa, Aseguroooras e 

lnstltuclones .A.uxi liares del Crédito como veremos a cont1nuaclón. 

La estructura del s1stema financiero mexicano está integrada por la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público como autoridad máxima regulando y supervisando la 

actividad financiera vle Banco de México, Cümlslór. Nacional de Valores (C.N.V.), 

Comisión Nacional Bancaria y Cümlsión Nacional de Seguros y Fianzas, subsistiendo los 

organismos nacionales cuando el gobierno tiene la mayorla del capital y capacidad de 

dec1slón y los organismos privadas en lo referente a organizaciones auxiliares de 

crédito, Instituciones de Seguros y Gasas de Bolsa. 

Dentro de Sistema Financiero Mexicano tenemos organismos reguladores, 

autoridades e lnslltuciones de apcryo para lo cual extraemos el stguiente cuadro: 
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SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

AHORRO INVERSION 
l~----,.------'I 

1 
SISTEMA FINANCIERO 

1 
INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

[

BANCOS 
CASAS DE BOLSA 
ASEGURADORA::. 
AF 1 ANZADORAS 
ETC. 

ORGANISMOS REGULADORES 
S.H.C.P. 
BANXICO 
C.N.V. 
C.N.B. 
C.N.S.yF. 
B.M.V. 

ORGANISMOS DE APOYO PARA 
EL MEDIO BURSATIL ¡INDEVAL 

1.M.M.E.C. 
A.M.C.B. 
A.M.D.B. 
F.C. 
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SECRETARIA DE HACIENDA 
.. · .·· ; .. · y 

CREDITO PUBLICO·. 

DIRECCION GRAL 
DE SEGUROS 
VALORES 

COMISION NAli 
DE VALORES 

IN TITUCIONES 
FINANCIERAS 
NO BANCARIAS 

DIRECCION GRAL 
DE BANCA 
MULTIPLE 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS 
BANCARIAS 

SEGUROS MERCADO DE 
VALORES 

AFIANZADORAS ORGANIZACIONES SOCIEDADES 
NACIONALES 
DE CREDITO 

INDEVAL 

BOLSA MEXICANA 
DE VALORES 

CASAS DE BOLSA 

SOCIEDADES DE 
INVERSION 

AUXILIARES DE 
CREDITO 

INSTITUCIONES 
NACIONALES 
DE CREDITO 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

BANCO DE MEXICO 

COMISION NACIONAL BANCARIA 

COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

COMISION NACIONAL DE VALORES 

BANCOS 

SEGUROS Y FIANZAS 

ORGANIZACIONES 
AUXILIARES 

GRUPOS FINANCIEROS 

MERCADO DE V AL ORES 

OLSA MEXICANA DE VALORES 
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Dentro del marco legal que regula el Sistema Financiero Mexicano podemos 

mencionar: 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES 

LEY DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y 

ORGANISMOS AUXILIARES 

LEY DEL MERCADO. DE VALORES 

LEY DE SOCIEDADES DE INVERSION 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

asi como reglamentos y normas que se dictan: 

CIRCULARES DE LA C.N.V. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA B.M.V. 

CIRCULARES EMITIDAS POR BANCO DE MEXICO 

CIRCULARES EMITIDAS POR LA COMISION 

NACIONAL BANCARIA Y POR LA 

COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

BANCO DE MEXICO 

Es el Banco Central de la noción y desempeFia las funciones siguientes de acuerdo 

a su ley orgánica: 

-Regula la emisión y circulaclón de la moneda, el crédito y los cambios. 

-Opera con las inst1tuc10nes de crédito como banco de reserva y acredilante de 

última lnstancta, asi como regula el servicio de cámara de compensación 

-Presta serv1c1os de tesorería al gobierno federal y actúa cama agente financiero 

del mismo en operaciones de crédito interno y externo. 

-Funge como asesor del gobierno federal en materia económica y financiera. 

-Participa en el Fondo Monetario Internacional y en otros organismos de 

cooperación financiera Internacional o que agrupe a bancos centrales. 

COMISION NAClmlAL BANCARIA 

Es un organismo desconcentrédo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

que se encarga de la inspección y v1gi \ancia de las Sociedades Nacionales de Crédito, 

funge como órgano de consulta y realiza estudios que la misma Secretaría le encomienda 

y emite disposiciones necesarias para el cumpl1mlento de las diferentes leyes que la 

mencionan como órg~no de supervisión y vigilancia 
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COMISION NACIONAL DE VALORES 

Este organismo tiene como funciones principales las siguientes: 

-Supervisar el cumplimiento de la LW del Mercado de Valores. 

-lnspea:lonar y vigilar el funcionamiento de Casas de Bolsa, Bolsa de Valores, 

Operaoora de SOC:ieóades de Inversión y emisores de valores inscritos en el Registro 

Nacional de Valores e Intermediarios, en lo que a las obligaciones Que les impone la Ley 

del Mercado de Valores se refiere. 

-Inspeccionar actos que hagan suponer violaciones a la citada ley. 

-Dictar medidas de caracter general para que las Casas de Bolsa y la Bolsa de 

Valores ajusten sus operaciones, asi corno intervenirlos adrnlnlstrativamente. 

-Inspeccionar el funcionamiento del instltuto para el depósito de valores 

( INDEVAL) 

-Formar la estadistica Nacional de valores. 

-Certificar inspecciones que obren en el Registro Nacional de Valores e 

Intermediarios. 

-Actuar como árbitro en conf11ctos ocasionados por operaciones con valores. 

-Asesorar al gobierno federal y organismos descentralizados en materia de 

valores. 

SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO 

Con le Ley Reglamentarla del servicio Público de Banca y Crédito publica:Ja en el 

diario oficial del 31 de diciembre de 1982, se cree un nuevo tipo de organización: la 

Soc1edad Nacional de Crédito, exclusiva en México para prestar el servicio de Banca 

y Crédito, sus objet1vos son: 

-Fomentar el ahorro nacional. 

-Facilitar al público el acceso a los beneficios de\ servicio 

público de Banca y Crédito. 

-canal1zar eficientemente los recursos financieros. 

-Promover la adecuada part1cipac1ón de la Banca Mexicana en los mercados 

financieros Internacionales. 

-Procurar un desarrollo equilibrado del Sistema Bancario Nacional y una 

competencia sana entre las instituciones de Banca Múltiple. 

Promover y financiar las actividades y sectores que determine el congreso de la 

Unión como especialidad de ceda institución de Banca de Desarrollo, en las respectivas 

leyes orgánicas. 

Se definen dos tipos de Sociedades Nacionales de Crédito: Las instituciones de 

Banca Múlllple y las Instituciones de Banca de Desarrollo. 
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ORGANIZACIONES AUXILIARES DE CREDITO. 

La Ley de Organízaclones y Actividades Auxiliares de Crédito señala como 

organizaciones auxiliares de crédito a los almacenes generales de depósito, las 

arrendadOres financieras y las un10nes de cédito, pudiendo ser éstas nacionales o 

privadas, as\ mismo considera actividad auxiliar del crédito la compra habitual y 

profesional de d\v1sas (Casas de Cambio). 

Se requiere conc~sión de la S.H.C.P. para operar corno Almacén General de 

Depósito, Arrendadora Financiera, Casa de Cambio; y de la Com1slón Nacional de 

Seguros y Fianzas en el caso de Uniones de Crédito. 

ALMACENES GE'tlERALES DE DEPOSITO 

Estos almacenes tienen por obJelo el almacenamiento, guarda o conservación de 

bienes o mercancias y la exped1c1ón de certificados de depósito y bo.'ios de prenda, 

siendo éstos últimos opc10nales, cuando a so\1c1tud del deposllcmte los certificados de 

depósito se emitan cerno no negociables Tendrán también los almacenes generales de 

depósito la posibilldad de reahzar las slguientes activ1dades: 
-Transformar las mercancías depositadas para aumentar su valor, s\n variar 

esencialmente su naturaleza. 

-Transportar mercanclas que entren o salgan de su almacén, siempre que éstas 

vayan a ser o hayan sido almacenadas en éste 

-Expedlr certlf1cados de depósito por mercancías en tránsito sl el deposHante y 

el acreedor prendaria dan su conformidad y corren los riesgos inherentes. además de 

!)segurar por conducta del almacén las mercanc\as. 

Los Almacenes Generales de Depósito pueden ser: 

Almacenamiento financiero· 

Destinado a graneros o depósitos para productos agrícolas, industrializados o na, 

asi como recibir en depósito mercancias nacionales de cualquier clase, o extranjeras 

por las que se han pagado ya los impuestos correspondientes. 

Almacenes fiscales· 

Destinados a alm<"..cenar rnerc;¡nc1as su¡etas al pago de derechos de importoción y 

que solo pueden retirarse al pago de los mismos. 

ARRENDADORAS FINANCIERAS 

Son org:rnizaciones que mediante un contrato de arrendamiento se obligan a 

adquirir determinados bienes y a conceder su uso o goce temporal (a plazo forzoso) a 

una persona, obligándose ésta a realizar pagos parciales por una cantidad que cubra el 

costo de adquisición de los bienes, los gastos financieros y otros gastos conexos para 

adoptar al venclrn1ento del co:itrato, cualquiera de las tres opciones siguientes: 



19 

\.-Comprar el bien a un precio lnfl'rlor a su valor de adquisición fijado en el 

contrato, o inferior al valor de mercado. 

2.- Prorrogar el plazo ael uso o goce del bien, pagando una renta menor. 

3.-Pert\clpar junto con la arrendadora de los beneficios que deje la venta del 

bien, de acuerdo a las proporc1ones y térm ínos establecidos en el contrato. 

UNIONES DE CREDITO 

Son organismos constituidos como soctedades anónimas ce capital variable, con 

número de socios no menor de veinte, pudiendo ser éstos personac; fisicas o morales. 

Pueden operar en el ramo agropecuario cuando sus socios se dediquen a 

actividades agricolas y/o ganaderos; en el ramo comercial, cuando se dedican a 

actividades mercantiles con bienes re una mismo. naturaleza; en el ramo industrial, 

cuando se dedican a actividades industriales y mixta cuando se dedican a dos o más 

actividades señaladas y éstes guerdón reloc1ón directa entres\ 

En su articulo 40 la Ley de Organi2ac1ones y Actividades Auxiliares del Crédito 

nos señala les ac\iv idades que las uniones de crédito pueden realizar y que se resumen 

en las siguientes: 

-Facilitar créditos y prestar garantia o aval exclusivamente a sus socios. 

-Recibir de sus socios préstamos a titulas onerosos en los términos que señale 

la S.H.C.P. 

-Recibir de sus socios depósitos de dinero pera uso de ca1a y tesoreria. 

-Encargarse de la construcción y obras de propíedad de sus socios para uso de 

ellos, cuando sean necesarias para sus empresas. 

-Promover la organ12ación y administrar empresas de industrlallzactón o de 

transformación y venta de los productos obtenidos por sus socios. 

Les ventajas de las uniones de crédito son: 

-Sus socios se convierten en mejores sujetos de crédito (pueden operar 

directamente en FOGAlN} 

-El acceso a las fuentes de financiamiento es más sencll lo (pueden efectuar 

compras en común de materia prima, mac¡u\nar\a y materiales, beneficiánOOse por 

descuentos que se obtengan por comprar volúmenes grandes. 

CASAS DE CAMB 10 

La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito se~ala 

como actividad auxiliar del crédito, la que realizan las Casas de Cambio y cuyas 
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actividades definen en su artículo 82 de la siguiente forma: 

MQue su objeto social sea exclusivélJTlente la realización de compra-venta y 

cambio de divisas. b11letes y piezas metáhcas nacionales o extranjeras que no tengan 

curso legal en el pafs de emis1ón; p1ezas de plata conocidas como onza-troy y piezas 

metálicas conmemorativas acuñadas en forma de moneda" 

INSTITUCIONES DE FIANZAS 

Aún cuando no es actividad auxiliar del créd1to, está englobada dentro del 

Sistema Flnanclero Mexicano, su objeto es otorgar fianzas a titulo oneroso Están 

constHufdas como sociedades anónimas de capital fijo y pueden ser privedas o 

nacionales. 

INSTITUCIONES DE SEGUROS 

Están constituidas como sociedades anónimas de capital f1¡0, pudienoo ser 

privadas o nacionales y se dedican a una o más de las siguientes operaciones de seguro: 

Vlda, accidentes y enfermedades, daños en alguno de los siguientes ramos 

a).- Responsabilidad C1v1I 

b).- Maritimos y Transporte 

c).- Incendio 

d).- Agrlcola 

e).- Automóviles 

f).- Crédito 

g).- Diversos 

h).- Especiales 

ORGANISMOS BURSATILES 

La Ley oel Mercaoo de Valores en su artículo primero señala que regula · 1a oferta 

pública de valores, la intermed1ación en el mercado de éstos, las actividades de las 

personas que en él intervienen, el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y las 

autoridades y servicios en materia de Mercado de Valores 

INSTITUTO PARA EL DEPOSITO DE VALORES 

Fué creado por decreto del 28 de abril de 1978. La Ley del Mercado de Valores en 

su articulo 55, señala aue tiene por objeto prestar un servicio público para 

satisfacer necesidades de interés general relocionaoo con la guarda, administración, 

compensación, liquidación y transferencia de valores. 

En concordancia con lo anterior realiza actividades áe· 

~Depósito de valores y documentos 
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-Aamínistraclón de valores en depó,lto, estando rocultaoo para hacer efectivos 
los darechos pethmoniales de éstos. 

-Transferencia liquidación y compensación de valores. 

-Mantenimiento del l íbro de registro de acciones, a petición de la em1soré. 

-0'3r re de los actos que real1ca en functones. 

AGENTES DE BOLSA 

Son agentes de valores, personas fisíctts, inscritas en el Registro Nacional de 

Valores e Intermediarios Que \lenden a desaparecer, pues la nueva Ley del Mercado .de 

Valares ( 1985) contempla su existencia en forma excepclom L Pueden realizar las 

siguientes actividades. 

-Actuar corno intermediarios en operaciones con valoret. 
-Recibir fondos para realizar operaclones con valores. 

-Brlnder asesoria en materia 00 valores. 

CASAS DE BOLSA 

Son agentes óa valores, personas morales (S.A.), Inscritos en la sección de 

Intermediarios det Registro Nacional de Valores e lntermedlar1os, pudiendo ser 
nacionales o privadas. 

Las oct!Yidades que pueden realizar, aaemés de les que reel1zen los Agentes de 

Bolsa, son las siguientes: 

-Recibir créditos para su operación. 

-Otorgar préstamos para la a<l1u\slc\ón de valores ron garanlia de éstos(*). 

-Realizar operaciones por cuenta propia, con cargo a su capltal. 

-Administrar y guardar valores, depositando éstos en el INDEVAL. 

-Operar e través de oficinas, sucurs:iles o agencias de S()ciedades Nacionales de 

f;ré<fltO. 
(• }Acl1v1dad actualmente suspendida_ 

80LSA DE VALORES 

Aún cuando en México solo existe la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de c.v .. la 

Ley del Mercado <Je Valores prevé le existencia de más Bolsas de Valores. Su función 

orincipel es facOHar las transacciones con valores y desarrollar- el mercado. 

SOCIEDADES DE INVERSION 

Son $OCiedades anónlrnas con un cep1tal minímo totalmente pag&dO, establecldo 

por la S.H.C.P. ReQuiere conces1ón del gobierno federal a tr<:ivés de la m1sma secretarfe 
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que fJte la opinión de la Comisión No::lonal de Valores y del Banco de México. 

La Ley de Sociedades de Inversión estipula en su articulo 32 c¡ue "tiene por 

objeto la adqu1s1c1ón de valores y documentos selecc10nados de acuerdo al crller1o de 

dlYersiftcación de rlesgls, con recursos provenientes de la colocación 00 las acclones 

representativas de su capital social entre el público inversionista. 

SISTEMA BANCARIO MEXICANO 

De acuercb al prCKJrama de reestructuración las Soc:iedaóes Nacionales de Crédito 

se clasifican de le siguiente forme. 

Bancos de cobertura nacional,- Tienen sucursales en tOOO el pals, proporcionan 

ftnanciamiento a los qrandes proyectos ele inversión de los sectores social y prlvacb, 

apoyan y fomentan operaciones de comercio exterior con su presencia en los mercados 

!nternacloneles y promueven la introducción de innovaciones tecnológicas 

Bancos de cobertura mult1req1cnaL- No tienen oficinas en toda la República, 

pero atienden e regiones en les que se concerta gran parte de la octivldad económica 

nacional y a los centros de consumo mas importantes 

Se pretende que alcancen una especiellzación sectorial en su cartera crediticia, 

de acuerdo con su vocación y su tamaño intermedio, con la flnal1dad de ofrecer paquetes 

integrados de servicios financieros_ 

Banca de Desarrollo-- Punta de lanza de la estratégia bancaria para apoyar la 

descentraH.wción de la activ1d.1d económ1ca, canalizan los recursos ~tados con mayor 

etencliín e les nee<>sidOOes propias de la reglón en donde operan, Incorporando plazas y 

clientes. 

INSTITUCIONES QUE APOYAN LA ACTIVIDAD BURSATIL 

IMMEC (INSTITUTO MEXICANO DEL MERCADO DE CAPITALES) 

Este lnsl1\uto fué creado en julio oo 1980 por la B.M.V., el nombre con el que se 

or1gínó fué: Asociac1ón Mexicana de Capacitación Bursátil, está formado por integrantes 

del gremio bursátil. 

Sus objetivos son· El promover la capacHac1ón de recursos humanos califlcados 

en las funciones relocionaclas con la actividad bursal1I, des<lrro!Ja y a la vez difunde el 

conocimiento adquirido de la investigación del mercaoo de valores, realiza estudios 

sobre el mercado de valores y óá a conocer nuevas técnicas bursátiles 

El Instituto ael r1erc00o de Gap1tales es un organismo de control de ccpocitación 

que patrocina, organiza y promueve cursos, seminarios, conferencias. reuniones de 

estudio, concursos y diversos eventos, que ofrece programas ocadémicos especializados 
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en maierla bursátil tanto a los lnteg:ranles de la bolsa como a los demás participantes 

del mercaoo: inversionistas y emisores. 

Cuenta eon Instalaciones propias y con el personal docente de investigación y 

realiza además actlviáOOes de difusión sobre el Mercado de Valores. 

Asociación Mexicana de Cases de Bolsa 

Nació en 1980 a iniciativa de algunas Cases de Bolsa; eomo su nombre lo indica 

ésta agrupa a les casas <le Bolsa, permitiendo que los esruercos y recur~ de todas ellas 

se coordinen en el análisis de nuevos instrumentos y mecanismos de operación y en 

todas aquellas acttvtdades que ttenoon a mejorar la calidoo de los recursos y servicios 

con Que cuentan y que ofrece el gremio bursátil. 

los objetivos de la misma son los siguientes: 

APOYO: Brindar apoyo técnlco necesario para lograr la consolidación 

admln1strat1va de sus agremiados OOemas de contribuir a la buena imagen de las Casas 

de Bolsa frente al público inversionista 

PROMOCION: Promover a un mayor ámbíto las operoc1ones efectuadas por Casas 

de Bolsa a través de Ja exploración de nuevos instrumentos, mercaóos, funciones y todo 

aquello que implique crecimiento para el Mercado de Valores. 

DIFUSION: Mantener una comunicooión Ouida y reciproca entre los miembros 

asociados y las autoridades competentes en la materia, así como d1fundir los senicios 

de las Casas de Bolsa. 

Para ciar un mayar cumplimiento a estos objetivos la A.M.C.B. se ha constituido 

en comités de estudio sobre las materias tiursátiles, que se integran por expertos de las 

casas óe Bolsa quienes proponen, discuten e implementan nuevas medidas tendientes a 

desarrollar la Inversión y el fmanciam iento 

FONDO OE CONT! NGENCIA 

Este fonOO constHuye un instrumento de interés público creadl por la B.M.V. SA 

de C.V., por Jos ~entes de Bolsas y por Casas de Bolsa con el conocimiento y epayo de le 

S.H.C.P y de la C.N.V. 

En el fldeicom iso actuan : 

Como fldetcomilentc: la Bolsa Mex1cana de Valores, Jos 

Agentes de Bolsa y las Casas de Balsi. 

Como íiduc1art0: El Banco Hacional 00 México S.N C. 

Como f1deicam1sarios: Los lnvers10mstas del mercaOO de valores que hayan 

entregado valores o fondos a los ficJeicomitentes para realizar operaciones en el 

m8rcado de valores con valores aprobeOOs por la C,N.V. y par Ja 6 M.V. 

Su función prrncipal es la de proteger a los Inversionistas de la contingencia de 
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sufrir un menoscabo patrimonial, cuando por cualquier motivo no les sean devueltos 

los valores o fondos que hubieran confiado a los agentes de valores para actos propios de 

su activtóad profesional Quedando excluidos de la garantía los per1u1cios que el 

inversionista tenga derecho a reclamar contra el intermediario por la privación de la 

posible ganancia licita que pudiera haber obtenido y por los per)uiclos patrimoniales 

que se originen con los actos relacionados con la intermediación financiera y los que 

resultan como consecuencia de las operaciones de intermediación en el mercado de 

velares ya sea por alzas o bajas del mercado 

La junta de fldeicomltentes determina el monto de la cobertura que ha de 

otorgarse por la contingencia señalada. 

El fideicomiso se puede extinguir por la 1mposib1l1dad pe;- a continuar realizando 

el fln para el que se crea, al establecerse otro mecanismo que lo sustituya en sus fines. 

o blen por disposiciones legales o administrativas de las autoridades competentes, sin 

perjuic10 de los intereses de terceros 

Este fondo se constituyó el ~ de egosto de 1980. 

ACADEMIA DE DERECHO BURSATIL 

Este organismo fué creado el 28 de julio de 1979. La Academia tiene por objeto 

el estudio, divulgación e investigación del derecho bursátil, y está constituida por 

destacados licenciados en derecho, especialistas en la metería que se interesan en una 

rema no estudlade en t1éxico del derecho mercantil y quienes con su experiencia y 

conocimientos emiten juicios y opiniones que tiendan a mejorar la regulación burs8tll, 

mediante la organización de eventos, conferencias y semlnar1os y la edición de 

circulares que emite el órgano de vigilancia del mercado de valores, y en general 

mediante acciones concretas que contribuyan a la ampllac1ón y perfeccionamiento de su 

contenido. 



CAPITULO 11 

CATALOGO DE CUENTAS 
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CATALOGO DE CUENTAS 

De acuerdo e le circular 10-114 em ltloo por le Comisión Nocional de Valeres el 

dla 22 de nov\embre de 1988, \a cual en su constderanáJ señala que la extslencia de 

nuevos instrumentos en el Mercado de Valores, requiere del establecimiento de 

registros contables para los mismos, y que como principio de buena administración es 

fundamental la actuallzación ó9l catálo9J um forme óe cuentas para las Casas de Bolsa, 

por lo que en sus disposiciones señala que las Casas de Bolsa deberi:in ajustar su 

contebll\dad a les cuentas que se detallan a continuación: 

CllTALOGO UNIFORME DE CUENTJ\S 

Número de Cuenta 

Cuente Subcuenta 
1. 

11 
110 

1101 
01 
02 

1102 
1103 

01 
02 

1104 
01 
02 
1 ti-A 

1_111 
01 

02 

Nombre de la Cuenta 

ACTIVO 
Clrculanle 
Disponible 
Caja 
Moneda Nacional 
Moneda Extranjera 
Fondo Fijo de Caja 
Bancos Cuentas de CheQues 
Moneda Nacional 
Moneda Extranjera 
Existencias en Oro y Plata 
Oro 
Plata 
INVERSIONES 
Inversiones en valores aulor\zados reg. en Bolsa 
Títulos Gubernamentales 
(Em!Udos por el gobierno Federal o con garantla) 
•Celes 
•Pagares 
•Bondes 
Títulos de Renla Fija 
•Pelrobonos 
•Valores de Nacional Financiera 
•Bonos de Renovación Urbana 
•Bonos Bancarios de Desarrollo 
•Obligaciones de Sociedades Industriales, Comercia

les y de Ser-vicios. 
•Certificados de Parlic.ipaciOn Bursatil 
•Cerlificados de Participación \nmoblliaria 



03 

04 

1112 

1115 
1116 

01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
111-B 

1119 
1120 
1121 
1122 
1123 
1124 

01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 

1125 
01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 

1126 
1127 
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*Certificados de Plata 
•Pagaré Empresarial Bursatil 
*Pagaré con Rendim lento liquidable al Vto. 
*Papel Comercial Avalado 
*Aceptaciones Bancarias 
*Bonos de Indemnización Bancana 
*Papel Comercial Quirografario 
*Bonos Bancarios de la Vivienda 
*Otros 
Tltulos de Renta Variable. 
*Emitldos por Instituciones da Seguros Fianzas y 

Sociedades de Inversión 
*Emitidos por SOciedades Industriales Comercia-

les y de Servicios 
Cupones 
•Renta Fija 
*Renta Variable 
Inversiones en Valores Autorizados (No registra
dos en Bolsa) 
Otros Valores 
Valores a liquidar mismo día 
Certtficados de la Tesorerla 
Aceptaciones Bancarias 
Papel Comercial Avalado 
Pagaré Empresar1al Bursát1 l 
Pagarés de le Tesorerla de la Federación 
Bonos de Desarrollo del Gobierno Federal 
Pagarés con rendimiento liquidable al V\o. 
DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR 
Futuros por Cobrar 
Valores a recibir a Futuro 
Documentos por Cobrar 
Cltenles cuentas de Margen 
Clientes cuentas Corrientes 
Deudores por Reporto 
Certificados de le Tesorerla 
Aceptaciones Bancar las 
Papel Comercial Avalado 
Bonos de Indemnización Bancaria 
Pegaré Empresarial 8ursétll 
Pagaré de la Tesorerla de le Federación 
Bonos de Desarrollo del Gobierno FOO?ral 
Pagaré con Rendimiento Liquidable al Vto. 
Bonos Bancarios para la Viv1enda 
Reportas a Recibir 
Certificados de la Tesorerle 
Aceptaciones Bancar las 
Papel Comercial Avalado 
Bonos de Indemnización Bancaria 
Pagaré Empresarial Bursétll 
Pegaré de la Tesorerle de le Federación 
Bonos de desarrollo del Gobierno Feooral 
Pagaré con Rendimiento liquidable al Vto. 
Bonos Bancarios para la vivienda 
Operaciones a plazo por Cobrar 
Titulas a Recibir por Operaciones a Plazo 



1128 

1131 

1132 
1133 
1135 
1136 

1141 

1151 

1161 

1201 

1202 
1203 
1204 
1205 
1206 

1207 

113 

01 
02 
03 

01 
02 
114 

115 

01 

02 

03 
116 

01 
02 

03 
04 
05 
06 
12. 
120 

01 
·02 

03 

01 
02 
03 

01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
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Com lslones por Cobrar 
OTROS DEUDORES 
Deuoor es o iversos 
Liquidaciones o la Sociedad MOY Deudor 
Otros 
L lq. a favor de la Sociedad por operaciones 
de Oro y Plata. 
Dividendos por Cobrar 
Intereses por Cobrar 
Funcionarios y Empleados 
Sociedades Controladas 
Sociedades de Inversión 
Otras Sociedades Controladas 
CUENTAS ENTRE OFICINAS 
Cuenta Corriente entre Oficina Principal 
y Foráneas 
VALORES EN GAAANTIA 
Valores Propios entregaoos en Oarantla 
Titulas de Renta Fija (mlsmes subcuentas que 
la 1111 J 
Titulas de Renta Variable (mismas subcuentas 
que la 1 111) 
Cupones (mismas subcuentas que la l 1 l l) 
PAGOS ANTICIPADOS 
Pagos Anticipados 
Intereses 
l.S.R. 
*Pagos provisionales 
~o IVldendos 
•intereses 
Gastos 
Primas 
Almaaín Papelerla 
Otros Gastos 
FIJO 
TANGIBLE 
Inmuebles 
Terrenos 
Edificios 
Acciones de lnmob1liarlas 
Equipo de Transporte 
Mobiliario y Equipo de Oficina 
Construcción en Proceso 
Equipo de Cómputo 
Mobiliario y Equipo en Arrendamienlo Financiero 
Equipo de Cómputo 
Equipo de Oficina 
Equipo de Transporte 
Incremento por Valuación 
Inmuebles 
Equipo de Transporte 
Mobiliario y Equlpo oo Oficina 
Construcción en Proceso 
Equipo de Computación 
Acción de la Bolsa e lndeval 
Acciones de Companlas lnmobil !arlas 



2. 

1301 
1302 

1304 

1401 
1402 
1403 
1412 

1413 

2101 
2102 
2103 

2104 
2105 

2106 
2107 

-2108 

2109 

2110 

2111 
2112 

2114 
2115 
2116 
2117 

2121 

08 
09 
130 

130-A 

01 
02 
14. 
140 

01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 
08 
09 

210 

01 
02 
03 

01 
02 

212 
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Acciones de Sociedades no registradas en Bolsa 
Acciones i:le Subsidiarias 
INTANGIBLE 
Inversiones Permanentes 
Depósitos en Garantía 
GARANT IAS POR FUTUROS 
garantlas por Futuros 
Compras 
Ventas 
Diferido 
CARGOS DIFERIDOS 
Mejoras a locales Arrendados 
Gastos de Organl2ac1ón 
Gastos de Instalación 
Premios por pagar en ReportJs 
Certlf1cados de la Tesorerla 
Aceptac1ones Bancarias 
Papel Comerc1al Avalado 
Bonos de Indemnización Bancaria 
Pagaré Empresarial Bursátil 
Pagaré de la Tesoreria de la Federación 
Bonos de desarrollo del Gobierno Feó:ral 
Pagaré con Rendimiento liquldable al Vto. 
Bonos Bancarios para la Vivienda 
Premios devengados no Cobrados (mismas 
subcuenlas que la 1412) 
PASIVO 
A CORTO PLAZO 
Documentos por pagar 
Créditos Bancarios 
Acreedores Diversos 
L 1quidaclones a la Sociedad Mov. Acreedor 
Otros 
l1quidación a cargo de la sociedad por Operaciones 
con Oro y P Jala 
Dlvldenoos decretados 
l.S.R. por pagar 
A cargo de Ja Empresa 
Retenido a trabajodores 
Partlcl pación de uti l ldades a T rebajadores 
Depósitos Rec1b1dos en Garanua 
Acreedores por Re por to (mismas subcuentas que 
la 1412) 
Reportas a Entregar (mismas subcuentas que la 
1412) 
Operaciones a Plazo por pagar {mismas 
subcuentas que la 11 11) 
Títulos a entregar por operaciones a plazo 
Acreedores por redención de valores mercado de 
dinero 
Comisiones por pagar 
1 ntereses por pagar 
otras provisiones para gastos 
Amortizaciones al Fondo de Contingencias 
OBLIGACIONES 
Obligaciones Diversas 
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01 Graltflcar.lones al Personal 
02 Emolumentos a Consejeros y Comisarios 
03 Cuotas a 1 1 MSS 
04 1 :l: sobre remuneraciones pagadas 
05 Aportaciones al INFONAVIT 
06 Prima de Vacoc:iones 
07 Otras Obligaciones 

2122 Valores a Enlregar a Futuro 
2123 futuros por Pagar 

220 A LARGO PLAZO 
2201 Créditos Hipotecarlos 
2202 Documentos por Pagar a Instituciones de Crédito 
2203_ - Documentos por pegar a otros 
2204 Acreedores Diversos a largo plazo 

230 CREDITOS DIFERIDOS 
2301 Cobros Anticipados 

01 Intereses 
02 Com1s1ones 

'-º-·' 03 Rentas 

23oz 
-04 Otros 

Premios par devengar en repartos 
01 P rem 1os por devengar en Reporto (mismas 

subcuentas que en 1412) 
_2303 Dlferenclal a realízar por operaciones a plazo 

240 PROVISIONES 
2401 Pensiones o Jubilac:Jones 
2402 Primas de Antigüedad o Retiro 

3. CUENTAS COMPLEMENTARIAS DE ACTIVO 
3102 Reservas para cuentes incobrables 
3103 Oepreciaclones Acumuladas 

01 Edificio 
02 Mobiliario y Equipo de Oficina 
03 Equipo de Transporte 
04 Equipo de Computación 
05 Mobiliario y Equipo en Arrendamiento Financiero 
07 Equipo de Comp. en Arrendamiento Financiero 

3104 Amort12aciones Acumuladas 
01 Mejoras a Locales 
02 Gestos de Organización 
03 Gestos de Instalación 

3105 Depreciación Acumulada lncr por Valuación 
01 Inmuebles 
02 Equipo de Transporte 
03 Mobiliario y Eau1po Od Oftcin:i 
04 Equipo de Computación 

3106 Premios Devengados no pagedos (mismas 
subcuentes que 1412) 

4. CAPITAL 
410 lnverstones de los Acr:.ionlstas 

4101 Cepllal Social 
01 fijo 
02 Variable 

4103 Cepllal no Exhibido 
01 fijo 
02 variable 
420 Reservas y Utilidades 
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4201 Primas Sóbre Acciones 
4202 Reserva Lega 1 
4203 Otras Reservas 
4204 Utilidades (Pérdidas) por Aphcar 
4205 Utilidades (pérdidas) del Ejercicio 
4208 Actualtzaclón Patrlmonlal 

5. CUENTAS DE RESULTADOS DEUDORAS 
5101 Gastos Generales 

01 SuelOos ~ funclonar1os y Empleados 
oz Horas Extras 
03 Gratlflcación a Funcionarios y Emp leadJs 
04 Honcrcrlos a Consejeros 
05 Otras Honorarios 
06 Rentas 
07 Vlatlcos de Funcionarios y ErnpleatlOs 
08 Gastos de Viaje de Funcionar¡Js y Empleados 
09 Gastos Legales 
10 Papelería y Ut1Jes de Escr1tcr10 
11 Correos 
12 Telégrafos. Teléfonos y Télex 
13 Luz y Agua 
14 Cuotas de 1nscr1pc1ón 
15 Cuotas y Suscripciones 
16 Transportes Locales 
l 7 Gastos de Representactón y Atención a Clientes 
18 Gastos de Conservac1ón y Reparación oe Equipo 
19 Utiles y Gastos de Aseo 
20 Seguros 
21 Fianzas 
22 Publicided y Propaganda 
23 Indemnizaciones por Despido 
24 1 % Sobre Remunereclones Pagadas 
25 Diversas Prestaciones al Personal 

*Cursos y Conferencias 
*Servicio Médico 
•cuotas al IMSS 
*Aporteciones al INFONAVIT 
•Prima óe vocaciones 
*Otros 

26 Otros Gastos no Espec1ficad0s 
•Donat wos 
•Ca}as de S€guriaoo 
""E stac lonam 1en to 
"'"Impuestos y Derechos 
11-otros 

27 Gastos no Deducibles 
28 Estimaciones por Cuentas Incobrables 
30 Pravls1ones para Depreciaciones 
31 Provisiones para Amort12eciones 
32 Provisión Dep. de Incremento po Valuación 

5102 Intereses PagadoS 
01 A lnstituc1ones de Crédito 
02 Por Operaciones de Marg'3n 
03 Dtversos 

5103 Comisiones Cuotas y Situaciones Pagooas 
01 Cuotas a la Bolsa 
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5104 
5105 
5106 
5107 
5108 
5109 

5110 
5111 
5112 
5114 

6101 

6102 
6103 

6104 
6105 

6107 

6108 

6111 
:6112 

6113 

6114 
6115 

7. 

7101 

03 
04 
05 
06 
07 

01 
02 
03 
04 
05 

01 
04 
05 

01 
02 
04 

01 
02 
03 
04 
05 
06 

01 
02 

710 

01 
02 
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Comlslones a Agentes de Valores 
Situaciones 
Cuotas a la CNV 
Cuotas al INDEVAL 
Diversos 
Pérdida en Venta de Valores 
Pérdida en Venta de Inmuebles 
Pérdida en Venta da Muebles 
Impuesta SObre la Renta 
Participación de Utilidades a loi Trabajedcres 
Premios Pagados en Reporto (mismas subcuentas 
que la 1412) 
Pérdida por Operaciones con D1v1sa 
Sanciones y Recargos 
Otros Gastos 
Aportaciones al Fondo de Cont ingenc1a 
CUENTAS DE RESULTADOS ACREEDORAS 
Comlsiones 
lntermed1ación en el Merc...."'do de Valores 
Intermediación Financiera 
Ofertas Públicas 
Otras 
Por Operaciones con Oro y Plata 
O\vlóendos sobre Inversiones en Valores 
Intereses sobre 1 nvers iones en Valores 
Operaciones de Margen 
Inversiones en Valores 
Diversos 
Util ldad en Venta de Valores 
Otros Ingresas 
Ventas de Activo Fijo 
Compra Venta de Divisas 
Diversos 
Resultados en Compra Venta con Valores de 
MercaOO de Dinero (mismas Subcuentas que la 
1412) 
Premios Cobrados en Reporto (mismas 
Sub cuentas que la 14 1 2) 
Ingresos por Admón.y Custodie de Valeres 
Ingresos por Operaciones con Soc. de lnverslón 
Comlstones 
Intereses 
Dividendos Ganados 
Utilidad en Compra Venta de Acciones 
Servicios Admtnistrat1vos y Operativos 
Otros Ingresos 
Utilidad (Pérdida) en operación con Oro Y Plata 
Oro 
Plata 
Resultados en Operaciones a Futuro 
Correduria de Papel Comercial Extrabursátll 
CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 
SOidas de Clientes 
Gala Efectivo de Clientes 
Moneda Nacional 
Moneda E:.-.tranjera 
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7102 Bancos Efectivo de Clientes 
01 Moneda Nacional 
02 Moneda Extranjera 

7103 Dividendos por CObrar de Clientes 
7104 Intereses por Cobrar de Clientes 
7105 L1qu1dac\ones a Clientes Mov. Deudor 

720 Valores en Depósito 
7201 Valores Recibidos en Custodia 

01 T\lulos Gubernamentales (mismas subcuentas 
QUe la 1 i 11) 

02 Titulas de Renta Fija (mismas subcuenlas que la 
1111) 

03 Titulas de Renta Variable (mismas subcuentas 
Que la 1111) 

04 Cupones (mismas subcuentas que la 1111) 
7202 Valores y Documentos Recib11os en Gerantla 

01 Títulos Gubernamentales (mismas subcuentas 
Que la 1 111) 

02 THulos de Renta Fija (mismas subcuentas que la 
1111) 

03 T itulos de Renta Variable ( rn 1smas subcuentas 
Que la 1 111) 

04 Cupones (mismas subcuentas que la 1111) 
72c04 Valores de Promoción Bursátil en Custodia 

01 THulos Gubernamentales 
02 Títulos de Renta Fija 
03 Títulos de Renta Variati1e 
04 Cupones 

7205 Existencias de Oro y Plata propiedad de chentes 
01 Oro 
02 Plata 
730 Cuentas de Registro 

7301 Valores de Clientes Entregados en Cuslodia 
7302 Valores de la Sociedad entregados en Custodia 
7303 Valores de Clientes entregados en Garantla 

01 Por Créditos Bancarios 
02 Por Operaciones a Plazo 00 Compra 
03 Por Operaciones a Ple20 de Venta 

7304 Existencias en Oro y Plata propiedad de Clientes 
entregados en custodia 

01 Oro 
02 Plata 

7308 Operaciones a Plazo por cobrar a clientes 
7309 Valores a recibir por Operaciones a plazo de 

CI ientes 
-7310 Créditos 1 ncobrab les 
7311 Valores entregados en Custodia a Banco de México 

01 CertHlcados de la Tesoreria de la Federación 
001 Tenencias Propias 
002 Tenencias de CI ienles 
003 Tenencias propias liquidación mismo dla 

02 Pagarés de la Tesorerla de la Federación 
001 Tenencias Propias 
002 Tenencias de Cl1entes 
003 Tenencias propias hquldación mismo dia 

03 Bonos de Desarrollo del Gobierno Feó!ral 



7312 
7314 
7315 
7316 
7317 
7318 
7319 

8. 
810 

8101 

8102 

8103 
8104 
8105 
8106 

820 
8201 

,8204 
8205 

830 
8301 
8302 
8303 

'8304 
8308 

,,6309 
8310 
8311 
8312 
8314 
8315 
8316 
6317 
8318 
8319 

9. 
910 

9101 
01 
02 
03 
04 
05 

920 
9102 

01 
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001 1enencias Propias 
002 1enencias de Clientes 
003 1enencias propias lfquldaclón mismo dfa 
Activo 1otalmente Depreciado 
Publ1cidad por Amortizar 
Garantlas entregadas por operaciones a futuro 
Gar antias Adic10nales de terceros 
Valores por recibir a Futuro 
Valores a Entregar por Futuro 
Dividendos Pa<}ó'.los por Deducir 

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 
Cuentas Corrlentes de clientes 
Cuentas corrientes de Clientes por compra venta 
de valores 
Cuentes COrr ientes de Clientes por Operaciones 
de Intermediación 
OividenOO por Aplicar a Cllentes 
Intereses por Aplicar a Clientes 
liquidación de clientes movimiento acreedor 
Aport. de Clientes para Compra de Valores de 
Promoc\ón 8ursátil 
Depositantes de Valores 
DeposHantes de Valores en custodia 
Depositantes de Valores de Promoción Bursátil 
Depositantes de Oro y Plata 
Cuentas de Registro 
Depositantes de Valores en Custodia de Clientes 
OeposHartos de Valores en custodia de la sociedad 
Depositarios de Valores en Garanlla de Clientes 
Depositarlos de Oro y Plata 
Valores a entregar de clientes por operaciones a 
plazo 
Operaciones a pieza de Clientes a pagar 
Cilsllgos Ap licaoos 
Depositar lo de Valores en custodia en 8anxico 
Depreciación Total del Activo 
Amortizoción de Publicidad 
Entrega de garantlas por Operaciones a Futuro 
ferceros Oarantias M1c1onales 
Recepción de Valores a Futuro 
Entrega de Valores a Futuro 
Owidendos Pagados por Aplicar 
PLUSVALIA (111 NUSVALIA) 
Plusvalla (minusvalía) por Valuación de Cartera 
Plusvalía (minusvalía) por valuactón de Cartera 
lnver. en val. aul. reg en Bolsa ( 1111) 
Valores propios entregadas en garantía'( 1151) 
lnver. en val. aut. no req. en Bolsa ( 1112) 
Repartos a Recibir 
Valores a recibir por operaciones a plazo 
( 1127) 
PJusvaiia (minusvalla) por valucción de Cartera 
Plusvalla (mlnusvalla) por valuación de Cartera 
Inversiones en valores autorizados registrados en 
Bolsa ( 1111) 



02 
03 

04 
05 
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Valores propios entregaoos en garantía ( 1151) 
Inversiones en Valores autorizados no registrad:ls 
en Bols.1 ( 1112) 
Repartos a Recibir ( 1125) 
Valores a recibir por operaciones a plazo 
( 1127) 

Las casas de Bolsa asignaran el número que le corresponda a les subcuentes, de 

acuerdo a sus necesldades particulares. 

Cabe mencionar Que los aspectos contables de las Casas de Bolsa se encuentran 

reglamentaoos en varíes circulares de la C.N.V. y legislaoo por la Ley del Mercaoo de 

Valores en sus artfculos 26bis, 26b1s 1-7 en donde se menciona en forma general 

lo siguiente: 

Todos los actos, contratos u operac10nes que realtce la Casa de Bolsa deberan ser 

contablhzadOS en los libros dentro de los primeros 15 dias naturales siguientes a la 

fecha en Que se realicen y los auxiliares se llevarán al dla 

La Ley del Mercaoo de Valores obliga también a las casas de Bolsa a elaborar Estados 

Financieros al día úH1mo de cada mes y publicarles por lo menos en un peri001co de 

circulación nacional. 

De acuerdo a la circula 10-96 la C.N.V. queda facultada para establecer las reglas de 

agrupación de cuentes conforme a les cuales se deberán formular dichos Estados 

Financieros. 

La C.N.V. sañalari! las basas para lo estimación de los activos de las Casas de Bolsa. 

Para satisfacer las nuevas neces\dades presentadas por los Instrumentos 

recientemente emttldos la Com1s1on Nac1onal de Valores anexa al catálogo de cuentas 

los siguientes rubros· 

Para los Bonos de lo Tesorerla de la Federación, también conocidos como TESOBONOS 

se anexan las siguientes cuentas 

21 OB 1 O ACREEDORES POR REPORTO TESOOONOS 

2109 10 REPOOTOS A ENTREGAR TESOBONOS 

2302 1 O PREMIOS POI'! DEVENGAR EN RE POR TOS TESOBONOS 

3106 10 PREMIOS DEVENGADOS NO PAGADOS TESOOONOS 

5109 10 PREMIOS PAGADOS EN REPORTO TESOOONOS 

6107 10 RESULTADO EN COMPRAVENTA DE VALORES TESOOONOS 

6108 1 O PREMIOS COBRADOS EN REPORTO TESOBONOS 

7202 Ot 001 VALORES V DOCUENTOS RECl81DOS EN GARANTIA TESOBONOS 

7311 04 VAL. ENTREGADOS EN CUST. A BANXICO TESOOONOS 

O 1 TENENCIAS PROPIAS 

02 TENENCIAS DE CLIENTES 

03 TENENCIAS PROPIAS LIO MISMO DIA 
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En virtud del tema tratado por la presente tesis, el siguiente punto lleva la 

finalidad de dejar asentado el tratamrnnto de las cuentas contables, particularmente de 

Jas cuentas relaclonaaas con el movimiento burs8til; es decir, 1a naturaleza de las 

cuentas, los conceptos por Jos que se afectan y lo que nos representa el saldo de la 

misma, pero únicamente de las mencionadas, ya que las cuentas requeridas por lado tipo 

de empresas sea cual fuiire el objeta social de las mlsmas, como lo son Caja, Bancos, 

Acreedores, Moblllario y Equipo de Oficina, Equ1po de Transporte, etc , por mencionar 

a1Qunas, han sido tratados tanto en aulas como en la vida profesional, por Jo que no se 

pretende hacer repetitivo este tema 

Por lo Que se refiere a las cuentas en donde se registran operaciones especiales 

de las Casas Ce Bolsa serén tratadas en forma clara y concreta bas3ndancs en el punto 

anterior {Catélogo de cuentas uniforme) para dar la pauta en los siguientes capítulos 

del uso adecuado de ellas, a la vez que nos perm1Ura conocer los instrumentos 

bursátiles a través de las mismas. 

ACTIVO 

1104 EXISTENCIAS EN ORO Y PLATA 

En este cuenta se registran el importe de las inversiones en piezas de ero y plata 

de la posición propia de Ja Casa de Bolsa a precio de casio. 

Se establece como limite que la posición de piezas de la Clisa de Bolsa, valuada a la 

cotización de apertura del mercado al Inicio del dla, no deberá exceder del 10% 

del capital contable según circular 10-11 de Ja C.N.V. la cual autoriza también a 

las Casas de Bolsa a realizar operaciones de compre-vente de metales 

amonetlados, autoriza también el INOEVAL para realizar las operaciones de 

guarda, compensación, liquidación y transferencia de los mismos, y a la Bolsa 

Mexicana de Valores S.A. de C.V para que en su recinlo se realicen operaciones de 

compra-venta de estos valores. La pos1ctón en cajas no excederé de 

1'000,000.00 o la can\1dad que le sea autorizada por Banco de México; la 

circular 10-26bls5 menciona las cuentas que se adicionan al catálogo 

para la contabilizac\ón de estos metales: 
Belence 
110~ EXISTENCIAS EN ORO Y PLATA 

Oro 
01 IHOEVAL 
02 CAJA 
PI ala 
01 IHDEVAL 
02 CAJA 
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Pera los Bonos Ajustables del Gobierno Federal conocidos como AJUSTABONOS se 

anexan las mismas cuentas con subcuenta t 1 y 

7202 O 1 002 VALORES Y DOCTOS. RECIBIDOS EN GARANTIA AJUSTABONOS 
7311 OS VALORES ENTREGADOS EN CUSTODIA A BANXICO AJUSTABONOS 

001 TENENCIAS PROPIAS 
002 TENENCIAS DE CLIENTES 
003 TENENCIAS PROPIAS LIQ MISMO DIA 

Y para las operaciones de cobertura cambiarla las siguientes: 

2118 
01 
02 

5115 
01 
02 

6105 
o 1 
02 

6109 
7303 04 
7305 
8305 
8306 

DIF POR PAGAR EN COBERTURA CAMBIARIA DE CORTO PLAZO 
VENTA 
COMPRA 
EGRESOS POR COBERTURAS CAMBIARIAS DE CORTO PLAZO 
COMPRA 
VENTA 
INGRESOS POO COBERTURAS CAMBIARIAS DE CORTO PLAZO 
VENTA 
COMPRA 
RESULTADOS EN COMPRAVENTA DE COBERTURA CAMBIARIA CORTO PLAZO 
POR OPERACIONES DE COBERTURAS CAMBIARIAS DE CORTO PLAZO 
VENTA DE COBERTURA CAMBIARIA DE CORTO PLAZO 
COBERTURAS CAMBIARIAS DE CORTO PLAZO VHIJIDAS 
COBERTURAS CAMBIARIAS DE CORTO PLAZO COMPRADAS 

Las cuentas del catálogo se agrupan de la siguiente forma: 

1.-CUENTAS DE ACTIVO 

2.-CUENTAS DE PASIVO 

3.-CUENTAS COMPLEMENTARIAS DE ACTIVO 

4.-CUENTAS DE CAPITAL Y RESERVAS 

5. -CUENTAS DE RESULTADOS DEUDORAS 

6.-CUENTAS DE RESULTADOS ACREEDORAS 

7.-CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS 

8. -CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 

9.-CUENTAS DE PLUSVALIA (MINUSVALIA) 

Las cuentas de orden se clasifican en : 

7100-8100 
7200-8200 
7300-8300 

Movlmienlos de efectivo de clientes 
Valores recibidos de clientes (en depósito) 
Cuentes de registro, (Valores entregados e 
lnstHuclones depositarles) 

Les Gases de Bolsa registren su contabilidad en dos posiciones por asl llamar les: 
operaclones realizadas por cuenta propia y operaciones por cuenta de terceros 
(clientes i nverslonlstas) 
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2103 ACREEDORES DIVERSOS 
03 UQuldacione$ a cargo de la Sociedad por 

operaciOl'les con oro y plala 
t 13 1 DEUDORES DIVERSOS 

03 l!Qu!daclones en favor de la Sor;iedad por 
operaciones con oro y plala 

Qesultados 
5113 Ulilidad o pérdida en operaciones con oro y plala 

01 Oro 
02 Plala 

61 O l Comisiones 
"por 0Pera-c1ones 'º"' oro y pJala 

Cuentas de Orden 
7205 Exístencias de Oro y Plata propiedad de cllenles 

01 Oro 
02 Plata 

6205 Dt:!positanles de Oro y Plata 

La cuenta de extstencías en oro y plata se carga por el precio de edqu1sic1ón de 

compras Ge centenarios, onzas troy que realíce la casa de Bolsa para si misma y 

que se enctJentran deposHados en el !NDEVAL: se abona de las ventes de les 

mismas que se realizan a través de la 8.M.V., efectuando el INDEYAL los 

traspasos correspondientes, la venta se registraré a costo de acuerdo el slstema 

uttl izado. 

1 1 11 INVERSIONES EN VALORES AVTORl7ADOS REGISTRADOS EN BOLSA 

Regtstra los valores propios• a precio de costo. Para esta cuenta se manejaran 

tos registros por separadú por cada tipo de valor. de acuerdo a ·ws valores 

mencionados en la circular 10-34 (valores del mercado en Que se pueden 

invertir Jos recursos propios para !o cual emite una llsta de los mismos). La 

cuenta se carga de las compras de dichos valores, de la recepclón de acciones 

producto de suscripciones al precio que se paguen. y acciones producto de 

capitalizaciones, las cuales se registrarán al precio del prímer hecho de Mercado 

de estos valores; se abonará de las ventas o amort12aciones a precio de costo de 

acuerdo al sistema de costos que se utilice (costos promedio). 

l 112 lllVEqs1nNES EN VALORESAVTORllADOS (NO REGISTRMOS FN BOLSA) 

Se maneja de igual forma que la cuenta 1 l 11 pero con valores que no se 

encuentran registrados e!'l la Bolsa 

l 1 1 S OTROS VALORES 

Se maneja de igual forma que la cuente 1 111 pero con valores no ínscrttos en Je 

B.M.V. y Que no se encuentran en subcuenlas de la 1111 

•En lo sucesJva al referirnos a prcplas<os} nos estaremos refiriendo a lo r-elatlvo o 

perteneciente a las Cas.:is de Bolsa 
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1122 CUENTES CUENTAS DE MARGEN 

Esta cuenta nos representa el importe total prestado a clientes por 

financiamientos para compras de valores, éstos mismos no excederán del 25~ 

del capital mas reservas de la Casa de Bolsa. La reglamentación de estos 

préstamos la encontramos en las circulares 10-29. 10-32, 10-35 y 10-47 

de_ la C.N. V Se carga de los préstamos otorgadas a los el 1entes para financiar 

compras de valores. y por cargos por administración y custcdta; se abona por las 

entregas en efectivo o cheque que efectúe el cliente y por las ventas de valores 

que realfce el mismo para disminuí r o cancelar el prestamo de margen. 

1123 CLIENTES CUENTA CORRIENTE 

Se carga por el Importe de saldos deudores o sobregiros de clientes, por compras 

de valores o retlros en cheque ma-¡ores a sus saldos dlspon1b les en sus contratos; 

se abona de los pagos en efectivo o ventas de valores para disminución de sus 

sobreqiros 

Su saldo nos representa el importe de sobregiros de clientes financ1aoos por la 

Gasa de Bolsa pendientes de cobro. 

1 124 DEUDORES POR REPORTO 

la ley General de Titulas y Operaciones de Crédito en el articulo 259 define al 

reporto: En virtud del reporto el reportador adquiere por una suma de dínero la 

propiedad de titulas de crédito y se obliga a transmitir al reportado la 

propiedad de otros tantos titulas de la mismo especie en el plazo convenido y 

contra reembolso del m1smo precio, más un premio, este premio queda a 

benef1cio del reportador, salvo pacto en contrario. El reporto se perfeccionara 

por la entrega de los títulos y por su endoso cuando sean nominativos. 

El reporto no podrá realizarse a un plazo mayor de 45 dias. la operación podrá 

ser prorrogada una o m6s veces 

Esta cuente nos rtpresenla ei totai ae cetes en reporto, contratados por las Gasas 

de Bolsa con sus cllentes pendientes de vencer 

El monto de los repartos de cetes más Aceptaciones Bancarias que reciban las 

Gasas de Bolsa como reportadas no p0dr8 exceder de cien veces su capital pagado 

y reservas de capital de acuerdo a la circular 10-20 y 10-39 de la C.N.Y. 

En la misma circular ( 10-20) menciona Que las operaciones de reporto se 

deben documentar. 

las disposiciones a las cuales hace referencle la c1rcular 10-39 de la citada 

comisión mencionan que las Gasas de Bolsa se deberán abstener de proporcionar 

servicio de guarda y administración de celes en favor de personas flsicas o 
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morales residentes en el extranjero. 

Esta cuenta se carga por el Importe de los celes entregados en reporto, al 

establecerse el contrato (valor pactado) con clientes, en el que la Casa de Bolsa 

actúa como reportado, para este efecto se llevarán registros por cada emisión de 

celes contratados en reporto, se abona del valor pactado en celes al 

llegar al vencimiento del reporto. 

1126 FUTUROS POR COBRAR 

Una operación de futuro se define como ~uella que se concerta en un mercado de 

valores o de materias primas o divisas, por medio de la cual se pacta por 

anttclpado las condic!ones de precio y plazo para entrega de los bienes. 

El mercaoo de futuros se inicia en México el 27 de junio de 1983, está 

reglamentado en los articulas 225 a 263 del Reglamento Interno de la Bolsa 

Mex \cana de Valores y autorizadas en la circular 1 0-61 

Dentro del Mercado de Futuros tenemos los siguientes puntos· 

-Las Casas de Bolsa que lo aperan requieren permiso especial de la C.N.V 

-Los clientes que realicen este t1po de cperac1ones requieren firmar un contrato 

especial. 

-Solo se pueden operar emisoras autorizadas para este caso, que son obviamente 

las que ciJentan con mayor bursatil1dad 

-La transacción por cliente debe ser en lotes de 1000 acciones o sus múltiplos. 

-Los vencimientos serón los lunes m8s cercanos a los dlas t O de los meses 

impares. 

-Se requiere constituir garantias por el 10% en la B.M.V .. 

-En forma diaria hay compenseción por ajuste de garantfas. 

Esta cuenta se carga del importe de las ventas de valores contratados a futuro, 

pendientes de cobro, se abona por el cobro de la venta, al vencimiento del 

contrato de futuro, al Igual que los repartos este cuenta debe llevar registros por 

cada cliente con quien se contrate. 

1127 TITULOS A RECIBIR POR FUTUROS 

Se carga por las compras de los vaiores comprados a futuro para posición propia 

pendientes de rec1b1r se registran a costo de adquisición, se abona al recibir los 

valores comprados por cuenta propia, al ·1enclm1cnto del contreto de 

futuro, se deberán llevar regl stros por separado por ced3 instrumento 

1 128 COMISIONES POR COBRAR 

Esta cuenta recibe cargos por concepto de comisiones de compra-venta, ofertas 
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púb \leas y otras, que se generen en operoclones reel\zedas por cuente ele clientes 

pendientes de cobro. Se abone el cobrarse estas comisiones e clientes. 

1129 BEPOBTOS ACEPTACIONES BANCARIAS A RECIBIR 

Se maneja de la m1sma forma qua la cuenta 1125 únicamente varia el 

instrumento con el que se realtzan los reportas. La reglamentación de repartos 

sobre Aceptaciones Bancarias se encuentre en las circulares 10-38 ya 

mencionada con anterioridad y 10-40 de la C.N.V. donde señala que las 

operaciones que celebre la Casa de Bolsa con su clientela fuera de la Bolsa, se 

consideren como realizadas a través de la misma. 

\ \ 32 DIVIDENDOS POR COBRAR 

En esta cuente se registren el cargo, el Importe de los diVldenoos decretados, en 

efectivo y pendientes ~e cobro, de emisoras de las cuales la Casa de Bolsa sea 

accionista, y en el abono el cobro de los d\vlóendos 

\ 133 INTERESES POR COBRAR 

Se carga por los intereses devengados pendientes de cobro a los que la Casa de 

Bolsa tenga derecho. por opereclones propias en valores de renta fila. por 

préstamos de margen a clientes, o Peí' cualquier otro concepto 

se abona del importe de los intereses cobrados 

1\36 SOCIEDADES CONTROLADAS 

Se carga de los intereses por cobrar a la sociedad de mversión, producto de 

operec1ón de ésta y la Casa de Bolsa de acuerdo con el contrato de administración 

respectivo que se tenga establecido, as\ como por entregas diversas como 

préstamos anticipos, servlclos operativos o adeudos pendientes 00 cobro a la 

SOcledOO de Inversión; se abona de \os P8'JOS recibidos de la misma SOcia:Jad. 

1 \ 5 \ VALORES EN GARANTIA 

La reglamentación a esta cuenta se encuentra en las circulares l 0-29bis, donde 

señala que en los créditos concedidos por Sociedades Nocionales de Crédito e Casas 

de Bolsa le gerentle que las segundas entregan es de un 40%, y en créditos de 

margen celebrados con su clientela le Cese de Bolsa recibirá en prenda un 

porcentaje Igual. La circular 10-32 menciona que ladas las operoctones de 

margen celebradas con clientes se OOben OC<:umentar. Esta cuenta recibe cargos 

por los valores de la posición propia en\regeoos como garanlla en operoctones de 
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préstamos recibidos de sociedades Nacionales de Cré<lllo. Se abona por la 

cancelación de la garantla al pagarse ol préstamo. 

12. ACTIVO FIJO 

La circular de la C.N.V. menciona los porcentajes del capital que la Gasa de Bolsa 

puede Invertir en este rubro, y son los siguientes: 

Se podrá invertir hasta el 33% del capital mlnimo pagado ~n activos ftjos, gastos 

de Instalación y organización así ccxno en la acción de la Bolsa de Valores siempre 

y cuando estén destrnados a la realización de sus func1oneo de mtermed1óción, el 

capital mínimo pagado debe ser $2'000,000.00, en caso de que exeda se podrá 

inverl\r hasta el 67% del exedente en los conceptos anteriores, pero solo podrá 

invertirse el 25% del exedenle en gastos de instalación organización y equipo de 

transporte. 

1411 DIFERENCIAL POR APLICAR EN PRESTAMOS DE CETES) 

Se carga por la diferencia existente entre el valor nomínal y el valor de mercado 

del dia de la contreteción del préstamo en celes; se abona por la mlsma cantidad 

el vencimiento del contrato 

1412 PREMIOS POR PAGAR EN REPQRTQS 

Se carga por el importe del premio pactado en el momento de la contratación del 

reporto en celes, se abona en el momento del vencim\ento del contrato de 

reporto, aplicando éste a los resultados, o en su defecto por las cancelaciones que 

se hagan 

Pl\SIVO 

:C 104 DIVIDENDOS DECRETADOS 

Se carga por los pagos que se hagan a los accionistas contra la entrega del cupón 

correspondlente, se abona por el importe de los dividendos decretados en la 

Asamblea de Accionistas, su saldo representa los dividendos decretados no 

cobrados por los accionistas. 

21 08 ACREEDORES POR REPORTO 

Se carga por el importe de los reportas más el premio pactaOO, al vencimiento 

establecido, se abona por el importe de los contratos de reporto celebrado por la 
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Casa de Bolsa como reportada, más el premio por pagar llevanoo un análisis por 

reportados. 

El monto de ésta, por lo que se refiere a repartos sobre aceptaciones bancarias 

sumado al monto de operaciones de reporto con celes que celebre el agente como 

reportedor no pOOrá exceder de cien veces al capital pagado más reservas, 

1ncluyen00 repartos en celes. Aceptaciones Bancarias de acuerdo a la circular 

10-38 

2109 BEPOBTOS CERTIFICADOS DE LA TESOBEBIA A ENTREGAR 

Se carga por el importe pactaOJ al vencimiento del contrato de reporto, se abona 

por el valor de los celes reclb100s en reporto al establecerse el contrato (valor 

pactado) con el cliente con el cual la empresa actúa como reportador, se llevan 

registros por cada una de la em1s1ones. 

211 O FUTUROS POR PAGAR 

Se carga por los pagos efectuaOOs de las compras a futuro, se abona por el 

importe de las compras a futuro realizadas por la posición propia. 

2111 TITULOS A ENTEGAR POR FUTUROS 

Se carga por entregar los valores vendic>:is por la posición propia a futuro y se 

abona por el importe de las ventas 00 valores a futuro de la posic1ón propia 

21 12 ACREEDORES POR REDENCION DE CETES 

se carga por el 1mpote que se paga a los clientes recibido en Banco de México por 

dicha redención y se abona por el importe de los celes de clientes traspasados 

para posición, y efectuar la redención en Banco oe t·1éx1co 

2113 PRESTAMOS DE CERTIFICADOS DE LA TESORERIA 

Se carga por el importe de los celes a valor nominal al vencimiento del contrato, 

se abona por el importe de Jos cetes recibidos en préstamo a valor nomina!, da 

acuerda e la circular 10-20bis de la C.N.V. el límite de estos préstamos es 

20 veces el capital pagaéo 

2114 COMISIONES POR PAGAR 

Se carga por los pagos que hacemos 00 las comisiones, se abona por el importe de 

comisiones por pagar por concepto de 1ntermediactón en el mercado de valores 

realizado por cuenta de clientes y propia. 



44 

2302 PREMIOS POR DEVENGAR EN REPORTO 

Representa la sobretasa no devengada en operaciones de reporto, se abona por el 

premio pactado al contratarse operoc1ones como reportador, se carga por la 

aplicación a resultados. 

CUENTA COHPLEMENTl\lllAS DE ACTIVO 

31O1 RESERVA PARA BA.JA DE VALORES 

Se abona por el importe total de la diferencia del valor en libros, con el valor de 

mercado, se carga por la recuperación del valor de mercado, o por la venta de 

valores y por el traspaso al cierre del ejerc1c10 a la cuenta de capital 

"Minusvalía en apreciación de Cartera" 

Para esta cuenta no existen llmltaciones ante la Comisión Nacional de Valores. 

Ci\PITAL 

·11O1 CAPITAL SOCIAL 

Esta cuenta representa el monto de las acciones emitidas por la Casa da Bolsa, 

según acuerdos de la asamblea de accionistas; comprende las acciones no 

suscrítas, suscritas no pagadas y las suscritas pagadas. 

Se abona por el Importe del capital fijo o variable autorizado por los socios o 

accionistas en el acta constitutiva o asambleas de acclonistas. Se carga por 

reducción al capital social, por ecuerdo de asambleas extraordinarias u 

ordinarias. 

La C.N.V. autorizará el monto a este respecto, el capital minímo estará acorde a 

la circular 1O-l6b1s 2 de la misma comisión. 

RESULTADOS 

51O1 QASTOS GENERALES 

En cuentas de resultados deudoras registramos los slgulentes conceptos: 

Erogaciones realizadas por concepto de cuotas de inspecc1ón por parte de la 

C.N.V., erogaciones por concepto de cuotas a lnst1tuciones y cameras a las que se 

está afiliado (ejem. A.M.C.6.) 
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5102 INTERESES PAGADOS 

El monto de los intereses devengndos en el ejercicio por flnanclamfento 

(margen) para la compra de valores re clientes. 

5103COMISIONES CUOTAS Y SITUACIONcS PA\>i\DAS 

Las comisiones que pagan mensualmente a la Bolsa por concepto de operación 

diaria en comora-.venta de renta fija y varlGble, del total de pagos real1zados a 

nuestros distintos agentes de valores, del total de comisiones y s1tuacfones 

pagadas a Instituciones bancarias, por el total de pagos hechos en el perlado por 

conceptos distintos a los de cuotas Ce rnspeccion a Ja C.N.V., por el total de pagos 

hechos en el periodo por concepta de custodia y admínlstroc:ion de valores. 

51 D9 PRE1110S PAGADOS rN REPORTO 

Por el total de prem 1os pagedos en operaciones de reporto actuando la Casa de 

Bolsa como reportada 

5111 SANCIONES Y RECARGQS 

Total de multas pagodas en el ejercicio al INDEVAL. 

5113 PREMIOS PAGADOS EN REPORTO DE ACEPTACIONES BANCARIAS 

El total de premios pagad0'3 por operaciones de reporto de aceptaciones bancarias 

realizadas en el ejercicio, actuando la Casa de Bolsa como reportada. 

Además de otros conceptos por los que se pueden cargar estas cuentas. 

Las siguientes cuentas se abonan de: 

61O1 CORRE! AJcS Y COMISIONES 

la tarifa aplicada por un agente de Bolsa por ejecutar órdenes de compra-venta, 

de las comisiones obtenidas por actuar como intermediario pasívo en 

op¡;:raclones con S.IJC. previa autori2ac1ón oo la C.N.B.5. y de la C.N.V., de las 

comisiones cobradas por diversas colocaciones efectuadas, de las comisiones 

cobradas en operaciones con oro y plata 

6102 DIVIDENDOS SOBRE INVERSIONES EN VALORES 

Del importe de los dividendos cobrados por 1nvers1ones en acciones de sociedades 

Mercant1les registradas en Bolsa y pertenecientes a posición propia. 

Cuando se trate de di'lidendos c!e acciones de Sociedades cotlzodas en Bolsa, 
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deberán valuarse al primer hecho de mercado, ex-cupón. 

6103 INTERESES DEVENGADOS 

Se abona por la captación de Ingresos por créditos otorgados a clientes para la 

compra de valores (operaciones de margen), por la tasa de financiamiento 

cobrada a terceros, del premio cobrOOo por Ja operación de reporto cuando la 

Casa de Bolsa actúa como reportadlra, de los intereses devengados por préstamos 

hechos a clientes o terceros, por los 1 ntereses devengaoos en valores de renta 
flJa que pertenecen a la posición propia. 

6 1 O~ UTI U DAD EN VENTA DE VAL ORES 

So abona del diferencial ganado que resulte de comparar el precio de venta con el 

valor en libros, de los valores de la posición propia. 

6 1 07 RESVL TADO EN COMPRA V>NTA DE CETES 

Por el importe total pcgaOO por Banco de México por las tenencias de cetes a 

valor nomlnal y de las cantidades a favor por venta de celes. 

6 1 08 PREMIOS COBRADOS EN REPORTO DE CETES 

So abona del premio cobrado en operoclones de reporto, octuando la casa de Bolsa 

como reportedora con Banco de 11éx1co u otro agente de valores. 

6109 PREMIOS COBRADOS EN REPORTO 

De los premios devengadas por operaciones con reriort0'5 efectunOas con celes dt: 

cllentes, de los intereses a favor pagados por S.N.C. deudoras. de las cantidades 

pagaóos a clientes por concepto de lnteréses por préstamo de celes, de Ja 

dlferencla entre el precio de adquisición de los cetes al establecimiento de la 

operaclón con el cliente y el precio de compra de los cetes restituido~ al término 

de la operación. 

61 1 O PREMIOS POR OTROS REPQRTQS 

Por el premio resultado de la tasa de financiamlento cobrada a terceros en 

operaciones que no sean con cetes actuando la Casa de Bolsa como reportadora. 

6 1 1 1 1 NGRESOS POR ADMON Y CUSTODIA PE VALORES 

Del Importe cobrado a cada cliente por manejo y resguardo de su posición de 

valores. 
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6113 UTILIDAD (PERDIDA) EN OPERACIONES CON ORO Y PLATA 

Se abona del lmpórte de la utilidad en compra-venta da metales amonedOO:ls. 

CUENTAS DE ORDEN 

7101 CAJA EFECTIVO DE CLIENTES 

Se carga por el importe de las enlre;¡as o cobros hechos por cuenta dél cliente en 

efectivo o cheques pendientes de depósito en cuenta de cheques. 

7102 BANCOS EFECTIVO DE CLIENTES 

Se carga de los depósitos en efectivo efectuados por los clientes y de los depósitos 

en efectivo por la Casa de Bolsa provenientes de operaciones y entregas de 

clientes. 

Se abona por la entrega de cheques a clientes y de los pagos de cheques efectuados 

por la Casa do Bolsa originados por operaciones o lnstrucc1ones de clientes. 

7103 DIVIDENDOS POR COBRAR DE CLIENTES 

Se carga de los dlvldendos de efecltvo decretados por las Sociedades emisoras, aun 

no cobrados o apl1cados en cuenta corrlente de clientes. se abonan cuando se lleva 

a cabo el cobro. 

7104 INTERESES POR COBRAR DE CLIENTES 

Se carga de los lntereses devengados no cobrados de clientes por Inversiones de 

titulas de renta f1Ja, los cargos se efectuaran en el momento en el que se realice 

el corte de c:.i;:tn respectl".'O, o €n el momento del •:cnclmlento ~ la 
operación, se ubona cuando se lleve a cabo el cobro en efectivo a la sociedad 

emisora correspondiente 

71 05 LIO A CLI EIHES MOV. DEUDOR 

Se carga de las cuentas por cobrar a favor de clientes originadas por operaciones 

de venta de valores, los abonos serán por cobros efectuados el dla de la 

liquidación por las operaciones de venta. 

«201 VALORES RECIBIDOS EN CUSTODIA 

Los cargos se harán por depósitos efectuados por los clientes, por depósitos por 

compras efectuadas en las Casas de Bolsa por cuenta de el ientes, por los 
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depós1tos efectuados por las casas de Bolsa en cuentas de clientas por dividendos 

obten100s en occlones. 

Se abona por los valores entregados a clientes, por las ventas de valores 

efectuaoas por las Csas de Bolsa por cuenta de clientes. su contracuenta es la 

8201 (Depositantes de Valores en custodia). Circulares 10-18 y 1 0-33 

7202 VALORES Y DOCTOS RECIBIDOS EN GARANTIA 

Se carga de los valores reclbiOOs en garanlia por créditos otorgOO:is a chentes, es 

conveniente registrar los valores en unidades, para fac1\Har su control, 

efectuanoo su valuoción al valor de mercado del ülUmo hecho en el mes para su 

presentación en los esteCos financieros. Se abona por la liberación parcial o total 

de dichos créditos. Su contracuenta es la 8202 (Depositantes de Valores y 

Documentos en Garantía) Circulares 10-29. 10-32, 10-35, 10-41 

7203 VALORES Y DOCTOS RECIBIDOS Al CQBRO 

Se carga por la recepción de valores y dOcumentos para su cobro en unidades, se 

abona por la entrega Ge los valores y documentos recibidos al momento de su 

cobro, por la devulución al cliente de los valores. Su contracuenta es la 8203 

(Depositantes de Valores y Documentos en Garantla) 

7301 VALORES DE CLIENTES ENTREGADOS EN CUSTODIA 

Se carga por los valores depositados ffsicamente en el INDEYAL y otras 

Instituciones de crédito, por las 11Quldactones par operaciones de compra en 

Bolsa par cuenta de c11entes, por los dividendos en acc1ones recibidas por cuenta 

Ge clientes, se abona por las operaciones de venta de valores en Bolsa, por los 

retiros fisicos de títulos, por traspasos para otras casas de Bolsa propiedad de 

clientes. Su contracuenta es la 830 l (Depositantes de "'alares i:;!n custodia 

de clientes). 

7302 VALORES DE LA SOCIEDAD ENTREGADOS EN CUSTODIA 

Se carga por los valores propiedad de la Sociedad entregados en custodia al 

INDEVAL e Instituciones de crédito, por las operaciones de compra oe valores 

realizados en Bolsa, por la obtención de dividendos en acciones, por las 

ódQuisiciones de picos. 5e abona por las operaciones de venta de valores en 

Bolsa, por los retiros físicos 00 Utulos, por los traspasos entre Casas de Bolsa 

propiedad de la socieDad. Su contracuenta es la 8302 (Depositarlos de Valores en 

Custodia de la Sociedad) 
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7303 VALORES ENTREGADOS EN QARANTIA 

Se carga por tooos los valores entreg,>Jos en garantla a Instituciones da Depósito 

por concepto de crédilos concw!oos, por los traspasos que se hagan de los tltulos 

del contrato de margen al de custodia de valores, las disposiciones a este 

respecto les encontrarnos en las circulares 10-29, 10-35 de la C.N.V., los 

créditos que recibe la cuenta son por concepto de Ja libernci.jn de la garanHa por 

la llQuidaclón total o parcíal ael crédito. Su contra•:(Jenta es la 8303 

(Depositarlos de Valores en garantla da clientes) 

7305 VALORES DE CLIENTES CNTREGADOS Al COBRO 

Por la entrega de 'lalores por cuenta de cl1entes para su cobro y se abona en el 

momento de reclo1r el importe de los valores, por la devolución d9 los valores al 

na !ogrer- su cobro. Su controcuenla es la 8305 ( Deposítarias de Valores de 

clientes para su cobranza) 

8101 CUENTA CORRIENTE PE CLIENiES POR COMPRA-VENTA DE VALORES 

Se carga por- los retiros efectuaóos directamente por los clientes, por el 1mporte 

de las compras de valores, dlvlses, por comisiones por compra venta de valores, 

por cobros de financiamiento otorgados a clientes para rnversianes en 

valores Se abone por los depósitos en efectwo efectuados por los e! rentes, por el 

importe de las compras de vólores o oivlsas, por cornlsiones oor compra-venta 

de velares, oor cobros de financiamiento otorgados a clientes para 

1nversioncs en valores. Se abona por depOSitos en efectivo, por derechos en 

efectivo provenientes de dividendos o íntereses, por depós1tos efectuados por la 

sociedad por f1nenciamientos otorgacbs a clientes pero. ccmpres de valores. 

8102 CUENTA CQRRIEtlH DE CLIENTES Püil ú:Ot~AC!Ctlcl ~> ltlTERMEDIACION 

Se carga por los reuros de efectivo efi?Ctuados dttectamente por los clientes, por 

el importe de pagos por cpffac1or.es de intermediación. Se abona por depósitos en 

efectivo efectuados peir los clientes. por el importe de cobros por operaciones de 

ínter mediación. 

8 t 03 DIVIDENDOS POR APL!r.AR A CLl(NTES 

Se abona cuaneb se efectúe e! corte de los cupones respectivos, se corga cuando se 

efectúe el cobro en efectlvo a la emlsora correspondiente para aplicarse en la 

cuenta corriente de: clientes. 
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8104 INTERESES POR APLICAR A CLIENTES 

Los abonos se erectuarán en el mom~:mto que se lleve a cabo el corte de cupón 

respectivo, o en el momento del V'3nc1mtento de la operación en el caso de 

certif1c00os de depósito. Se harán cargos a esta cuenta cuand:J se lleve a cabo el 

cobro en efectivo a la sociedad emisora para aplicarse en cuenta 

corriente de clientes. 

8105 LIQ DE CLIENTES MOVIMIENTO ACREEDOR 

Los cargos se harán por los PiXIOS efectuados los días de la llQutdación de 

operaciones de venta y de comisiones, se abonará de les compras de va.lores el dla 

que se efectúe la operación, y de las comisiones por intermediacíón financiera, 

ofertas públicas, etc., el día que se efectúe la operación. 



CAPITULO 111 

LOS SISTEMAS DE COMPUTO COMO 

APOYO A LA CONTABILIDAD 
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LOS SISTEMAS DE COMPUTO EN LAS DIFERENTES AREAS 

El área de sistemas, hablanoo de las Casas de Bolsa, tiene por obJetlvos los 

sigu lentes: 

- Apoyar el registra de las operaciones que se realizan en una Casa de Bolsa a 

través de la elaboración de programas Que permitan el aprovechamiento máximo del 

sistema, así como la coordlnaclón óe su desarrollo. 

capacitar a Jos usuarios de modo que les permita un manejo adecuado del equipo 

de cómputo. 

Proporcionar el equ1po de cómputo rtQuerido por los usuar1os que el área de 

sistemas tiene a su disposición. 

Brindar la seguridad necesaria a los usuarios dada la naturaleza de las 

operaciones, proporcionando confiabilidad a la información expresada en el sistema 

a traves de controles de acceso, o a través de controles de proce50'3 que permitan 

minimizar o en su caso erradicar errores. 

Comunicar a las diferentes áreas entre s\. 

Actualizar a la empresa en lo relativo a los avances tecnológicos. 

Procesar información financiera para la toma de decisiones a través de reportes 

y l1sla<1os. 

Tratando de cumplir con estos objetivos el area de sistemas apoya a las demés 

éreas en la reahzac1ón diarla de sus labores. 

As1 pues de acuerdo a las funciones óe las m1smas, los sistemas están cambiando 

y mOOificándose para otorgar un méximo resultado con el menor esfuerzo 

Basándonos en el punto dos del primer capitulo que se refiere a las funciones de 

las áreas que componen una Casa de Bolsa, analicemos cuales de estas funciones 

pueden ser reemplazadas por un sistema automatizado. 

Para el área de auditoria as! como para contraloría la importancia del sistema 

radica en establecer programas que auditen automáticamente las cuentas de 

relevancia o el registro adecuado de las operaciones. 

Esto se refiere principalmente a que el auditor o contralor realice una revisión 

o conciliación manua1 de las cuentas, lo cual le restar la tiempo, asi que la obtención 

de reportes que arrojen la información de esta revisión o conc01ación de cuentas le 

permite actuar con oportunidad y corregir aquellas desviaciones Que se presenten 

A este respecto podemos hablar de algunos puntos en los cuales estos 

reportes deben ser especfftcos, corno pueden ser, por mencionar algunos de ellos, en 

la verificación de les cuentas 00 inversiones en valores ( l t 1 1) contra la cuenta de 

valores de la sociedad ( 7302) lo cual permitirá aseverar que cada entrada o 
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salida de titulas de la sociedad (Casa de Bolsa) hen sido registrados coo su costo 

correspondiente, a su vez de la cuenta de valores de la sociedad ( 7302) contra su 

contracuenta la 8302 deposHerios de valores en custOdia ce la sociedad, lo cual 

permHirá establecer un control entre los titulas registados en las cuentas de la 

socfededY los titules de la misma reg1staoos en la bóveoapara la Casa re Bolsa. 

La claridad con que se encuentren tanto los registros como los saldos de los 

títulos de clientes t1en~n aún una repercución mayor que los de la sociedad, puesto 

que algunas omlsiones o errores en su contabillzoción poor1:) co:iclu1rse como un 

oc.to doloso par parte de la Casa de Bolsa y en per¡ulcia del cliente Para estos erectos 

la adecuec1án del sistema para la CDnc1liac1ón de los valores revierte gran 

importanc1a el cons1derar que las cífras y movimientos son de grcn volumen, la 

mecánica para esta revisíón sería· la misma que Ja anterior ~ólo que con las cuentas 

7201 valores recib1ó:Js en cust0d1a contra 7301 valores de el íentes entregadas en 

custodia y a su vez la 7201 valores rectbldos en custod1a contra la 8201 

depositantes de valores en custodia, y la 7301 valores de clrnntes entregaebs en 

custodia contra la 8301 deposítantes de valores en custodia de clientes. 

Otro de los puntos a rev1slón serian los hechos registrados en el sistema para su 

asignación automática contra los hechos realizados en la Bolsa, información Que 

requerlria de ser proporcioneda por fa misma Bolsa; esta revisión dá confiabilidad a 

la asignación. 

Un reporte Que muestre los clientes cuya posición óe Htulos esté en rojo (corto) 

lo cual signlflca que están debiendo esos titulas, es merecedor de ser analizada a 

conciencia, y es a la vez mucho más simplificacb que revisar a cada cliente, evitará 

posibles pérdidas posteriores, litigios con clientes y nos permitlrlin efectuar 

correcciones oportunas s1 la causa 001 corto se debió a errores contables. 

El efectivo de los clientes puede ser revisado a través de un reporte que desgloce 

los saldos en rojo de efectivo de clientes. 

Los reportes anteriores como muchos otros se pueden implementar a la par de 

las necesidades del aud!tor o contralor y acentúan la atención del que revisa hecla 

puntos eleve que han sido limpiados con anterioridad con le ayuda del sistema. 

La runcfón de promoción en la que el éree de sistemas rav!erte gran importancia 

es el control de los clientes ya que el control de las opereciones que realiza cllda uno 

de elles, los saldos diarios de sus carteras. el manejo y control de los contratos y 

documentación leqal as! como sus posturas de compre vente serian casi imposibles de 

llevar el día sin el apoyo del sistema. 
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A este respecto se cumple e \a vez con una obligación para la Cesa de Bolsa que 

establece el contrato celebrado con el cliente, como lo es el emitir mensualmente 

estaOOS de cuenta para ser entregedos a los clientes. 

la implementac1ón de programes que permitan llevar un directorio de clientes, 

consultas a los mismos y cálculos de tasas de rendimiento obtenidas en sus 

inversiones facilitan en gran medida la atención que se les brinde y la calidad 

del servicio. 

De igual forma contar con mformación oc:tual 1zada y de f6c1l acceso. como lo es 

los últimos precios registrOOos en la Bolsa, la consulta en determinadas emisoras 

(obligaciones) de la tasa vigente y el plazo para que al invers1on1sta le permita 

visualizar sus rendimientos, o bién, la consulta pcdria ser acerca de como esta 
integrooa la cartera óe la sociedad de Inversión que administra la Casa de Bolsa. 

Por otra parte si el promotor percibe una comisión por el buen desempeño de su 

función (Asesoría Financiera). lo cual repercute en el incremento de cuentas o 

montos de inversión por parte de sus clientes, se requerirá llevar por cada 

promotor un control de sald0'5 de clientes lo cual se puede lograr agrupando a los 

mismos esignánOOles una clave particular óe cada promotor pera poder óeterminar 

montos por asesor financiero. El pro;¡rama leerá saldos, calculará un porcentaje de 

comisión diariamente para acumular un definitivo mensual, lo cual se liquidará al 

promotor a discreción de la Casa de Bolsa 

se requiere además de monllores que Indiquen al promotor qué instrumento 

(celes, aceptaciones bancarias, papel comercial, etc.), de qué emisiones, a Qué 

plazos y a Qué tasas debe colocarlos entre el público inversionista. 

Por otra parte se deberán Instalar una serle de consultas tanto a clientes, a 

emisoras, a ordenes, a salOOs bancarios, etc. 

De acuerdo a la Ley del MercOO:l de Valores, los fondos recibidos de los clientes 

para cubrtr las operaclones que los mismos realizan, que no son utlllzOOos para su 

fin el dla de su recepción deben ser deposlttrl:ls en una Sociedad Nacional de Crédito 

con la finalidad de no dejarlos deslnverttcbs, por tal motivo el promotor requiere 

conocer cuales de sus clientes ttenen salcb en efectivo. El gran número de clientes 

Imposibilita esta función, por esta razón surge la necesidad de establecer un 

programa, el cual lea el archivo de los movimientos de los clientes, los saldos de los 

mismos y que los edite ya sea en pantalla o en papel. 

El área de operación requiere primordialmente de un punto que le permita 

capturar por una parte las ordenes de compra venta de tnstrumentos de renta 
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variable emitidas por el cliente a través del promotor, y por otra parte los muñecos 

o hechos (ficha con la cual se registra la operac1ón de compra venta en el piso de 

remates) realizados en la Bolsa y proporc10nados a las Casas Ce Bolsa para soportar 

o justtftcer sus operaciones en el piso, después requeriría de un programa de 

asignación el cual teniendo por un !eóo ordenes o posturas (cantidad y precio al que 

se está ofreciendo o demandando) de clientes registradas en forma consecutiva de 

acuerdo a la hora de ~u registro de tal modo que tenga prior idJd las que fueron 

recibidas primero y por otro lado les flechas lo cual representa compras ventas que 

la Casa de Balsa ha realizada por cuenta de sus clientes. Elprograma iré'! sat1sfac1endo 

las ordenes en una especie de fila óe espera en la que se encuentran en el sistema 

Este sistema de asignación es revisada por la COm1sion ~J:.::icnal de Valores para 

verificar que efectivamente se esté real 1zando con c 1ar-1 dad y seriedad, y 

consecuentemente para que el cliente no se vea perjudicado dándole pr10r1dad a otras 

ordenes puestas con posterioridad 

Por otra parte las compras ventas de instrumentos de mercado de dinero se 

deben registrar por el área de operación para ello se debe tomar como bese el costo 

al que fueron adquiridos los instrumentos expresado en la tasa Ge descuento de 

Benx\co para la Casa de Bolsa en el caso de cetes al cual se le denomina mercado 

onmario•. En base a estas tasas y parliendo de ellas se colocan los títulos entre los 

clientes lla~ando a ésto mercado secundario•-*, ofreciendolos a una tasa diferente a 

la de adquisición para que para la casa de Bolsa se genere un ingreso por diferencial 

de tasas. 

Para estos efectos la captura oe bandas (al precio de adquisición) slrve de 

referencia para la colococ1ón ya que con la Implementación de dispositivos o candocbs 

asegura que en dicha colocación no g;i provoquen pérd1das para la casa de Bolsa en la 

relación costo-precio de venta. 

la importancia del sistema en el área de tesoreria radica en el apcryo que presta 

en el manejo del efectivo para la recepción del m1smo y para retiros o expediciones 

de cheques. Uno de los problemas más frecuentes para las Casas de Bolsa, y sobre 

tcx1o para aquellas que cuentan con una cartera mw grande de clientes, es el manejo 

de los depósitos que diariamente se realizan. Para los depósitos debemos hacer varias 

considereciones, cuandO el cliente d€pos1ta en efectivo el programa que auxilia al 

cajero debe registrar dicho depósito accesanoo archivos como el de clientes para el 

·Mercado Primario: Colocación de valores Q1Je lleva a cabo la emisora, en donde los 
rec1Jrsos obtenidos por esa colocación llegan directamente al emisor para financiarse . 
.. •Mercado sec1Jndario: El conj1Jnlo de corf(lradores y vendedores que susl\luyen a los 
primeros tenedores de los Ulules. Es la continua rotaci6n Que llenen los lllulos a traves del 
mercado de valores. La l\c¡uidez de un titulo esta condicionada a que exista un mercado 
secundario. 
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registro contable de la operaclon y para que tal movimiento quede reflejado en el 

estado de cuenta, por otro lado accesara el archivo de bancos para reflejar esa 

entrooa de efectivo. 

En otro de los casos el depósito pue<Je ser en documentos, para ello, al recibir la 

Casa de Bolsa un cheque no se tiene la certeza de que el banco girador lo va a hacer 

efectivo, por Jo cual la Casa de Bolsa que la recibe no lo puede tomar en flrme e 

lnverllr ese dinero, porque en el caso de que el cheque sea devuelto por el banco por 

cualquier motivo se revertirían una serie de movlmlentos relacionados al 

seguimiento que tuvo ese depósito. Para evitar y resolver este problema, lo mas 

factible serla lnstalar un programa que permita la captura de ese depósito 

disttnguléndolo de los depósitos en efectivo a través de un registro en una subcuenta 

diferente, y en el momento en el que el banco lo haga bueno cancelarlo como depósito 

pendiente de ser confirmado para tomarlo como depósito en firme. 

En muchas ocasiones el cliente concerta compras de mstrumentos de mercado de 

dinero para liquidarlos el mismo día que se operan, ya que la mayorla de las 

operaciones se concertan telefónicamente, y debido a los altos montos, los depósitos 

los realiza el cliente en algún banco donde tenga cuenta de cheques la Casa de Bolsa 

notH!canOO a la misma sobre ello. En este caso tampoco se puede verificar que en 

realidad se haya realizado, para tales efectos se registra el depósito del cliente con la 

m1sma mecánica Que el caso anterior. 

Para el manejo de los retiros se deben establecer condicionantes pera su 

registro, como lo serla la Implantación de candados los cuales condicionen el retiro a 

la existencia de efectivo en la cuenta. Para dar cumpl1miento a ciertas reglas de 

control se debe conocer s1 el cliente por errores u omisiones tiene deudas para con 

la Casa de Bolsa ya sea en efectivo o titulas, en estos casos un dispositivo que 

lmpaslb11\le el registro del rettro es no sólo práctico sino rndispensable. Estos 

disposttivos deben funcionar en la caplura otorgándole ob·o'lamenle e ceM r'O!tiro un 

folio consecutlvo. La expedición de cheques se ve limitada a ciertas personas, las 

claves personales o firmas electrónicas son lo més acertado p~ra satisfacer esta 

necesidad. 

Por último el departamento de Recursos Humanos dr;be contar con su menú 

principalmente para la realización 00 varios cálculos como lo son, la retención del 

l.S.P.T., la cuota al !.M.S.S., decuentos de préstamos, ele., los cuales son conocidos y 

utilizados por la mayor la de las empresas. 
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OPTIMIZACION DEL SISTEMA EN EL 

AREA DE CONTABILIDAD 

La contabilidad de los movimientos de una Casa de Bolsa a través del sistema 

requiere prlmordialmente de la especificación de los movimientos a través de 

algoritmos para ser intrOOuc1dos al sistema. Esta integración parte del hecha de que 

la máquina no conoce la conlabtlidad y por ello al tener creada una estructura en la 

que podamos dar la instrucción "comprar celes" paralelamente a ello se d3be tener 

instalaOO un paquete de instrucc1ones a seguir al recibir esa opción, es decir, en 

seguida de darle la opción a través de una condic10nante seria: s1 la opción fué 

compra celes y después de haber Introducido sus especificac1ones como amision, 

serle, cupón, plazo y tasa, el mov1miento que ejecute sea un astento contable o 

pequete de cuentas 

La ventaja de la utilización del sistema en el área de contabilidad consíste 

precisamente en que permite el registro automátíco a través de la especificación de 

movim1entos. y evita la intervención manual con el consecuente ahorro de tiempo y 

la obtenclón oportuna de resultados 

Ademas de estas especif1caciones, se debe tomar en cuenta que por la naturaleza 

con que se rigen las operaciones en Casas de Bolsa tenemos algunos pu~tos en 

consideración como son los siguientes: 

Se deben separar de los clientes aquellos que sean de nac1onalidad extranjera, 

pues en algunas operaciones su tratamiento fiscal es diferente, y por ello la 

contabilidad de sus operaciones debe estar identificada 

Debemos tener también 1dent1ficados cuales son las cuentas o contratos en los 

que se asignan los litulos de la Gasa de Bolsa a lo que se ha designado como posic1ón 

propia, ya que la contabilizoción de las operaciones de la Casa de Bolsa se registren 

por separado de la de los el len les. 

Otra consideración importante en la realización de una transacción son las 

fechas en que se opera o concerta. la fecha en la que se registra y la fecha en la que se 

liquida, ésta Ultima varía en función del instrumento de que se trate va que algunos 

son 11qu1dables a las '18 nrs. del dia e:n oue se operan. es el coso de las accicr.es, (ltro~ 

son liquidables a las 24hrs de su operoclón como los petrobonos por ejemplo, y 

algunos más son liquidables m1smo dia Todo ello crea la necesidad de tener registros 

los cuales muestren los salc:os ai dla, los que se tendrén en 24hrs y los de 48hrs, 

mismo que se logra e trevés del apoyo del sistema y gracias o ello la obtención de 

balanzas diarias con estos saldos. 
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Por otra parle la obtención de la Información financiera anual se facilita 

medtante el procesamiento electrónico de la inforrnacfón. 

En le actualidad la mayorfa de las Casas de Bolsa cuentan con un s1stema contable 

automatizado, lo cual permite que el registro contable se ejecute en el momento en 

que se realiza la operación, lo cual corno se menciona ha traldo grandes beneficios en 

cuanto a tiempo y costo. 

La modernidad de l~s Casas de Bolsa en cuanto a equipo de cómputo ha venido a la 

par con el desarrollo del mismo 
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SISTEMA MERCADO DE l'ALORES AUTOMATIZADO 

M V A 2000 

Este sistema fué Implementado con el objeto primordial de brindar al gremio 

bursátil un servicio de información oportuno, práctico y accesible , además de 

permitir a sus agremiadoS participar en forma Integral, transparente y competitiva 

en el mercaOO de valor-es 

Dentro de la mformac1ón que el sistema ofrece a sus par tic1pantes esta_n: 

Directorios Que muestran datos generales de emisoras, ai;entes de valores, Casas 

de Bolsa, representantes, sección de renta variable y de renta f1¡a, Consejos de 

Administración y consejeros. 

Proporciona además información de emisoras mscrHas en el Registro Nacional 

de Valores e Intermediarios en la sección 00 valores, oo las razones y proporciones 

de las cifras expresadas en estos oocumentos, así como ae los aerechos decretados 

por estas emisoras como son el pago de dlYidendos, cap1talizac1ones, amortizaciones, 

canjes. 

Esta información además de ser propcrcionada por la Bolsa a Través del Sistema 

Automatizado, tambíén la dá a conocer diariamente a través de las publlcaciones de 

su bolet in bursátl l. 

En cuanto a la operación, proporciona 1nformac1ón acerca del cierre diario, la 

evolución del indice de mercaoo, resúmenes generales de emisoras a la alza, 

emisoras a al baja, resumen de hechos, volúmenes neg::ciados, etc. 

En cuanto a las emisoras inscritas en Bolsa, el sistema MVA-2000 cuenta 

además con subsistemas que permiten consultarlas en forma sectorlal, general o a 

detalle, esto es, proporcionar las cifras financíeras en forma trimestral. 

Los sectores en los que la Bolsa tiene clasificadas a las empresas son: 

Extroctivas, de la Construcc1ón, de Transrormac1ón, COmerc\8\es, Comunicaciones y 

Transportes, de servicios y otras 

Además de proporcionar inforrnac1ón relac1onadJ con las emisoras las Cases de 

Bolsa también cuentan con un módulo en particular para el acceso a los estados 

financieros, y a sus notas; esto ayur:B prmc1palmente a las areas de análisis para 

el conocimiento'( m.Jnqo de clfre:s 

Para tener un marco legal accesible, la Bolsa Mexicana de Valores se ha 

preocupado también en exponer la. leglslac1ón en la que se fundamenta el gremio 

bursátil como son Leyes, Circulares, Oficies, todos ellos intBtJrados al sistema 

i·WA-2000, lo cual resulta para el interesado una forma más ágil de accesar la 

información 
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Podemos decir que las <ireas de Ana lisis reciben un apoyo directo del MYA-2000 

al captar a través del sistema los principales datos financieros de las emprasas. Al 

conocer el rendimiento Que están teniendo. la actividad de las acciones que tienen 

coloc~as, su apalancamiento, liquidez y flu1os de efectivo les permiten formar 

Juicios acerca de estas emisoras para así pOder generar opiniones y recomendaciones 

para el público a través del promotor así como también de los movimientos de alza o 

baja que tienen las occiones y el mercado en general 

Las Casas de Bolsa estén enlazadas a la Bolsa Mexicana de Valores a través del 

MVA-2000 lo cual les representa una fuente de información certera y oportuna, y 

como se menciona un gran aooyo al gremio bursátil. 



CAPITULO. 1 V 

CONTABILIDAD DELAS OPERACIONES 
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a).- MERCADO DE DINERO 

Por Mercado re Dtnero se entiende un merceOO de mayoreo de instrumentos de deuda 

emitidos a corto plazo con bajo riesgo y alta liquidez, principalmente operados a 

descuento. 

Este tipo de mercado surge en México en 1978 con la colocación de la primera 

emisión de certiflcados de la tesorerla de la federación. 

Este mercacb esta conformaOO por varios instrumentos con caracteristicas, las 

cuales serán ampliadas para cada uno de éstos en particular. 

Una operación muy frecuente en el Mercado de Dinero es el reporto que se define de 

la siguiente forma: "En virtud del reporto, el reportador OO:luiere por una suma de 

dinero la propiedad de títulos de crédito, y se obllga a transferir al reportado la 

propiedad de otros tantos Ce la misma especie, en el plazo convemoo y contra reembolso 

del mismo precio más un premio. El premio queda a beneficio del reportador salvo 

pacto en contrario 

El reporto se perrecctona por la entrega de los titulas y por su endoso cuando sean 

nominativos·· (Arl 259 LGTyOC titulo 11) 

En les operaciones de reporto con ao3ptac1ones bancarias, papel comercial, bonos de 

indemnización bancaria y pagarés con rendimiento liquidable el vencimlento las casa de 

bolsa ectuerán siempre como reportadas. Podrán actuar como reportadoras de estos 

Instrumentos sólamente con otras casas de bolsa (C 10-106CNV ). 

Los plazos para los repartos van de 1 a 45 dlas y no se pueden reportar más allá del 

vencím 1ento del Instrumento 

Fórmulas para Mercado de Dinero 

P= VN( 1-{[Td( DV)]/360)) 

Td= Tri( 1-([Tr(DV)]/360)) 

Tr=Td/( 1 +([Td(DV))/360)) 

Ta= [ 1 +((Tti)(pb)/360)"pa/pb][360/pa] 

SJMBOLOGIA 
P= Precio 
VN= Valor Nominal 
Td= Tasa de descuento 
Tr= Tasa de rendimiento 
Te= Tasa equivalente 
J;::lnlerés 
l=lasa de Interés 
DV= Días transcurridos 
T ó l= Titulas 
M= Monto 
p= Plazo 
pb= Plazo base 
pa= Plazo a ajustar 
lb= Tasa base 
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Tp= Tasa de Premio 
PC= Precio de Contado 
m= Premio 
Tm= Tasa de Premio 
DR= Dlas del reporto 

-CERTIFICADOS DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION 

la creac1ón de este instrumento tuvo Jos siguientes objetivos: 

-Servlr como medio de financlam1ento del g;:>b1erno federal, 

-Fungir como detector del grooi de liquidez de la economla, 

-Ser un sistema de control del circulante y coordinador de las politlcas monetarias, 

crediticias y de gasto público 

Los celes son títulos de crédito al portaoor emitidos por conducto de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público operOOOs a descuento. 

Su valor nominal es de 10,000 pesos, sus plazos son da 7,14, 21, 28, 91y182 

dles. 

El rendimiento que se obtiene en este instrumento es el diferencial entre el precio 

de compra bajo par y el precio de venta o valor de redención, la garantia del cobro es la 

que d1i el mismo gobierno federal. 

La casa da Bolsa paga a la Bolsa Mexicana de Valores el O .O 1:;; anual por concepto da 

comisiones por operaciones que se realizan en la misma con este instrumento (CI0-77 

CNV) 

El régimen fiscal para las personas flsicas son exentas, Los ingresos obtenidos para 

las personas morales son acumulables. 

Los tipos de operaciones Que se pueOOn realizar con estos titulas son el reparto, ta 

compra venta de Jos mismos, El depósito en adm1mstración o traspaso. 

Entre las Gasas de Bolsa sólo se realizaran compraventas y reportas 

Lo:; op&ra;:.iones con cdi::s qut:: celeoren las Casas ce Bolsa con su clientela se 

conslderan hechas en Bolsa 

Las Gasas de Bolsa t1enen prohibido prestar el serv1c10 de guarda y administración 

de titules en favor de personas residentes en el extranjero debido 1:l que existen flujos 

de capital ya sea para la 1nvers1ón (ingresos) o da su liqu1daclón (egresos), las cuales 

pueden tener efectos sobre 11:1 reguloción monetaria. 

Ejemplifiquemos las operaciones con cetes 

1.- Supongamos que la Casa de Bolsa X SA acl:¡ulere en subasta 1 O ,000 títulos a una 

tasa de descuento Gel 45.3584% con un p1azo de 90 días. 
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Cálculo del precio 

La fórmula para calcular el precio re titulas operados a descuento es: 

P=VN ( 1- [Td DV/360]) 

donde: 

P = Precio 

VN = Valor Nominal 

d = tasa de descuento 

DV = dlas ol venclm lento 

T = Titulas 

P= 10,000( 1 - [(.453584)(90)/360)) 

p =8 ,866.0389 

11onto= P x T 

11onto= ( 8,866. 0389)( 10,000) 

Monto= 88'660,389 

Asiento Contable 
7311 01 01 VALS ENTREG CETES PRO I0,000 Ingreso de los tltulos 
8311 DEP VALS CUST 10,000 
1 1 1 l O 1 O 1 ltlVERSIONES CETES 88'660,369 Registro del costo 
1131 01 ua A LA SOCIEDAD 88'660.369 
1131 01 LIOA LA SOCIEDAD 88'660.389 Liquidación de la compra 
1103 O 1 BANCOS 86'660,389 

2 - El cliente Juan Garcla adquiere de la Casa de Bolsa 4,000 celes a una tasa del 

46.8632:t de descuento con 28 dios al vencimiento. 

Cálculo del precio 

P= 10,000 (1- [(.468632)(28)1360)) 

P- 9 ,635.5084 

11onto= ( 9,635 5084)( 4,000) 

Monto= 35·542 ,033 

Asiento Contable 
7311 o l 01 VALS ENTR CETES PRO 
7311 01 02 VALS ENTR CETES TER 
810 1 EFYO CUEllTES 
8105 ua CLIENTES 
2103o1 LIO SOCIEDAD 
!111 01 01 INVERSIONES CETES 
7102 o 1 BANCOS CLIENTES 
HIO 1 EFYO CLIEllTES 

4.000 
38'542.030 

38'542,030 

36'542.030 

4,000 Traspaso tftulos de 
propias a clientes 
Cancelación del costo 

38'542.030 para la posición pronla 
y cargo al cliente 

38'542.030 
El cliente paga 

38'542.030 depositando en la cuenla 
t1ancar1a 
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3.- El cliente Francisco Pérez adQulere en reporto 3,000 celes a una tasa de descuento 
del 47.2358$ con 16 d!es a! vencimiento más una tase de premio del 48$, el reporto 
tiene un plazo de 6 alas. 

Cálculo del precio 
TP= Tasa del Premío 
Pr = Plazo del Reporto 

P= 10,000 ( 1 - ((.472358)( 16)/360]) 
P= 9,790.0631 

Monto=( 9,790.0631 )(3,000) 
Monto= 29'370,189 

Premio= [Monto (TP)(Pr)]/360 
Premio= [29'370,189 (.48)(6))/360 
Premio= 234,961 

Asiento Contable 
7311 O 1 O 1 VALS ENTREG CE TES PRO 3,000 Traspaso de t!tulos 
7311 01 02 VALS ENTREG CETES TER 3,000 de propias a terceros 
810 1 EFVO CLIENTES 29'370.189 Cancelación del costo 
8105 llO CLIENTES 29'370.189 para !a posición y cargo 
2103 O l UO SOCIEDAD 29'370. 1 69 11! cliente 
1111 01 01 ltlVERSIONES CHES 29'370.189 
1125 O 1 REP A RECIBIR CETES 29'370.189 Registro del repodo 
1412 O 1 PREMIOS POR PAGAR 234,961 
2108O1 ACREEDO EN REP CETES 29'605.150 

4.- La casa de Bolsa adquiere para su posición propia 1 ,000 celes a una tasa de 

descuento del 47.2525$ con 28 dfes al vencimiento (La casa de Bolsa ol ad:¡uir!r los 

cetes en subasto. se ingresan a las tenencias propias pera después colocarse entre los 

c11entes, pero la misma Casa de Bolsa puede ser un cltente más y tener un número de 

contrato como tal) 

Cálculo llcl pr..,io 

P= 10,000 ( l - ((.472525)(28)]/360) 

Monto= ( 9 ,632)( t ,000) 

J\slonlo Contable 
• 831 l DEP VALS CUST 1,000 

P=9,632 

Monto• 9'632 ,000 

• 8311 DEP VALS cusr 1,000 
Traspaso de lilu!os de un 
au:dliar a otrc 

• J 111 01 01 INVERSIONES CETES 9'632,000 
• 1111 01 01 INVERSIONES CETES 9'632,000 

Traspaso del costo de un 
auKHiar a otro 

•Estas cuentas utilizan diferentes au)(il1ares, uno de los c1.1ales será las posicíones c¡ue Ja Casa 
de Bolsa f!aQuírió en el mercado pdmarío por cuenta d& terceros y el segundo auxiliar será 
uno de esos terceros Que puede ser la misma Casa. de 8o!sa como cliente. 
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5.- Transcurridos los 6 días se vence el reporto del punto número.3 

l\slenlo Contable 
7311 01 02 VALS ENTREG CETES TER 3,0ÓO Traspaso de los lilulos 
7311 01 01 VALS ENTREG CETES PRO 3,000 de tenencias propias a 

ter-ceros 
1111 01 01 INVrnSIONES CHES 29'370, l 69 Cancelación óel costo 
5109 01 PREMIOS PAGADOS 234,961 para la posición pr-opla 
2103 01 llO SOCIEDAD 29'605, l 50 y cargo al cliente 
8105 ua CLIWTES 29'60S, ISO 
6101 EfVO CLIENTES 29'605, 150 
2108 01 ACREED Ell REP CErES 29'605, 150 Registio del reporto 
1125 01 REP A RECIBIR CETES 29'370, 169 
1412 01 PREMIOS POR PAGAR 234,961 
7102 01 BANCOS CLIENTES 29'370, 189 El diente paga 
8101 EfVO CLIENTES 29'370, I 69 depositando en la c!Jenta 

bancaria de la Casa de 
Bolsa 

-PAPEL COMERCIAL 

Reconociendo que existia una cantidad muy grande de dacumentos en circulación 

or1glnedas por las crédítos otorgados por inversionistas a empresas con necesidades de 

fondos, las autoridades hacendar las deciden regular este Upo de documentos, 

cons1derendo Que al llevar a cab-o dicha acción se tendrían ciertas ventajas como lo son 

el proporcionar a las empresas fuentes de financiamiento a corto plazo y costos más 

ba)os, el evitar el uso de caminos no regulados y riesgosos. fomentar por otra parte la 

competencia entre otros instrumentos, al mercado de valares y a la intermediación 

bursátil proporcionando al inversioniste. nuevas posibílidedes para inYertir. 

El Papel Comercial es un pagaré nominativo emitido por una Socíedad Mercantil 

inscrita en el R.eglstro Nactonal de Valores e lntermedrnrios. 

Su valor nominal es de 100,000 pesos, los plazos de este Instrumento son entre 15 

v 91 dlas; el rendimiento en favor cel mverslonista es el diferencial entre el precio de 

compra bajo par y el precro de vt:!nta o v3lar d~ redención; al igual que el cete, este 

título se opera a ó8$Cuento 

Por operación en Bolsa de este instrumento la Casa de Balsa paga a la Balsa Mexicana 

de Valares el O O t % anual 

Estos tltulos están garant12edos o respaldados únicamente por la firma del 

suscriptor, rn este caso la empresa emisora 

Pura personas fisicas estan gravados los l 2 pr1mero5 puntos de rendimiento al 

21 % quedando exento el resto; paro personas morales, los ingresos derivados Ce esta 

inversión son acumulables integrarnente. 
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Las Casas de Bolsa pueden adquirir créditos bancarios para financiarse en la toma en 

firme de este instrumento en colocaciones pr~marias, asi como compras por cuenta 

propia en el merCOOO secundario. 

1.-Se ha emitido papel comercial de la empresa Hevaca S.A. por $1,000'000,000 a un 

plazo de 36 dlas y a una tasa de rer<Jlmlento del 59.50~ anual 

2.-La casa de Bolsa desea obtener una utilidad de $1 ,000 por millón colocado o vendido. 

El cliente Industrias Acero adquiere $200"000,000 de esta emisión de papel comercial 

a un plazo de 7 días 

En éste casa el costo para la Casa de Bolsa es a una tasa del: 

VN= 100 .000 

p=36 dios 

Tr= 59.50 

Determinemos la tesa de rend1m1ento del costo equivalente a 7 días 

TE=[[ 1 + ((Tb*pb)/360))"(pa/pb)) [360/pa) 

TE=[[ 1 + ((0.5950 * 36)/360))"(7/36)) [36017) 

TE=52.0098~ 

La tasa de descuento a 7 dios seré: 

Td=Tr/( 1+ ((Tr DV)/360)) 

Td=0.520098/( 1 • ( ( 0.520098*7)/360)) 

Td=0.520098/1.010113 

Td=51.4890~ 

Cnlculo del precio 

P= 100,000( 1- [(0.514890)(7)/360)) 

P= 100,000 (1-0.01001175) 

P= 100,000(0.98998825) 

P= 98,998.82 
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El precio calculado anteriormente es el precio de costo pare la Cesa de Bolsa e siete 

días. 

SI se desea obtener une utilidad de 

$ l ,000 por $ 1 '000 ,000 colocado, se debe obtener 

$ 100 por $ 100 ,000 colocado, o sea por croa titulo cuyo valor nomine! es de 

100,000, de modo que el prec10 para el cliente será: 

98,998.82 + 100 = 99,098.82 

SI el cliente adquiere $200'000,000 los titulas serán: 

T=200'000,000/ 99,098.82 

T=2,018.18* 

*Los titulas no pueden ser fraccionados por lo tenlo: l1tulos= 2,018 

~lonto=( 2.o18)( 99 ,098.82)=199'981 ,428 

Asiento Conloblc 

El asiento contable de la compra del cliente será: 
7201 02 11 VALS RECIB CUST PC 2,O18 
8201 DEP VALS EN CUST 2,018 
7301 VALS ENTREG CUST 2,018 
8301 DEP VALS EN CUST CLIEN 2,018 
8302 DEP VALS CUST SOCIED 2,016 
7302 VALS SOCIED ENTREG 
8101 EFVOCLIENTES 
8105 LIQ CLIENTES 
2103 01 LIQ SOCIEDAD 
111 1 02 11 INVERSIONES PC 
7102 01 BANCOS CLIENTES 
81O1 EFVO CLIENTES 

2,018 
199'981,428 

199'981,428 
199'981 ,428 

199'98 I ,428 
199'981,428 

199'981 ,428 

Registro de los 11\ulos 
cliente y e sus 
ooveaas, y solide de 
estos de les bovedas 
de le poslclon 

Cancelación del costo 
de la posición y 
registro del cobro 

al cliente 
Pego o deposito que 
efectua el cliente en 
la cuenta bancaria 
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-PACJARt EMPRESARIAL BURSA Tll 

Son ti tu Jos de crédito suscr !tos por Socfedades Anónimas mexicanas garantizacxis con 

cetes, mismos que son afectad:ls en fideicomiso en una tnstítución de crédito. 

las operaciones con este instrumento fueron originalmente de compra venta, depósito 

en adm lnlstrac16n y en su caso reporto. 

Este instrumento fué creado el 21 de febrero de 1986 mediante la circular 10-88 

de Ja CNV por ocuerdo de la SHCP. 

El pagaré empresarial bursátil es, en esencia igual al papel comercial, el pagaré 

empresarial bursiitll debe tener garootfa 

La existencia de este instrumento en el mercacb de valores ha sido corta, pues el 21 

de enero de 1987 mediante circular 10-88 bis de la CNV se dió a conocer la 

suspención temporal de su emisión 

Los emisores de este pagaré son empresas mexicanas, no necesariamente inscritas 

en bolsa aceptadas por una SNC constituyendo en ésta última un fideicomiso 

Irrevocable 

Su valor nominal es de 100,000 pesos. su plazo o vigencia es no superior a un año 

El rend1miento se opera e base de tasa de descuento 

Esta garantizad:! por el fideicomiso constituido en le SNC al cual se afectan en 

garantla cetes o bien petrobonos furYJienOO como depositario el INDEVAL . 

-ACEPTACIONES BANCARIAS 

Una lnstutuclón de banca múltiple celebra con una empresa un contrato de aperlura de 

crédito en cuenta corriente püra lo cual el acreanaoo deoe girar y suscríb1r letras de 

cambio, el banco en ese momento tiene dos opciones, quedarse las letras en cai1oad de 

garantía o colocarlas en el merCOOO a descuento a través de un agente de valores. En este 

caso, el banco establece un contrato de colococlón con el agente de valores persona 

moral, a un plezo no meyor de un año, obligándose el agente a tomar en firme las 

emisiones que la 1nsUtuc1ón de crédito haga en ese lapso, así, el banoo se convierte en 

el principal obligado frente al lnversionista que las háy<:1 adquirido. 

Para su circulación las aceptacrnnes siempre deben ser nominativas aunque en la 

pr?.ctlca lo que se real iza es únicamente los traspasos entre agentes oor parte del 

INDEYAL. 



70 

las operaciones con aceptaciones bancarías que celebren las Casas de Bolsa fuera de la 

BMV con su clientela se conslderarén como realizadas a través de Ja misma 

(CI0-40blsl CNV) 

De este instrumento, al igual que los cetes y el papel comercial, la BMV percibe el 

O.O 1 % anual por las operaciones con aceptaciones realizadas en la misma 

Este instrumento tiene una utilidad para la Banca. pues le permite recuperar y 

mantener su liquidez para continuar otorgando crédito, mientras que para el 

inversionista representa un instrumento que ofrece seguridad asi como atractivos 

rendimientos. 

las aceptaciones como se menciona son letras de cambio giradas por empresas 

medianas y pequeñas que son aceptadas por una 1nst1tución de crédito, el plazo de su 

emisión es de 7 a 180 días. 

Su rendimiento es acorde con el mercado, son valores operados a descuento. 

La Casa de Bolsa puede obtener crédito de una SNC para la tomJ en firme, la compra 

en el mercado secundario y Ja liquidación de operacrnnes de reporto sobre aceptaciones 

bancarias de acuerdo con la circular 10-39 CNV 

El prop;o nombre de la mst 1tución bancaria aceptante garantí za el pago de estos 

lit u los. 

Las personas fis1cas pagarén sobre las ganancias obtenidas de estos valores el 21 % 

sobre los doce primeros puntos, y para las personas morales esta ganancia se 

acumulará. 

Las operaciones que se pueden realizar con aceptaciones bancarias son compra venta 

y repartos, para éstos últimos se deberá celebrar un contrato de reporto cuyo modelo al 

que se deben ajustar las Casas de Bolsa esté referido en la circular 10-64 de Ja CNY. y 

sólamente pueden a:tuar las casas de Bolsa como reportadoras con otros agentes y como 

reportadas con agentes y clientes. 

Ejemp11fiquemos dichas operaciones: 

1.- La Casa de Bolsa ··1nvers1onistas Activos S A." negocia con Banca Cremi un paquete 

de aceptaciones e un día de inversión por la cantidad de 1 '000,000 de titulas a una 

tasa de descuento del 48. 73:<: 

Cálculo del precio 

p = 1 o ,000( 1 -[ (.4873/360)( 1 )] 

P= 9,986.4639 

t1onto= ( 9, 986.4639)( l '000,000) 

Monto= 9,986'463,900 



71 

Asiento Contoblo 
7302 VALS SOC ENTREG 1"000,000 Registro de los tftulos 
6302 DEP VALS CUST SOC l '000,000 
1111 02 12 INVERSIONES AB'S 9,966'43,900 Registro del costo 
1131 01 LIO A LA SOCIEDAD 9,966'463,900 

2.- El cliente Banco Internacional compra 250,000 aceptaciones de las anteriores a 

una tasa de descuento del 48:l: 

Cálculo del precio 

P= 10,000( 1-((.48/360)( 1 )) 

P= 9,986.6666 

Monto= ( 9,986.6666)( 250,000) 

Monto= 2,496'666,667 

Asiento Contoble 
6302 OEP VALS CUST SOC 2SO,OOO 
7302 VALS SOC ENTREG 2SO,OOO 
7201 02 12 VALS RECl6 CUST AB''S 2SO,OOO 
620 1 DEP VALS EN CUST 250.000 
7301 VALS ENTREG CUST 2SO,OOO 
6301 DEP VALS EN CUST CLIEN 2SO,OOO 
6101 EFVO CLIENTES 2,496'666,667 
6 IOS LIO CLIENTES 2.496'666,667 
2103 01 LIO SOCIEDAD 2.496'666,667 
1111 02 12 INVERSIONES AB'S 2.496'666,667 
7102 01 BANCOS DE CLIENTES 2,496'666,667 
6101 EFVO CLIENTES 2.496'666,667 

Salida de lltulos de la 
posición e Ingreso de 
titulas de clientes 

Cargo del efectivo al 
cliente y cancelación 
del costo de la posición 

Depósito del cliente 
liquidar la compra 

3.- La Casa de Bolsa adquiere para su posición 200,000 aceplaclones de Banca Creml al 

Costo. 

P= 9,986.4639 

Monto= ( 9 ,986.4639)( 200,000) 

Monto= 1,997'292 ,700 

Contoblo Asiento 
'6302 
•63D2 
0 7302 
•7302 
"1111 02 12 
• 1111 02 12 

DEP VALS CUST SOC 
DEP VALS CUST SOC 
VALS SOC ENTREG 
VALS SOC ENTREG 
INVERSIONES AB'S 
INVERSIONES AB'S 

200,000 
200,000 

200,000 
200,000 

Traspaso de los titulas 
de un auxiliar a otro 

l,997'292.700 Traspaso del costo de 
1,997.292,700 un au>eillar a otro 

•Estas cuentas se afectan con diferentes auxiliares 
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4.- El cliente Andrés Gómez adquiere en reporto 30 aceptaciones cuyo banco a~eptante 

es Bancomer a una tasa de descuento del 49.65:!: y una tasa de premio del49:!:, el plazo 

del reporto es de 3 dlas y los dlas al vencimiento son 24 

Cálculo del precio 

P• 10,000( 1-((49651360)(24)]) 

P• 9.669 

Monto• (9,669)(30) 

r·tonto• 290,070 

Cálculo del premio 

rn• [Monto (Tp)(DR)]/360 

rn• [(290,070)(49)(3)]/360 

m• 1,184.45 

t.slcnto Conlob le 
8302 DEP VALS CUST SOC 
'/302 VALS SOC ENTREG 

30 

7201 02 12 VALS REC18 CUST AB'S 30 
8201 DEP VALS EN CUST 
e 101 EFVO CLIHHES 290.070.00 
a 1 OS LID CLIENTES 

30 
Traspaso· de_ lllulos de la 
pos.lc1_6~ propia· el ~!lente 

30 
·can~~laéi&i.aei·-c~to v' 

290,070.00 -. cerg'o el'. cliente por el 
2103 O 1 LID SOCIEDAD 290,070.00 · erecllyo,: · ·· · · 
1111 02 12 INVERSIONES A6'S 
1125 02 REP A RECIBIR AB'S 
1412 02 PREMIOS POR PAGAR 
2108 02 ACREED EN REP AB'S 

290,070.00 
1.184.45 

-PAGARES DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION 

290,070.00 
Reglslro_del reporto 

29 l ,254.45 

Mediante decreto publicado el 28 de junio da 1986 el ejecutivo federal autoriza la 

emisión de los denominados pagarés de la tesorería de la federación, con el fin de 

fnc:J1t;::r 1a capt3clén Ce r~:...:r'.:os dcstinedos 91 finar')c\amienlo d'31 oa::;to público y a la 

vez de enr!Quecer la gama de Instrumentos de inversión y canalizar la propensión del 

pUblico Inversionista de adquirir moneda extranjera. 

El financiamiento del gasto público procede de la siguiente forma: Banco de México 

olorga crédito al gobierno federal el cual recibe a t;-avés de la SHCP misma que emite 

p¿;gorés por el importe de crédito en moneda extranjera. 

Una vez que el Banco Central tiene tales títulos de crédito procede a realizar una 

colocación entre el pUblico inversionista para lo cual utiliza la lntermed1oc1ón de las 

Casas de Bolsa 
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Los pagarés de la tesorería de la federación son títulos denominados en moneda 

extranjera pagaderos en moneda nacional equivalente en una fecha delermlnada, 

emitidos por el gobierno federal a través de Banco de México 

Su valor nominal es de 1 .000 dólares, su plazo méximo es de 1 año pagaderos en 

una sola exhibición a la fecha de vencimiento. 

Estos titulas podrán o no devengar intereses y ser colocados a descuento o ba¡o par. 

La garantía de estos títulos es el mismo (nb1erno federal 

Para personas fisicas los ingresos rer1vaoos de la ena¡enac1ón, asi como ganancia 

cambiaria lncluyenOO la correspondiente al principal están exentos 

l.- La casa de Bolsa Acciones Mexicanas adquiere en subasta 20 pagafes de la emisión 

123-89 de un valor nominal de $1,000 dlls cada uno a una tasa de descuento del 

24. 95% a un plazo de 91 dlas El Upa de cambia del dólar a la fecha de la operación es 

de $2 ,438.00 

Cillculo del Precio 

P= VN ( 1- ((Td*DV)/360)) 

P= 1 ,000( 1- ( ( 0.2495)( 91 )/360)) 

P= 1,000 ( 1-( 22 7045/360)) 

P= 1,000 ( 1- 0.063068055) 

P= 1 ,000 (O 936931944) 

P= 936.9319444 dlls. 

Convet Idos a pesos mexicanas tenemos: 

(936.93) (2,438.00)= 2'284,240.00 M.N. cada pagaré 

Monto=( 2'284 ,240.00)( 20) 

Monto= 45' 684 ,80 1 

Asiento Contnb le 
8311 DEP VALS CUST 20 PF12389 
73110201 VALS ENTREG PAGAFES PROP 20 PF12389 
1111 01 02 INVERSIONES PAGAFES $4S'684.801 
1131 01 LIQ A LA SOCIEDAD 14S'684,801 

Pegislro de los títulos 
como ingreso 
Registro del costo y 
liqutdac1ón 

2.- De la misma emls1ón el cliente Francisco A\vare2 compra los 20 pagafes a un~ tasa 

de descuento del 22.18$ ol mismo plazo y con el mismo tipo de Cllmb10. 



Cálculo del prooio 

P= VN ( 1- ((Td•DV)/360)) 

P= 1,000 (1 -(0.2218*91)/360)) 

P= 1,000 ( 1 - ( 20.1838)/360)) 

P= 1 ,000 ( 1- 0.056066111) 

P= 1 ,000 ( 0.943933888) 

P= 943.9338889 dlls. 
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Coverttdos a pesos mexicanos tenemos: 

(943.9338889)(2438)= 2'301,310 M.N. cada pegaré 

Monto= ( 2'301 '31O){20) 

f1onlo= 46'026 ,216 

Asiento Conluble 
8311 DEPVALSCUST 
7311 02 01 VALS E!ITREG PAGAFES PRO 
7311 02 02 
6311 
8101 
8105 
2103 01 
1111 01 02 

VALS ENTPEG PAGAFES TER 
OEP VALS CUST 
EFVO CLIENTES 
LID CLIENTES 
LID SOCIEDAD 
INVERSIOllES PAGAFES 

20PF12389 
20PF12389 

20PF12389 
20 PF 12389 

$46'026,216 
$46'026,216 

$46'026,216 
$46'026.216 

Traspaso de tilulos de 
propias a terceros 

Baja del costo de la 
posición y cargo al 
cliente 

3. -La casa de Bolsa Bursátil adquiere de Banco de México mediante subasta 1 ,000 

pagafes de Ja emisión 118-89 a una tasa del 23.25X con un plazo de 27 dlas al 

1•encimiento el tipo de cambio de equilibrio que regula estas operaciones al dla de la 

adquisición es de $2,467.00 

Cálculo el Precio 

P= VN ( 1 - ((Td•DV)/360)) 

?= 1,000 ( 1- ((.2325'27)/360)) 

f'= 1 ,000 ( 1- ( 6 2775/360)) 

P= 1 ,000 ( 1- O O 174375) 

P= 1,000 (0.9825625) 

P= 982. 5625 dlls 

Convert1dos a pesos mextcanos tenemos: 

(9825625)(2467)= 2'423,982 M.N. cada pagaré 

~!onto= (2'423,982)( 1,000)= $2'423'981,688 
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Asiento Contable 
8311 OEP VALS CUST 1,000 PF11889 Registro de los titulas 
7311 02 O 1 VALS ENTREG PAGAFES 1,000 PF 11889 
1111 01 02 INVERSIONES PAGAFES $2,423'981,688 Registro del costo 
i 131 01 ua A LA SOCIEDAD $2,423'981.688 

-BONOS DE DESARROLLO DEL GOBIERNO FEDERAL 

los bonos de desarrollo del gobierno federal brindan una mayor gama de 

aHernetlvas de autoftnanclamlento para nuestro g:¡bierno. 

Son titulas que ayuden a financiar a mayor plazo complementandose con los cetes 

de corto plazo, financian proyectos óe maduración prolongada acoróe con la planeoclón 

nacional de desarrollo. 

Su emisión se autorizó mediante deereto presH.1encial el 22 de septíembre de 1987. 

Los Bonc1es permanecerán depos1tados en el Banco de México, de ésta forma la 

colococlón, transferencia, pago de intereses y redención de las Sondes~ realizara con 

mayor agilidad. economla y seguridad ya que no implica mov1miento fis:co 

El emisor óe estos titulos es el gobierno federal a través del Banco de México, 

actuando este Llltimo como agente ex:c!usivo para la colocac1ón, compra venta y 

redención y en su caso para el pago de interés 

Su valor nomina! es de $100,000.00 pesos, su plazo es no mayor a un año en 

múltiplos de 28 dias, para determinar e! P81JJ de lnteresés se tomará como base la tasa 

más alta entre la tasa anual de rendimiento equivalente a la de cetes a 26 dios la ti'.lsa 

bruta de ínterés mt'txima autorizada por e! Banco ae Mexico para pagaré con 

rendrmiento liquidable al vencimiento para personas morales a un plazo de un mes, y la 

tasa anual bruta miix1ma autorizada por Banco de México para depósltos en ta Banca 

múltiple a plazo fijo de 30 dias 

la garantía 00 p~o de este instrumento es el mismo gobierno fed.;;ral 

Le'3c operaciones que se pueden re-0!izar can bondes son la compra venta, el reporto, 

el depósito de titulos en eoministrac10n. 

Las operaciones óe compro •1enta M se pactan con un rent.Hmiento garant12ado 

(Cl0-99 CNY), tanto éstas operaciones como los reportos se deben contratar en la 

Bolsa, aquellas que no lo sean ( operac10nes celebradas con su clien~ela, con Banco de 

México y con instltuctones de crédito ~l país) se consloerarán como hechas siempre y 

cuando se registren en la BMV. 

En el depósito en administración las Casas de Bolsa actuan por cuenta de terceros o 

propia según corresponda. 
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Los Ingresos derivados de la enajenación redención e Intereses que obtengan las 

personas rfslcas estarán exentos del ISR y para las personas morales será un Ingreso 
acumulable. 

Para ejemplificar las operaciones con bondes as! como aquellos titulas 'que 

devengan un interés periódicamente nos baSaremos en las siguientes fórmulas: 

I= VN [((l)(OVJ} / 360] donde !=Interés 

!=Tasa de Interés 

DV=dlas transcurridos del periodo 

VN= Valor nomtnal* 

•En el caso de los Bondes el valor nomlral es de· 100,000 mulll-

pllcando esle por el número de titulas 

Operaciones de Contado 

PC= (Volumen)( Precio)• 1 PC= Precio de Conledo 

Operaciones de Reporto m=Premlo 

Liquidación al lnlclo=PC Tm=Tesa de Prem lo 

Liquidación al Vto= P • M DR=Dlas de Reporto 

m= ( PC Tm DR)/360 

i.- Se venden 10,000 bondes a $98,000 c/u con 15 dios transcurridos del periodo, 

cuya tasa do interés del mismo es de 95:¡; 

Cálculo de Intereses 

I=[( 1000,000,000)(.95)( 15))/360 

1= 39'583,333 

Precio de Contado 

?=((98,000)( 10,000)] + 39'583,333 

P= 1,O19'583,333 

Asiento Contable 
7311 OJ 02 VALS ENTREG BOllOES TER 
~31 1 OEP VALS CUST 
"/311 03 01 VALS ENTREG 60NDES PRO 
·}.311 DEP VALS CUST 
r: 101 EFVO CUENTES 
8 105 LIO CLIENTES 
2103 O 1 UQ CUE!lTES 

10,000 
10,000 

10,000 
10,000 

1,0 19083,333 
l,019083,333 

1,0 l 9'583,333 

Traspaso de lilulos de 
propias a terceros 

Salida del costo y 
registro del cargo al 
clíenle 
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1111 O 1 03 INVERSIONES BONDES 1,019"5B3,333 
7102 01 BANCOS CLIENTES 1'019'563,333 OepOs\lo del cliente 
B 101 EFVO CLIENTES 1,0 l 9'5B3,333 

2.- Se reportan o 15 dios 10,000 titulas o un precia de 97,000 c/u con una tosa de 

premio del 88.00% anual, los dlas transcurridos del perlooo san 20 y la tasa de 

Interés del mismo as ele 95.00% 

Cálculo de los Intereses 

1 =[ ( 1 .000 ,000,000)(. 95 )( 20))/360 

\= 52'777 ,777 

Precio de l\quldaclOn de la compro 

PC=[ ( 97 ,000)( 10,000)] + 52"777 ,777 

PC= 1,022' 777 ,777 

m=[( l ,022'777,777)(.88)( 15))/360 

m=37'501 ,851 

Precio de Venclmlento=l ,022'777,777 + 37'501,851=1,060'279,628 

Asiento Contable 
B3 l I DEP VALS CUST 10,000 
7311 03 O 1 VALS ENTREG BONDES PRO 1c JOO 
7311 03 02 VALS ENTREG BONDES TER 1 O ,000 
8311 DEP VALS CUST 
8 1O1 EFVO CLIENTES 
e 105 LIQ CLIENTES 
2103 01 LIQ SOCIEDAD 
1111 01 03 ltNERSIOIJES BONDES 
1 125 07 REP A RECIBIR BONDES 
1412 07 PREMIOS POR PAGAR 
210B 07 ACREED EN REP BONDES 

10.000 
1,022771,777 

1,022"777 ,777 
1,022777.777 

1,022'777,777 
1 ,022"777 .777 

37'501,851 
1 .OW279,628 

- PAGARE CON RENO\ MIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO 

Traspaso de los tllulos 
de propias a terceros 

Sa.'da del costo y 
regi<::tro del cargo al 
cl\ent(· 

Registro del reporto 

Los PRLV tienen la caracteristica de que los intereses generados son l1quld00os al 

vencimiento por lo que se debe observar la composición de la tasa para poder asi 

establecer el mejor plazo de Inversión. 

Este Upo de instrumento es en definitiva afectado por las polillcas monetaria$, lo 

cual repercute en alzas y bajas en su captación, por lo Que en una época en Que se prevé 

una ba1a Importante de las tasas, este instrumento representa una atrectwaopción 
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para fijar una lasa de rendimiento a largo plazo. 

Del desarrollo de un mercado informal de estos instrumentos por parte de los 

agentes de valores, se estableció la emisión de !os llamaoos oegarés bancarios 

bursátiles. Los cuales presentan las mismas características generales de Jos 

instrumentos del mercado de dinero 

El rena1miento que obtienen las Cas~ de Bolsa proviene del diferenclal de las tasas 

Que neg:icían Las operac1,anes con PRLV que se hagan fuera de la Bolsa con la cHenlela 

en un mercado secundario se consideran como reali2aoos a través de ésta. 

LOS PRLY son depos!todos en el INDEYAL. 

Las operaciones que 1as Casas de Balsa pueden efectuar son óe compra venta y de 

reporto sujetandcse a las disposiciones de Banco óe México. 

-PAGARE EXTRABURSATIL 

A través de la circular 1O-73 del 18 de diciembre de l 984 la CNV notlficó el 

acueroo de la secretaría de Hacienda de considerar "análogas" las operaciones de 

papel comercial extrebursétll e las Q1Je pueden realizar las casas ae bolsa. 

Este mstrumento es semejante del bursátil sin embargo tiene cuatro diferencias 

especificas y éstas son: 

1.- El papel comercial extrabursálll Jo pueden em1t1r personas morales que no 

necesariamente lengan antecedenles en el registro nacional de valores e 

intermed1ar10s 

2.- A d¡ferencie del bursátil, las casas de bolsa que pretendan fungír 0'rno 

intermediarios r.o ptyJrf3n tomarlos en pos1c1on prop1a, ni otorgar o garantizar 

financiamiento a ter~ros para la edqu1s1c1ón de los m1smo.s .. 11 promover o celebrar 

operaciones en un mercado secundar10 surgido con posterioridad a su emis1ón asi como 

tampoco prestar el servicio de depósito y OOmrnistración respecto a eHas, nl operar 

con valores de este Upo que estén 9:;¡r<Jnt12ados por entidades fíntmc!eras del exterior. 

' ~ ilflra Que la. casa óe. bolsa pueda fungir como 1ntermedtar1a de este rnstrumento 

bbi;rá ser previamente autonzada µ.:ir la O~V asi como proporc1onarle información 

,~ensual de esas operaciones. 
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4.- La casa de bolsa puede pactar libremente con la empresa emisora las 

remuneráclones que habré de percibir por concepto de correduria, mas no podrá 

utHtzar tasa de descuento para tales efectos, ya que ello significa tomar los dOcUmentos 

en posición propia. 

El caracter de extrabursátil se le óá pues su operación no fe:lUlere ser 

realizada ni registrada en la bolsa de valores y de acuerdo a lo dispuesto por la CNV 

se deben asentar en el libro de registro diario de operaciones 

Como mencionabamos el emisor de este instrumento def1n1do como pagaré 

nominativo a corto plazo son las sccledl:les mercantiles y son colocados en el público 

inversionista previa autorización de la comisión nacional de valores 

Su valor nominal no está espec1ficOOJ y su plazo está entre los Quince y las c;ento 

ochenta días, su rendlm1ento es el diferencial entre el precio de compra bajo par y el 

precio de venta o valor de emort1zac1ón. 

La garantía para el 1nverstonista de rec101r el valor de su 1nvers1ón esta dada por 

una carta de crédito de un Banco Nacwnal, o valores bursátiles comunes. 

Las Gasas de Bolsa no pueden operar papel comercial extrabursétil garantizado por 

entidades financieras extran¡eras. 

b.- MERCADO DE CAPITALES 

Mercado de capitales es el punto de concurrencia de fondos provenientes de las 

personas flsicas, empres8S y gobierno, con los demandantes de dichos fondos Que 

normalmente los sol1citan para destinarlos a la formación de capital fijo, la 

car~teristtca fundamental 00 este mercado es que la oferta y la demanda cIB recursos es 

a mediano y largo plazo (más de un año) 

La industria básica de este mercado es Ja intermediación bursat1\ que 

conjuntamente con la Bolsa Mexicana de Valores, permite o )J:; empres9c:;. públicas o 

privadas captar recursos a travéS de la emisión y colocac1ón de instrumen!.o::i 

bursátiles como acc1ones y obligaciones, y al r;pbierno federal a trevés de instrumentos 

tales coma. Bonos de tndernn1zaclón Bancaria, Bonos óe Renovación Urbana, Bonos 

Bancarios de Desarrollo, Petrobonos, etc., para ofrecer a los i nvers tenistas un2S mayor 

gama de pos1b1liQ.3cles e.e ir.versién 
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-ACCIONES 

Las acciones son \ltulos valor que --epresentan una parte ellcuota del capital 

social de une empresa y que permite la movlllzación de un derecho de propiedad sobre 

bienes muebles a tnmuebles. 

las acciones se pueden clasmcar en comunes y preferentes. 

Las acciones comune~ son aquellas que conr!eren los mismos derechos e imponen las 

mismas obHgactones a sus tenedores 

las acciones preferentes son aquellas que garantizan un diYídendo anual mfnimo, en 

caso de ltquldaclón ti1enen preferencia sobre otro tipo de acciones Que existen en 

circulac1ón, tíenen f!dem8s derecno a voto limitaOO en las asambleas. 

Oe las acciones preferentes parten algunas otras con caracter1sucas particulares 

como son !as acciones preferentes que tienen dlvidendos acumulatlvos. esto es, se pacta 

un dívidendo que mdependientemente oe los resultooos que se obtengan, el accionista 

tiene derecho a un rendimiento anual filo y en caso de que las resultados del ejercicio 

sean desfavorables, ésta se Jos acreditará y serán cubiertos en el siguiente ejercicio 

Que se obtengan ganancias 

Otras ae las acciones preferentes son las acciones participantes y las acciones 

convertibles, la.s primeras tienen derecho a participar además del dividendo fijo en uno 

extraordinario sobre el resto de las utilidades cuando éstas llegan a superar un 

porcentaje determinado, las segundas son aquellas para las cuales se pacta que después 

de un perfOdo fíjado se transrormarén en occiones comunes. 

La asignación de éstos títulos se realiza basandose en el principio de "primero en 

tiempo, primero en derecho" 

El arancel que aplican las casas de bolsa es del l. n: sobre monto opera<b y por 

operaciones con un monto mayor de doscientos m1llones un arancel del 1 :t. El arancel 

pera las operaciones con CaSiJs de Bolsa, el lentes 1nstltucloneles-. (excepto Socfedades 

de lnverstón) cuando éstos últimos actuan por cuenta propia seró del 0.85$ 

mdependlentemente del monto. 

Los poseedOres de un tllu!o .,,eJor (ecctones u obligaciones) tienen la facultad 

de recibir el pago de Intereses. dividendos en efectivo, suscribir o recibir div!denOO en 

acciones nuevas emitidas a razón de aumento de capítal por C8pitalización de utílidaóes. 

Para ello definamos los anter10res términos· 

El dividendo en efectwo es el reparto que se hace a los acc:1onístas del superav1t o 

"Clientes 1nst1tuc1onales: Iris ti luciones de e.redilo. de seguros y fianzas, organismos 
Juxi!iar1;s del cri~dito. fondos de pensiooes o JUbdaciones d~ personal y primas de ariUgued¡id, 
fondo Mé}(lco, Fondo de Contingencia, F1de1com!so para la promoción Bursátil 
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utilidades obtenidas por la empresa en determlnaoo ejercicio, su Importe es al 

oocretaoo por la asamblea ordinaria y extraJrdlnar1a de accionistas. 

Los divldenOOS pueden ser en efectiva o en acciones. El dividendo extraordinario va 

más allá del decretaOO prev1amente para las acciones comunes. No es muy frecuente que 

lo otorguen las empresas, pero en caso de existir- es porque ya existió previamente 

un divldenoo. La Cesa de Bolsa de ocuerdo con lo dispuesto en la circular 11-8 de la 

CNV deberá efectuar la retención correspondiente al dividendo y la enterará e más 

tardar el siguiente dla 15 

La capitallzaclón es un aumento que se hace al capital social de una empresa 

med1ante la conversión de sus utilidades, reservas o superavHs de capllal, entregando 

acciones libres de pago a sus &eles, en proporción al numero de acetonas antigüas de 

que sean poseedoras o también conoclOO como dividendo en acciones. 

La suscr1pción es el acto por el cual las personas flsicas o morales manifiestan su 

voluntad de ser socios de una sociedad anónima para lo cual se comprometen a adquirir 

y liquidar una o varias acciones. La suscripción puede efectuarse en el momento de la 

fundación de la sociedad o mediante incrementas posteriores al capHal social de la 

misma. 

El spltt llene la flna11dad de que las acciones sean adquiridas por un número mayor 

de inversionistas dlsmlnuyenOO el valor nomlnal sin modoficar el capital social, 

dlvldiendO asi les occíones en circulación de la empresa en un número mayor. 

El reverse-spl ll es el procedimiento que consiste en div idlr las acciones en 

circulación de una compañia en un número menor mediante el Incremento al valor 

nominal por acción sin modificar el capital social. 

El canje es la operación en la que simplemente se sust1tuyen o cambian los titulas 

antlgüos por los reclen emllloos de ocueroo con una proporción determlnala que por lo 

regular es de un nuevo por uno anter10r. 

Cebe mencionar que en los casos de dlvidenOO en efectiva o en acciones, en la 

suscripción y en el spllt (normal o inverso), existe un ajuste técnico. Este ajuste es 

matemático y está dado en bese a las siguientes formulas: 

Dividendo en efectivo 

Dividendo en acciones 

Suscrlpclón 

Spllt y reversa-splll PA= PM (A/N) 

PA= PM-0 

PA=(PM A)/(A+ N) 

PA= [(PM A)+ (VS N)] I (A+ N) 



Slmbologla: 

PA= Precio Ajustado 

PM= Precio de Mercado 

O = Dividendo 

N = Acciones nuevas 

A= Acciones anteriores 

VS= Valor de suscripción 
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l.- La industria "X" en asamblea ordinaria de acc1onlstas acordó: 

Pagar un dividendo en efectivo a razón de $16.00 por acc1ón contra entrEQa del 

cupón número 1. El precio de mercado es de $230.00 

El d\11\denOO se liquidará con cargo a la cuenta denominada utl \1dades retenidas no 

aplicadas. A su vez la empresa tomó el acuerdo de aumentar su capital social por 

suscripción en la proporción de 2 acciones de cupón 3 a un precio de $200 00 por 

acción anterior, cada Inversionista a su elección podra reinvertir total o parcialmente 

el dlvidenOO en la suscr1pción y pego de las acciones que se ponen en circuloc1ón. Los 

acclon1stes tienen derecho de preferencia para suscribir las acciones que les 

corresponda de acuerOO con la participación que cada uno de ellos tenga en el capital 

social pagado de la empresa, ejercitando el Icho derecho dentro ele los 15 ellas siguientes a 

la publlcaclón del aviso 

Por otra parte el accionista Mertln Orozco tiene en su posición t ,000 acciones de 

la emisora menctonOOa y quiere ejercer Jos dos derechos (dividendo y suscripción) 

Dividendo 

Suscripción 

( 1 ,000 titulas){ $16 por acción)= 16,000 

( 2 nuevas)( 1 ,000 anteriores)~ 2 ,000 

Ajuste de Precio 
sin fórmula 

contra c/ 1 
contra c/2 2Nx 1 A 

PA= 614,000/3,000 
PA= 204.66 

con fórmula PA= PM-D 
PA= 230-16 
PA= 214 

Posición 
1,000c/1 

.2..QQ.Q.._ 
3,000 

Precio 
230.00 

200.00 

PA= [(PM A).(VS N)]/(A + N) 

Importe 
230.000 
( 16,000) 
.1ll9....QQQ 
614 ·ººº 

PA= ([(214)( 1,000)] + [(200)(2,000))}/( 1,000+2,000) 
PA= 614,000/3,000 
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Asiento Contable 
Para el pego del dlvldenoo se crea el excupón 

CLIENTE: MARTIN OROZCO 
1.- Se dan de baja los títulos 

en cupón anterior 
0201 1,oooc11 
7201 0302 1,000c/1 
0301 1,000 di 
7301 1.000d1 

2.-Se crea excupón para ejer-
cer el derecho 

7201 04 01 1,000 exc/1 
8201 1,000 exd1 
7):31 1,000erd1 
8:ll1 1,000e«/1 

3. -Se cambian al nuevo 
cupón 

72010302 
0201 
7301 
8301 

1,000cJZ 
1.oooc12. 

1,000d2 
1,000d2 

Dividendo 
8201 OEP VALS EN cusr 1,000 excl 1 Cancelación del eKcupón 
7201 04 02 
8301 
7301 

VALS RECIB CUST CUPONES 1,000 exc/I 
DEP VALS EN CUSf CUEN 1,000 exc/ 1 
VALS EtHREG CUST 1,000 exctl 

1131 01 
2103 01 
8105 

l/0 A LA SOCIEOAD 16,000 liQufdadón del dividendo 
ua SOCIEDAD 16,000 
LIO CLIENTES 16,000 

8101 EFVO CLIENTES 16.000 

los saldos contables en 720 1 del cliente en este momento son: 

7201 c/1 7201 e><e/1 

SJ 1000 I 1,000(1 21 1000 1 1000 (4 

1.- Baja del cupón anterior 
2.- Creación E1ecupón 
3.- Alta de cupón nuevo 
4.- Ejercicio de derecho 

Suscripción 
8201 DEP Vt.LS EN CUST 
7201 04 VALS RECIB CUST CUPON 
8301 OEP VALS EN CUST CLIEN 
7301 VALS ENTREG CUST 
7201 03 02 VALS RECIB CUST ACC10 
8201 OEP VALS EN CUST 
7301 VALS ENTREG CUUST 
8301 DEP VALS EN CUST CLIEN 
8101 EFVO CLIENTES 
8105 ua CLIENTES 
2103 01 llQ SOCIEDAD 
1131 01 ua A LA SOCIEDAD 

1,000 c/2 

1,000 c/2 

3,000 c/3 

3,000 c/3 

400,000 

400,000 

1201 <12 
3) 1000 1 

s) 1000 1 

1,000 c/2 

1,000 C/2 

3,000 c/3 

3,000 c/3 

400.000 

400.000 

Cancelación cupón dos 

Ingreso de los tltulos al 
cliente por la suscripción 

Cargo al clíente del 
importe de la SUSCl"'IPCIÓn 

2.- La Aseguradora Confianza S.A. ecordó en asamblea celebrada el 20 de Julio efectuar 

el canje de la serie A- t 6 actualmente en circulación por las nuevas acciones de la serie 

/\-17 Que estaré formada por t 00'000,000 de acciones que representaran la total1dad 
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del capital social, o sea la cantidad e $100,000'000,000 conforme al aumento del 

capHal social decretado por la asamblea extraordinaria de accionistas que es 

actualmente de 3, l 74'468,900 

Las acciones de la serie A-17 serán entregadas a los accionistas a razón de 

3.15013324 acciones nueves por cada una de las acciones de la serie A-1 ó 

El canje se haré contra entrega del cupón no. 43 Para este caso el cliente Juan 

Navarro tiene en su posición 1,000 acciones de ésta emisora. El precio de mercado es 

de $403.00 

Capitalización 
Ajuste de Precio 
sin fórmula 

Canje 

PA= 403 ,000/ 4, 150 
PA= 97.11 

con fórmula: 

Posición 
1 ,ooo c/43 
~ 
4,150 

Precio 
403.00 

PA= ((PM) (A)]/(A+N) 

Importe 
403,000 

403,000 

PA= [( 403)( 1,000)]/( 1,000+3, l 50) 
PA= 403,000/4,150 

Asiento Contable 
8201 OEP VALS EN CUST 
7201 03 02 VALS REC16 CUST ACCIO 
7301 VALS ENTREG CUST 
830 1 OEP VALS EN CUST CLIEN 
7201 03 02 VALS REC18 cusr ACCIO 
820 1 OEP VALS EN CUST 
730 1 VALS ENTREG CUST 
830 1 OEP VALS EN CUST CLIEN 

PA=97.ll 

1 ,000 serie A-16 
1,000 serie A-16 

1,000 serie A-16 
1 ,000 serie A- 16 

4, \SO serie A-17 
4, 150 serle A-17 

4, 150 serle A- 17 
4,150 serie A-17 

Retiro de los títulos 
la serie anterior 

Depósito de los 
títulos resultado de 
la capitalización 

3.- El cHente Cristobal Cruz tiene en Córlt:ra 10 accione:. de J;:i, cml~ra Cri~ba y 

15,000 de la emisora Cermoc La Cía tndustrlal San Cristobal, determinó el canje por 

cambio de valor nomlnal a razón de 10 nuevas acciones e/ 1 y siguientes por cada una de 

valor anterior c/35 y siguientes. El valor nominal de las mismas cambia de 100 a 1 O 

El precio de mercado es de $1 ,200.00 

Por otra parte Cervecería Moctezuma determinó un can1e por cambio de valor 

nominal de 1 O a l 00 a razón de una acción nueva por i O onter1ores cupón 3 y 

siguientes. El precio de mercado para las Cermoc es de 't50.00 
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Spllt 

lljusto de Precio 

sin fórmula Posición Precio Importe 

1 o 12 000 120 000 

contra c/35 y siguientes 100 

PA= 120 ,0001100 

120,000 

PA= $1,200 

con fórmula 

Reverse-spllt 

, sin forfnule 

contra c/3 

PA• 750 ,000/ l ,500 

PA= 500 

con fórmula: 

Asiento Contable 
~ 
8201 DEP VALS EN CUST 
7201 0302 VALS RECIB cusr ACCIO 
8301 DEP VALS EN cusr CLIEN 
7301 VALS ENTREG CUST 
7201 03 02 '/ALS RECIB cusr ACCIO 
3201 DEP VALS EN CUST 
7301 VALS ENTREG cusr 
8301 OEP VALS EN cusr CLIEN 

C~rmoc 
8:'.(11 DEP VALS EN cusr 
7201 03 02 VALS RECIB cusr ACCIO 
8301 DEP VALS EN CUST CUEN 
7301 VALS Er/TREG cusr 

PA=PM (A/N) 

PA= 12,000 (10/100) 

PA= 12,000 (0.1) 

PA= 1,200 

Posición 

15 ººº 
Precio Importe 

50.00 750 000 

1,500 750,000 

PA= PM(AIN) 

PA= SO ( 15,000/1,500) 

PA= 50 ( 10) 

PA= 500 

SPLI T 

10 c/35 Retiro de Jos lftulos del 
10 c/35 cupón anlerior 

10 c/35 
10 c/35 

100 c/36 Depósito de los nuevos 
100 c/36 tltulos 

100 c/36 
100 c/36 

15,000 C/3 Retiro de los lllulos del 
15,000 c/3 cupón anlerior 

15.000 c/3 
15.000 c/3 
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7201 03 02 VALS RECIB CUST ACCIO 1,500 c/4 Oepósilo de los nuevos 
820 t OEP VALS EN CUST 1.500 c/4 titulos 
730t VALS ENTREG CUST 1.500 c/4 
830 t OEP VALS EN cusr CL\Etl t .500 c/4 

4.- El cliente José Aranda adquiere el 14 de julio 10,000 acciones Cegusa a un precio 

de $1 ,300.00 El 17 del mismo mes Ja emisora decreta los siguientes derechos: 

contra cupón: c/43 Pago de dividendo en efectt·;o de $50.00 por acción, este 

dividendo proviene de Ja cuenta oo utilidad fiscal neta* 

c/44 Capitalización de 1 acción de cupón 46 por una anterior de 

é/44** 

c/45 Suscripción de una acción de c/46 por cuatro anteriores de 

c/45 El precio de Ja suscripción será a su valor nominal oo 

$100.00 más una prima adicional de $350.00 por acción) 

Para ello el Cliente manifiesta oportunamente a la Casa de Bolsa su deseo de suscribir. 

A la fecha del ejercicio de los derechos, el precio de mercado para ésta emisora es de 

$1,325.00 

Compra de Acciones 

Monto= titulas x Precio 

Monto= ( 10,000)( 1,300) 

Monto= l 3'000 ,000 

Cólculo de la Comisión 

Comisión= Mnto x l. 7:1:= 221 ,000 

(*Las acciones producto de la capitalización por ser de c/46 eslán sujetas a ejercer el 
derecho decretado para e! c/45 
"•De acuerdo a las reformas fiscales para 1989, vigentes a la fecha. en el caso de la lasa de 
retención aplicable a dividendos, nos dice Que cuando el dividendo provenga de ta cuenta de 
utilidad flscat neta, no procede retención par.!! Sociedades Mercantiles y Sociedades de 
Inversión y se retendré un !OK a !as personas flslcas y morales con fines lucratlvosJ 

El cliente paga $13'221,000 

Ejercicio de derechos 

Monto Dividendo= Acciones x Dividendo 

Monto Dividendo= ( 10,000)(50) 

Monto Dividendo= 500 ,000 

C-\lculo Impuesto del Dividendo 

( 500 ,000 )(O. 40)=200,000 
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El cliente recibe netos 500,000-200,000=300,000 

Ceplteltzaclón 

10,000 c/46 IN X IA 

Suscripción 

1 N x 4A 10,000/4=2,500 

/\juste de Precio 

sin fórmula , Posición Precio Importe 

10,000 1.325 13'250,000 

contra c/43, ( 500,000) 

, 'contra c/44 ' 1 o,~oo", 
contra e/ 4s ..i..fil2Q.. 450 1'125 000 

PA= l 3'875,000/22,500 

PA= 616.66 

22,500 

con fórmula 

Dividendo 

Cap!tallzeclón 

PA= PM-D= 1,325 - 50= 1 ,275 

PA= [(PM)(A)]/(A+N) 

13'875,000 

PA= [( 1,275)( 10,000)]/( 10,000• 10,000) 

PA= 637.50 

Suscripción PA= [(PM A)+(VS N)]/(A • N) 

PA= ( [( 637.50)( 20,000)] +{ ( 450 )( 2 ,500)])/(A• N) 

PA=13'875,000/(20,000 • 2,500) 

PA= 516,66 

Asiento Contable 
Compra 
72010302 
8201 
7301 
8301 
8101 
8105 
2103 01 
6101 01 
1131 01 

VALS ~ECl8 CUST ACCIO 
DEP VALS EN CUST 
VALS ENTREG CUST 
DEP VALS EN CUST CUE 
EFVO CUENTES 
LIO CLIENTES 
ua SOCIEDAD 
COMISIONES 
LIO A LA SOCIEDAD 

10,000 c/43 
10.000 c/43 

10.000 c/43 
10,000 c/43 

$ l 3'221,000 
13'221.000 

13'221.000 
221.000 

13'000,000 

Registro d'e los titulos al 
cliente 

RefJistro del cargo a! 
cliente y la comisión 
para la Casa de Bolsa 
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Dividendo 
l.- 6aja del_cup6n anterior 2.- Crucl6n del excup6n 
8201 lOOOOc/43 720 1 1OOOOeMC/43 
7201 IOOOOc/43 6201 IOOOOexc/143 
8301 10000cl43 730 l 1 OOOOexc/43 
7301 lOOOOc/43 8301 10000e)(C:/43 

ua A LA SOCIEDAD 
ISR POR PAGAR 
ua SOCIEOAO 

1500,000 
200.000 
300,000 

LIQ CLIENTES 300,000 
EFVO CUENTES 300,000 

3.-Nuevo cupón 
7201 10000cl44 
8201 lOOOOc/44 
7301 10000c/44 
8301 lOOOOc/44 

Pago del dividendo 
contra cupón 43 al clíen· 
le y retención del im
puesto 

1131 01 
2105 01 
2103 01 
6105 01 
8101 
8201 OEP VALS EN CUSf 10,000exc:/43 Cencelaclóri del cupón 43 
7201 03 02 
8301 

VALS RECIB CUST ACCIO 10,000exc/43 
OEP VALS EN CUST CLIEN 10,000exc/43 

7301 VALS EHTREG CUST 10,000exc/43 

Cspllallzoclón 
72010302 VALS RECl6 CUST ACCID 10,000c/46 
8201 OEP VALS EN CUST 10,000c/4ó 
7301 VALS ENTREG cusr 10,000c/46 
6301 OEP VALS EN CUST CLIEN 10,000c/4ó 

Suscripción 
7201 03 02 VALS REC18 CUST ACCIO 2,SOOc/46 
8201 OEP VAL EN CUST 
7301 VALS ENTREG CUST 
630 1 OEP VALS EN CUST CLIEN 

2,500cl4ó 
2,500c/4ó 

2,SOOc/46 
6101 EfVOCUENTES $1'125,000 
6105 ua CLIENTES $ /'125,000 
2103 01 L/Q SOCIEDAD ! 1'125.000 
1131 01 LICALA SOCIEDAD $/'125,000 

-CUPONES 

Entrega de Jos nuevos 
Utulos al cliente, pro
ducto de la c&pltallze
clóo 

Entrega al cllonte de los 
lflulos producto de !a 
suscripción 

Cerqo del efec.livo el 
cliente correspondiente 
a la suscripción 

La cotización de cupones será cuando el número de serie sea el inmediato posterior 

el último utilizado para ejercer cualquier derecho; si los derechos no son incorporados 

a tilulos accesorios, en este caso el consejo determinará la forma de acreditarlos en 

Bolsa. 

Se entiende que una emlsoro cotiza excupón cuando se realize el corte respectivo del 

mismo, cuya functón principal es la de ejercer derechos. 

De acuerdo al Reglamento Interno General de la Bolsa Mexicana de Valares &n sus 

articulas 130 y 131 , una. vez anunclEJdo por la em1sora cual seré el derecho a ejercer, 

la cotización de la misma seré suspendida oas días habiles antes de la fecha señalada 

para el ejercicio, por Jo que tal emísora no se pOClrá operar en el piso de reme: tes y se 

reanudaré colizar,Qo ya con el cupón siguiente al que lleva impllcito el derecho, 
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Durante ese lapso de tiempo, et Instituto para et Depósito de Valores que tenga e su 

cuslOOia los tftulos se encarga de realizar el corle fislco de los cupones para enviarlos a 

ta emtsora, y ésta liquida el derecho a tos lnlerme<llarlos a través del mismo lnsll\ulo. 

-OBLIGACIONES 

Son tHulos valor enitld:s p:runa sociedad anónima que representan una parte del 

crédito colectiva otorgaoo e cargo del emisor, las obligaciones redltuan una tasa de 

Interés fija o variable contra entrega de un cupón y estan sujetas a amortización 

mediante sorteo o vencimiento fijo. 

Las ventajas que proporciona al emisor las obligaciones son· 

-La flexibllldad del empleo de obll~lones convertibles Je permite a la firma realizar 

una planeac1ón mas racional de su estructura ftnanciera, le brinda a la empresa la 

poslbil ldad de endeudarse a bajas tasas de interés dandO a la vez a los Inversionistas la 

opción de partlclpar en las ganancias de capltal, edemés de ofrecer al em !sor bajos 

costos de capital durante un periodo do b::!j8 rentabll dad 

1.- La Casa de Bolsa Bursátil S.A. aoqu1ere en Bolsa por cuenta del cllente Julio Solls 

100,000 Obligaciones de la emisora Platero *83 cupón 006 a un precio de $56 por 

acción. La compra de las obllgac1ones es asignada al cliente el 24 de enero. 

La tasa Ge premio para el trimestre del 14 Ge enero al 14 de abril es de 31.69% 

Tenemos tres Upas de obligaciones: Las hipotecarias las cuales estén garantizadas por la 

hipoteca de algún bien o activo de le empresa, las obligaciones quirografarias que están 

garantizadas por la solvencia moral y económica de la empresa, las obligaciones 

canvertlbles las cuales tienen la opción de ser amortizadas cumplido su plazo, o ser 

convertidas en acciones comunes de ESa emisora. 

A la fectrn existen dos es~uemas de obligaciones: Las múltiples las cuales ya han sido 

expuestas, y las obligaciones de capitalización Ge Intereses, estas pretenden mantener a 

la emisora con sus flujos y evitarle, al pagar intereses, grandes Úogcciones los 

prímeros trimestres meC:íante la capitalización de los mismos, esto es, de los intereses 

Que genera la emisión en su primer periodo de pago (mes, trimestre, semestre, etc) el 

monto de referencia será liquidado al inversionista y la parte restante se capitalizaré 

por incremento del valor nominal. 
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Cálculo de Intereses 

El Cálculo de Intereses deVengados para obll.¡aclones se realiza sóbre su valor nominal 

lntereses=(\ltulos a valor) [(Tasa premlo/360)(dlas transcurrld6s) 

nominal dOl cupón 

SI el corte de cupón par~ las obllgoclones de platero es trimestral e Inicia el 14 de 

enero, los dlas transcurridos del cupón vigente son del 14 de enero a la fecha de compra 

que es 24 de enero. 

dlas transcurrldOS= 1 O 

Intereses=( 1 00 ,000)( 100) [ ( .3169/360)( 1 O)] 

Intereses= 88,027.77 

Monto= ( 100,000)(56) 

Monto= 5'600,000 

Comisión= ( 5'600 ,000)( .25:1:) 

Comisión= 14 ,000 

La cantidad pagada por el cliente es 

5'600,000. 88,027.77 + 14000= 5'702,027.77 

Asiento Contable 
7201 02 01 VALS RECIB CUST OOLIG 
620 1 DEP VALS EN CUST 
7301 VALS Et\TREG CUST 
8301 OEP VALS EN CUSTCLIE 
6101 EFVOCLIENTES 
810S LIO CLIENTES 
2103 O 1 L\O SOCIEDAD 
l '31 01 LIO A LA SOCIEDAD 

r:.; lO 1 Ot COMISIONES 

100,000 
100,000 

100,000 
100,000 

5702,027.77 
5'702.027.77 

S'702,027.77 
S'688,027.77 

14,000.00 

Registro de los tilulos 
Que el cliente compro 

Registro del cargo del 
efvo que el cliente ten
drá que depositar más la 
comisión para la Casa de 
Bolsa 

2.- El 14 de abr111a emisora liquida los intereses transcurridos del cupón 006 

La reallzación de este pago se efectua contra entrega del cupón seis. C.Ontablamente el 

corte del cupón tiene o debe tener una repercución, debe verse reflejado en la 

contab1hdad, estas implicaciones se pueden tlustrar de la siguiente manera· 

1 .... Cancelación del cupón enter ior 

2.- Creación del excupón para la liquidación de los intereses 
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3. - Creación del cupón vigente 

2.-7201 04 01 3.-7201 02 05 X -5201 
72010205 
6301 

6201 6201 
7301 7301 

7301 X 6301 X 8301 X 

con auxiliar platero• 83 006 con auxlltar plalero•B3 exc006 con auxiliar platero •83 007 

De esta forma el el iente tiene en su posición sus títulos con el cupón vigente y el mismo 

tanto de titulas como excupón, Que no se va luan, por lo quo na le aumenta el valor de su 

cartera, sino sólo sirven y serén cmcelados contra el pago de los intereses. 

Cálculo de los Intereses 

Intereses= ( 100,000)( 100)((0.3169/360)(90)] 

Intereses= 792,250 

Asiento Contable 
6201 DEP VALS EN CUST 

1 ºº·ººº 72010401 VAL RECIB CUST CUPON 100,000 
6301 DEP VALS EN CUST CLIEN 100,000 
7301 VALS ENTREG CUST 100,000 
1131 01 LtQ A LA SOCIEDAD 792,2SO 
2103 01 LIQ SOCIEDAD 792,250 
610S UQ CLIENTES 792,250 
6101 EFVO CUENTES 792,2SO 

Cancelación del excup6n 

Pago de los Intereses 
contra cupón sets 

3 - El mismo cliente venóe las obllgiciones el 20 de abril a un precio de $57, con una 

tasa vigente para ese trimestre del 32. 17% 

Los dias transcurridos del 14 de abril al 20 del mlsmo mes son 6 

Cálculo de intereses 

Intereses= ( 1 00 ,000 )( 100) ( ( 0.3217 /360)( 6)] 

Interesas= 53 ,616.66 

Monto, ( 100,000)(57) 

Monto= 5'700 ,000 

Com1slón= 5'700,000(0 25:<:) 

Comisión= 14 .250 



Asiento Contable 
820 1 DEP VALS EN CUST 
7201 02 01 VALS RECIB CUST 06LIG 
830 1 DEP EN VALS CUST CLIE 
7301 VALS ENTREG CUST 
1131 01 LIO A LA SOCIEDAD 
6101 01 COMISIONES 
2103 O 1 LIO SOCIEDAD 
8105 LIO CLIENTES 
81O1 EFVO CLIENTES 
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100,000 
100.000 

100,000 
100,000 

5'753,616.66 
14,250.00 
5'739.366.66 

5'739,366.66 
5'739.366.66 

Cancelación de los 
lllulos del cltenle por la 
ven la 

Abono del efectivo al 
cllenle por la venta y 
cobro de la comisión 
para la Casa de Bolsa 

4.- El cliente Julio Roman adquiere 10,000 obligaciones con rendimiento capitalizable 

de le emisora DEMASA con un velar nominal de $1,000. Estos titulas pagan intereses 

trfmestrelmente. Se determina Que la tasa de Interés neta para el primer trimestre es 

de 60:1: La vida de la emisora es de siete años. Galcular los Intereses que recibirá el 

cliente cumplldos los tres primeros meses. 

Fórmulas 

I= Intereses 

t= trimestre por el cual se afectan Jos calculas respectivos 

n= número de perlódos para ésta emisión 

St= Valor nominal actualizado el perlódo t 

Pt= Importe de referecia al ·periódo t 

ll= Interés devengado al per1ódo t 

At= Amortización el perlódo t 

Pt= [So/n] [( 1+11)(1 +i2) ....... ( 1 +lt)] 

At=lt-Pt 

St= (St-1 )(-Al) 

lt=(lt)(St-1) 

n= 28 trimestres en siete años 

I= ( 60/12meses)( 4 meses)= 15 

Pt=( 1000/28) ( 1.15)= "11.071 "128 

lt= (1000)(0 15)= 150 

Al= 150-41.071428=108.927582 

St= 1,000 + 108.927582= 1,108.927582 
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El Cl1ente recibirá $41.07 por acclón~$4 l ,070 

y el nuevo valor nominal de la emisora será 1 , 106.92 

/\siento 
7 !02 01 
8105 
8101 
8105 

Conloble 
BANCOS CLIENTES 
LIQ CLIENTES 
EFVO CLIENTES 
LIO CLIENTES 

41.070 

41,070 

-CERTIFICADOS DE PARTICIPACION INMOBILIARIA 

Pago que recibimos de Ja 
emisora 
Pago de íntereses al cJlente 

los certificados óe participación son un mecanismo de financiamiento a largo plazo 
pera las empresas que cuentan con bienes lnmuebles y que reQuleren tener liquidez Los 

activos registrados en su balance pueden hacerse líquidos en tla.se a un valor neqociable; 

esto es, la empresa, llamoca fldeicomítente, establece un f1de1comlso en donde Banobras 

value el inmueble, posteríormente se emiten ios cert1f1codos a través de una S.N.C. a Ja 

cual se le denom lna fiduciaria. La fUnctón de las casas de bolsa es tomar los certificados 

y colocarlos en el mercado secundario 

La ventaja que ofrecen es Que proporcionan a las empresas liquidt!z sin necesídad de 

vender sus t}lenes inmuebles 

El esquema de pago de intereses para el rnverslonista es que Je permite capitalizar 

parte de éstos a través del valor nominal de la acción y a la empresa le evita grandes 

desembolsos, y le permite continuar con sus planes de desarrollo 

El fldetcomitente m•rnt1ene en su balance los lnmuebles, por lo tanto continua con 

su depreciación. 

Cabe mencionar que la entrada de dinero a través de los certificedos de 

participación inmobiliaria no tiene ninguna restricción en cuanto a la forma para ser 

ut1h2aoo, c.crr.J ~u~lP, ccurnr con las obl1gocwnes, en donde se restringe Ja libertad Ge 

u!:a y 5'.e establece excluswamente para la 80Qu1s1ci6n !!e n~11vos fííos. 

La necesidad de desarrollo de las em;Jresas, aunado a la establlí2ac1ón de la 

inflación, dló la pauta al surgimiento de diversos tipos de obligaciones Que permiten la 

¡:..Janeación financiera con mecanismos a larqo plazo, como es el caso de las obligaciones 

con rendimientos ccpHali:ab!es, los cert1fice.dos de participación inmobiller1a no son 

un derivado de !as obl1gac1ones, Sino !a creación de un nuevo instrumento con base en 

lo-_.; mismos factores, pero can un enfoque diferente 



94 

La amort!zoc:tón de estos valores es a seis años. 
Los posjbles aclqulrtentes son personas fisicas o morales de nacionaltdad mexicana; 

instituciones de seguros y fianzas, fondos de pensiones. jubilaciones y de primas de 

anUgüedacJ; almacenes qenerales de depósito; arrendadoras financieras; uniones de 

crédito y sociedades de inversión, 

-PETROBONOS 

Son títulos garantizados por barriles de petroleo emllldos por el gobierno federal a 

través de un fideicomiso constituido en Nacional Financiera, orgamsmo que actua como 

emisor, el fideicomiso edQuirió de PEMEX una determinada canttdad de barriles de tipo 

ltsmo y en base a ese crudo se emiten los petrobonos 

Los petrobonos se emiten a un plazo determinado, hasta a.hora de tres años, pla;:o en 

et que se amortizan a su valor nominal más las ganancias de capital que se determinen 

de la diferencta del importe a Que se aci:¡ulrló el petroleo que respalda los títulos y el 

precio de venta. 

Para efectos de eJemplificar los pelrobonos extraemos la siguiente tabla de datos 

generales de las emisiones_ 

*86 *67 *67-2 *66 

FECHA DE EMISION 14-A6RIL-66 l 2-FEBRER0-67 29-MAY0-87 25-A6RlL-66 

VALOR NOMINAL $ 10,000 10,000 10,000 10,000 

COlffENIOO PETRO- 1.34212675 0.55637535 0.42555002 o .029226947 
LEO POR CETE 

RENDIMIENTO Mii~!- 16.10554511 
MO GARANTIZADO 
POR CETE 

IHTERES GARANTI- Lasa libor tasa llbor tasa llbor 
ZADO + 4 puntos + 2 puntos -+ 2 puntos 

PRECIO M!NIMO DE $15.50 dlls $17.82 dlls $15.00 dlls 
GARANT!A 

Pl<.EC10 INICIAL DEL $17.62 dlls $ 16.65 dlls $15.00 dlls 
BARRIL OUE AMPA-
RA LA EMISION 
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FECHA DE PAGO DE 14 julio, octubre 12 de e/mes 29 de e/mes 25 de e/mes 
INTERESES enero y abril 

FACTOR ANUAL DE 2.52 2.52 2.52 2.52 
RETENCION FISCAL 
POR CETE 

1.- El cliente Jesus Gonzal02 compra 3,000 petrobonos de la emisión *87 el dla 4 de 

julio a un precio de 248.00 

El interés garan\iz.00 es del O. t 35386 y el tipo de cambio vigente el dla de la 

compra es de $2 ,403.00 

El chente Juan Gonzélez deberé pagar el Importe resultante de la cantidad de 

titulas por su precio más los intereses transcurridos 

det cupon vigente, Que él rP.Cuperará al vencerse el mismo, adem8s de la comisión del 

0.25:t para la Casa de Bolsa. 

Monto= titulas• precio 

Monto= ( 3,000)( 248) 

Monto= 744,000 

Cálculo do los lntcreses 

Variables: 

I= Interés 

tg= Interés garanllz.00 

B= Cantidaó de petróleo por cer\lf1co00 

Pl= Precio lnic1al del barr11 que ampara la emisión 

Te= Tipo de camblo 

T= Canttdaó de tllulos 

d= Olas transcurridos del cupón 

FO~MULA 

l=[({lg B PI Tc)/360) d] T 

Los dlas transcurridos del cupón se cuentan a part1r del pago del cupón anterior, que 

para ésta emisión como se puede observar en la tabla es el dia 12 de cada mes, por lo 

que del die 12 da junio al 4 de julio los dles transcurridos son 22 

I= (({.001353859 X .55837535 X 17.82 X 2,403)/360) 22) 3,000 



I= {(32.37137483/360) 22] 3,000 

I= 5,934.75 

Cálculo 00 la com tstón 
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Le comisión cobrado por la Caso de Bolsa es, en el caso de los petrobonos del .25:1: sobre 

el monto operado 

Comisión= Monto x 0.0025 

Comisión= (744,000)(0.0025) 

Comisión= $1,860.00 

AstcnlÓ Contable 
7201 02 06 VALS RECIB CUST PETRO 
8201 DEP VALS EN CUST 
7301 VALS EtlTREG CUST 
8301 DEP VALS EN CUST CLIEN 
8101 EFVOCLIENTES 
B 105 LIO CL1HffES 
2103 01 LIO SOCIEDAD 
1131 01 LIO A LA SOCIEDAD 
6101 Q\ COMISIONES 

3000 
3000 

3000 
3000 

751794.75 
751.794.75 

751.794.75 
749.934.75 
1860 ·ºº 

Reglslro de los tltulos 
al clienle por la compra 

Rcgl stro del cargo al 
cliente y la comlsl6n 
a ra ... or de la Casa de 
Bolsa 

2.- El clíenle Jasé López vende de su posición 5,000 petrobonos de la serte *87 a un 

precio de 251.75 El Interés garantizodo es de. 1353859, la venta se realiza el die 8 de 

octubre y a esa fecha el tipo de cambio es de $2 ,407 

Los dias couidos del cupón vigente del 12 de sept1embre el 8 de octubre son 26 

Cálculo de Interés 

l=[(lg B PI Tc/360)(d)) T 

1=(((0.001353859)(.55837535)( 17.82)(2407))/360) 26 J 5000 

1=((32.42525977/360) 26] 5000 

I= 11,709.12 

Cálculo 00 la Comisión 

Monto:::. Títulos x Precio 

Monto= ( 5000 )( 25 \. 75) 

Monto= 1 '258,750 

Comisión= ( \'258.750)(0.0025) 

(::.:misión= 3,14687 



Asiento Contable 
6201 DEP VALS EN CUST 
7201 02 Oó VALS RECIB CUST PETRO 
8301 DEP VALS EN CUST CLIE 
7301 VALS EIHREG CUST 
1131 01 LIQ A LA SOCIEDAD 
610 1 D 1 COMISIONES 
2103 O 1 LIQ SOCIEDAD 
8105 LIQ CLIENTES 
8101 EFVO CLIENTES 
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5000 
5000 

5000 
5000 

1 '270 ,459. 12 
3, 14ó.B7 
1'2ó7,312.25 

1'267.312.25 
1'2ó7,312.25 

-BONOS DE INDEMNIZACION BANCARIA 

Retiro de los lllulos al 
cliente por venta 

Pago al cliente del lmw 
porte de la venta menos 
la comisión 

Fueron emH1dos por el gob1erno federal con el objeto de indemnizar a los 

acctomstas de las tnstltuciones ban:artas nocionallzedas Tienen un plazo de vida de d1e~ 

afias y pagan intereses de acuerdo al promedio aritmético de los rendimientos máximos 

que las instituciones ae crédito pagan por depósitos er. moneda riac1on.Jl a pla::a de 

noventa días, el promedio se computa con las cuatro semanas inmediatas anteriores al 

trimestre respectivo, ya que Jos intereses se pagan en forme trimestral los dias 

primeros de los meses de marzo, Junio, septiembre y diciembre de cada año. 

La amortlzac1ón de estos valores será el treinta y uno de agosto de t 992 con un 

per1ódo de gracia hasta el 31 de agosto de 1995. 

Los pagos de la amortización se cubrirá en siete pagos por anualidades vencidas, 

correspondienOO el inicial al primero de septiembre de 1986, 

Los seis primeros equivaldrán al 14% de su valor y el séptimo al 16% restante, 

para ello se manejarán 42 cupones que equlvaldrén treinta y cinco para el cobro de Jos 

Intereses y siete para las amortizaciones. El tratamiento será el mismo que los 

depósitos bancarios a plazo fijo a 90 días. 

El fldelcomlso (FIBA Fondos de lndemnlzoclón Bancaria) esta conslltuldo de la 

siguiente forma: 

Como fldelcomitente el gobierno federal, la Secretarla de Programación y 

Presupuesto, y como fideicomisario el Banco de México. 

1.- El cliente Roberto Sanchez adquiere 70,000 Bonos de lndemnlzac1ón Bancaria a un 

precio de 77.50 con una tasa de interés del 32.42% y con 33 días devengados para el 

segundo tr lmestre del año La tasa re Interés publ lcada para el tercer trimestre es del 

35.30% 

El día 16 de junio el mismo cliente vende sus Bonos a un precio de $82 00 
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Monto= ( 70,000)( 77.50)= 5'425,000 

Cálculo de intereses 

Intereses= [ ( 70,000)( 0.3242)( 33 )]/360 

Intereses= 208,028.33 

Comisión= (5"425,000)(0.0025) 

Comisión= 13,562.50 

Importe neto de la compra= 5'425,000 • 208,028 e 13,562.50= 5'619,465.50 

El día 1 • de junio, concluida el trimestre, el clienta recibe, la liquidación de los 

Intereses. 

Intereses= [ ( 7"000 ,OOO)( 0.3242)( 90))/360"' 5}1}~'¡( ·. .. 
de los cuales ya pagó al comprar los Blb's 208;028:·por: 1~.;qua de IÓS. S67,350 

efectivamente recibirá 359 ,322 

Cálculo de la venta 

Monto= ( 70,000)(82)= 5'740,000 

Cálculo de los Intereses 

Intereses= [ ( 7"000,000)( .3530)( 16))/360= 109,822.22 

Comislón= ( 5"740,000)( 0.0025)= 14,350 

Importe total de la venta= 5'740,000 + 109,822 - 14,350 

=5'835,472.20 

Asiento Contable 
Compre 
7201 
8201 
7301 
8301 
8101 
8105 
2103 01 
1131 01 
6101 01 

VALS RECIB CUST 818 
DEP VALS EN CUST 
VALS ENTREG CUST 
DEP VALS EN CUST CLIEN 
EFVD CLIENTES 
LID CLIENTES 
LIO SOCIEDAD 
LID A LA SOCIEDAD 
COMISIONES 

L lquldac1ón de mtereses 
1131 01 LID A LA SOCIEDAD 
21D3 01 . LIO SOCIEDAD 
810S LIO CLIENTES 
81DI EFVD CLIEIHES 

70,000 
70,000 

70,000 
70,000 

5"619,465 
5'619,465 

5"619,465 

567,350 

567,350 

5"605,903.30 
13,562.50 

567,350 

567,350 

Registro de los tllulos 
propiedad del cliente 
por la compra 

Registro del cargo del 
efectivo al clienle y la 
comisión por la compra 

Pago de los Intereses al 
cliente por ser tenedor 
de los titules 



Venta 
8201 
72010201 
8301 
7301 
1131 01 
6101 01 
2103 01 
8105 
8101 

DEP VALS EN cusr 
VALS RECl6 CUST 616 
DEP VALS EN CUST CLIEN 
VALS ENTREG cusr 
LIQ A LA SOCIEDAD 
COMISIONES 
LIQ SOCIEDAD 
LIQ CLIENTES 
EFVO CLIENTES 

-BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
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70,000 
70,000 

70,000 
70,000 

5'849,822.22 
14,350. 
5'835,472.22 

5'835 .472 .22 
5'835 ,472 .22 

Salida 'de los lllulos del 
cliente por venta 

Pago del efeclfvo al 
cliente con abono a su 
cuenta por venta, menos 
la comisión a la Casa de 
Bolsa 

Fueron autorizados para su emisión a partir del 3 de Jbril de 1985 con el 

proposlto de que las Instituciones Nacionales de Crédito (Banca de desarrollo) cuente 

con instrumentos de captación a largo plazo que le permitan el cumplimiento de sus 

programas credíticios. 

Las operaciones que se realicen con este instrumento deben ser de contado. Paga 

intereses trimestralmente, la tasa con la que se apl!can estos intereses se revisa 

cada tres meses y se obtiene comparanOO entre Ja tasa de rendimiento equivalente a la 

de descuento de cetes a 3 meses y la tasa para pagarés con rendim lento 

liquidable el vencimiento a tres meses para personas físicas (Personas fislcas: tasa 

neta de 1nterés incluyendo sobretasa exenta, y Personas morales tasa bruta). 

La que resulte más alta de les anteriores se toma como base y se multipl1ca por un 

ractor fijo determinado por el em !sor que Inicialmente es de 1. 024 

-BONOS DE RENOYACION URBANA 

Estos bonos también conocidos como SORES fueron emitidos en el año de 1986 con el 

propósito de Indemnizar a los dueños de las viviendas e inmueble:; expropiadas en la 

ciudad de México a raíz de los sismos de septiembre de 1985. El emisor de estos titulas 

es la Tesorerla del Distrito Federal y es Je misma Tesorerfa quien Jos respalda. 

El plazo al que fueron emitidos es de 1 O años amortizando el capital en 6 pagos anuales 

del 14X y un último ce 16X a partir del 12 de octubre de 1988. 

Los pagos de intereses se realizan en forma trimestral y en base a Ja tasa de los 

Cr.rtlficaCos de Depósito Bancarios de 90 días 

El r8gimen fiscal para personas fisicas es del 21!i: sobre los 12 primeros puntos y 

para las personas morales representa un ingreso acumulable 
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-CERTIFICADOS DE PLATA 

Como se ha mantfestado constantemente el Mercado de Metales, ha representado una 

de las alternativas de Inversión más rentables a largo pla20. Lo anterior aunado a· la 

sttuaclón económica de 11éx1co que demanda la creación de instrumentos de inversión, 

dan motivo al planteamiento de la emisión de Certificados de Plata, que darén derecho 

sobre barras de plata de la más alta ca\\d30 dentro del t1ercado Mundial. 

Los propósítos de la emisión son: 

1.-Dar al inversionista un instrumento para diversificar su portafolios de inversión 

con alta conf1cmza y liquidez 

2 -Comercializar la plata en el mercado secundario entre el pút llco sin que se reQutera 

el manejo fisico del metal 

3.-Proporcrnnar un mecanismo de cobertura de riesgos camblarios 

Cada cert1ficado esta respaldOOo por 100 onzas de plata de calidad "good dellvery" 

dehnida asi la plata refinad:) 99 90 que la nace tncond\cionalmente aceptada en los 

mercados in ter nacionales de le plata 

Asi pues, la emis1Cn ce estos lilulos se realiza quedando establecido el fldeicomiso 

en el que rntervienen como f1deicomHente. 

El Banco de México con l '800,000 onzas ( 60% l 

Industrias Minera T1éxico SA de C.V. con 600,000 onzas (20%) 

Met-Mex Peñoles S.A eCV con 600,000 onzas (20%) 

Como fiduciaria Banco Cremi S.N.C. y como fideicomisarios las personas fts\cas o 

morales que adqu10ren los certificados de part1cipación ordinarios que se emitan y los 

propios f1de1comitenles por el prOOucto que obtengan en la colocación de dichos 

certificados en proporción a sus eportacíones. 

El plazo para los certificados de plata es de 30 anos, su valor nominal es de 

$100.00, Los posibles adquirientes son personas flslcas y morales, los primeros no 

tendrán que pagar Impuesto por el ingreso que perciben por la compra-venta de esos 

títulos, y las personas morales que obtengan ingresos por la enajenación de los 

certH1caoos deberán acumul.:ir13S !:! S•Js ~más ingresos, para determ1nar el impuesto a 

S!J cargo 

Cada emisión de cetrlficedJs de plata deberá ser Inscrita en el INOEVAL. 

La Comisión Nacional de Valores en su circular 10-95 en donde señala cuales son 

las cuentas que las Casas de Bolsa deben utilizar para contabilizar sus operaciones aun 

~::i tiene contemplaOO un renglón para los relativamente nuevos certtficados de plata, 

:;ero cumplienoo con el articulo 26 de la Ley del Mercado de Valores, en donde señala 

que todas bs operaciones realizadas deben ser contabilizadas, y al analizar sus 

caracterlsticas se pueden contabilizar de manera semejante a las acciones 
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Ejemplo 

El cliente Juan Qonzolez odQutere 100 certificados oe plato o un precio dB 1 ·260,000 y 

15 dios después los vende a 1'274,000 

Monto= ( 100)( 1 ·260 ,000) 

Monto= l 26'000,000 

Asiento Contable 

COMPRA 
7201 100 

6201 100 

7301 100 

8301 100 

8101 126,315,000 

6105 126,315.000 

2103 126,315,000 

1131 126,000,000 

6101 315.000 

VENTA 

100 

100 

100., 

foo· 
_ . .:_;_;·_·. ,_;,_ :,:· : ' 

• -'-----<•; ·~· _,'-12_7;061,500_ 

127,Ó61,500 • 

127 ,06 1,500 

127;400.000' 

316.500 

En la collznclón de los certificados de piula en el mercado secundarlo se loma como precio de 

referencia el precio que la plata tenga en el mercado de t.iew Vork (Come)(), el cual se 

mulllplicnrá por el tipo de cambio libre bancario promedio de 6ancomer, 6aname1t, Serf!n y 

Banca Creml de la fecha de operación. 

-CEN1ENARIOS 

El oro fué ut11izac:b anttgüamente para muchas operaciones, asl como para 

ornamento. Debido a sus carocler1stlcas (inoxidable, dúctil, maleable) ha sido un metal 

muy codiciado en todas las épocas que ha vivlOO el hombre, edernás es un elemento no 

renovable y concentra mucho valor en poco peso y volUmen. 

Al inicio o f\nes de conflictos sociales el dinero como tal ha perdido su valor, en 

cambio el oro, por el contrario lo ha 1ncrementado. 

En la actualldad el oro sirve económicamente nablandc p<lrB respaldar el valor de 

una moneda, no existen mcdelos ar1tmét1cas o formales para la valuoción del oro, esta 

se debe a que los metales no rinden f\u¡os periód1cos ni de intereses n1 de dNidendos, 

sino sólo ganancias o pérdidas de cap1tal que son conocidas hasta el momento de la venta 
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Los rectores que 1nfluyen en el precio del oro son muy variados y poco 

suscepObles de medición, pero exlsten tres factores que parecEn tener un papel muy 

Importante en el precio del metal· 

-La inflación en los Estados UntO:Js 

Cuando Jos Estados Unidos en los años sesenta. experfmentan una gran inflación 

ccacionada por los gastos de le guerra de Vietnam y los programas sociales de la 

administración en turno, hubo cOOa vez menor confianza en la estabilidad de la moneda 

estadouníóense, para la cual en ag:isto de 1971, debldo a la gran presión que existía 

sobre el dólar el presidente Nixon decide termmar con la paridad que existía del 

oro-OOlar, 

Al líbernrse el precw del oro, se convirtió de inmediato en un indice de poder de 

compra del dólar. Cuanta más inflación hubiera en los Estados Unidos, más subiría el 

precio del oro 
-El petróleo 

Dedo que los Estados UniOOs es el mayor 1mportad0r de petróleo del mundo, un aumento 

de precios de este insumo tiene un Impacto importante en la inflación de esa nación, de 

manera que al aumentar la tasa de inflación perdería valor el dólar frente al oro. la 

única manera de protegerse centra la pérOlda del peder de compra del dólar, es hacerse 

de oro y otros metales. Al existir una gran demanda por perle ele los Estados Unidos 

del metal precloso, el precia del oro se incrementa 

Una vez que éste ha alcan2ado un precio alto, es vendído nuevamente. obtenicndose 

una ganancia de capital que permite emortlgüar el déficit ocac1on600 por la Inflación 

-Crisis Internacional 

DeblóJ a que el drnero como tal pierde su valor en épocas de crisis tnternacwnal, el 

precio de las metales aumenta. Pero una crlsis poliUca par sí sola no es suficiente para 

empujar los precios de los metales hacia una alza Sin embargo existiendo los otro dos 

factores, hacen une poderosa oombtnac1ón. 

Nuestro pafs cuenta con reservas de oro Que se encuentran controladas por i:!l 

Sanco de México. 

El centenario es une moneda de oro de 37.5 gramos ( 1.2057 onzas \rey) que fué 

emH1da por primera vez, en 1921 para conmemorar el centenario de la independencia 

de 11.\xlco. 

Su valor depende dlrectemente oei valor 001 oro en el mundo y por lo general es 

un poco mayor que el metal en barras, ya que tiene une prima normal que se cobra p~r~ 

el metal amonedackl, por el costo adicional Que representa su acuñación, 
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-ONZA TROY 

la plata al igual Que el oro, tiene cotizaciones fnternacfonales. El precio de este 

metal depende, en gran medida, de la demanda que observe 

La mayor demanda de este metal se encuentra en la industria fotográfica, y no en 

la joyeria como en el caso del oro. 

México es uno de lo? principales productores de plata que existen en el mundo 

Tanto la plata como el oro son inversiones a largo plazo que pueden dejar grandes 

ganancias de capital, si se presentan los factores que influyen en las cotizacíones de los 

mismos dentro del mercado 1nternac1onal. 



CAPITULO V 

CONTABILIDAD DE SOCIEDADES DE INVERSION 
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SOCIEDADES DE INVERSION 

Los primeros antecedentes de las Sociedades de Inversión datan del siglo XVIII en 

Holanda. 

En aquellos tiempos los bonos ingleses eran vendidos con un tres porciento; de 

rendimiento mientras que los extranjeros produclan de cinco a seis porciento, 

Interesados por el atractivo rendimiento, se forman los trust de Inversión con el objeto 

de diverstflcar riesgos. 

El desarrollo de Jos trust de inversión no fué acelerado, ya que para 1886 eran 

sólo doce los que funcionaban. Para el año de 1931, eran ya ciento noventa; el éx ita de 

estos trust se debió a su excelente gestión,_ya que a fin de evitar pérdidas podlan vender 

valores de su cartera 

A Estados UnlOOs llegó el concepto de fondos de inversión a fines del siglo XIX 

formando empresas de carácter pr !vado, de tipo cerrooo (sociedades que no recompran 

sus acciones). Poco después de la constitución, todas las acciones fueron declaradas 

redimibles, sobre la base del valor activo mEinos una pequeña retribución. Sólo fueron 

em1tielas acciones comunes. 

La dura experiencia de la caida de la Bolsa y de la recesión hizo urgente una 

revisión de los procedí mientas a seguir, y entre 1930 y 1940 todo el sistema de 

sociedades de inversión fué ob1eto de una lnvest1goc1ón exhaustiva, de ésta manera en 

1940 fué promulgada la Ley el<! Sociedades de Inversión. 

Durante los años que siguieron a la segunda guerra las Sociedades de Inversión 

desarrollaron nuevos servicios para los ahorradores. Las condiciones de progreso, 

prosperidad y optlmismo reinantes desde entonces han dacio frutos espléndidos en lo 

concerniente a les Sociedades de Inversión, lo mismo en creclmlento de acciones que en 

total de actiYos. 

En América Latina, México ha siOO una de los principales pioneros, su primer 

precepto data de 1950, para 1955 se promueve una nueva Ley de Sociedades de 

Inversión la cual se mantiene vigente por casi treinta años, y a diferencia de la 

Estadounlllense, esta ley sólo reconocía una mcxJallddd de Sociedadt:s de Inversión de tipo 

mixto, porque no era ni abierta completamente, ni cerrada 

Las soc1edades de inversión tenlen la caracterlstica de que podfan poner nuevas 

acciones en circulación (abiertas), pero no comprar sus propias acciones (cerradas), 

por lo cual no otorgaban liquidez lnmedlata a los inversionistas, y el precio no se regía 

por la oferta y la demanda, sino Que se calculaba sobre la base del precio del activo neto 

de las m lsmas. 

Por lo que entre los años de 1956 y 1980 las Sociedades que exlstlan sumaban 

sólamente cuatro, que desde su surgimiento crecieron a la sombra de lnstituciones de 
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crédito, sin posibilidad de desarrollarsa por si solas; a diciembre de 1980 el capital 

exhibido de estas sociedades ascendía tan sólo a 2 ,%0 millones de pesos. 

El año de 1980 marca la pauta para el surgimiento de nuevas Sociedades de 

Inversión, ya que en ese año se modifica la ley que las r1ge, permitiéndoles 19d7uirir 

temporalmente sus acciones, se concede edemás, concesiones a nuevas Sociedades de 

Inversión, inc\uyenOO dentro de las instituciones concesionooas a las Cesas de Bolsa Les 

Sociedades de Inversión hasta entonces eran de renta variable, y posteriormente en 

1985 cambia su denominación a Sociedades de lnversion comunes 

Los años de 1980 y 1982 fueron especialmente dlflclles pues la caiOO del indice de 

preclos de la Bolsa Mexicana de Valores ocurrida en los años de 1979, 1980 y 1981 

causó gran desánimo entre los Inversionistas; no obstante a part1r del 83 la tendencia 

alcista del indice y la administración prores1onal de los fondas que han permitido una 

buena selección de cartera, han provocado que estas sociedades otorguen excelentes 

r!fndlmtentos, lo que ha atraidO nuevas inversiones. 

Las Sociedades de Inversión son instituciones constituidas como Sociedades 

Anónimas especializadas en la OOm1n1strac1ón de inversiones. pues reunen el dinero óe 

muchos ahorredores y lo canel1zen por cuente y a benef1c10 de éstos , en un amplio y 

selecto conjunto de mstrumentos y valores 

Su ob\et1vo primordial es dwers1f1car el ahorro a través de la inversión en 

diferentes instrumentos con el fin de reduc\r los riesgos que trae consigo la 

concentración d9 capitales en un sólo ínstrumento, y permtttr a la vez el acceso al 

pequeño y mediano ahorrador. 

Estos organismos estén autorizacbs para operar por la S.H.C P. y estén reguladas 

por la C.N.V. quienes las controlan y vigilan. 

Las acciones que emitan las SocledacEs de Inversión oeberán valuarse dicriamente 

por el INOEVAL y por comités de valuación 

Las sociedades de inversión deben ser operadas por otra soc1edad conocida como 

Sociedad OpereOOra de Sociedades de Inversión que regularmente es uno Cilsa dG eot:a, 

aunque también existen otras administradas por SocieCOOes Nacionales de Crédito 

A la vez que fortalecen y descentrallzan e\ mercado de Vale.res, las Sociedades de 

Inversión, contribuyen al flnanciam1enlo de la planta productiva del pais 

El régimen de inversión de esas sociedades debe basarse en criterios de 

diverslf1cac1ón oe riesgos, segur :ód y l1qu1dez, fomento de activ 1dades prior 1tarias y 

rentabilida.1 atractiva. 

Las Sociedades de Inversión no estén obligadas a constituir reserva legal, o de 

ultlidades. El capital para éstas puede ser variable, pero las acciones que representen 

el capital minímo será sin derecno a retiro. El capital mínimo pagado sera el que 

establezca la Secretaria de Hoc.ienóa y Crédito Público 
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La regla para la tenencia de acciones es que ningún inversionista podrá poseer el 

10% o más del capital paga<lO de la sx:iedad, excepto los accionistas fundadores y las 

Gasas de Bolsa u operadoras. 

En cuanto a su estructura el órgano supremo de la sociedad de inversiones es la 

asamblea de accionistas. s1gu1éndole en línea recta el director general, quién lleva a 

cabo las ordenes y políticas, y por lo regular es el únlco funcionario. Con ei objeto de 

operar con costos m1nimi2ados, la sociedad no cuenta con personal propio, ya que 

operattva, y admin1stratlvamente e3 asesorada por la operadora 

A nivel "staff" se tiene al comité de inversión, baJo sus ordenes la operadora 

ejecutaré las operaciones de compraventa de valores Al mlsrn::i nivel se encuentra el 

com lté de valuación. 

Las Sociedades de Inversión pueoen ser: de renta flJa, de renta variable o comunes, 

de capital de riesgo y las recientes soc1edades de ínversión de renta fija para personas 

morales; su contaoi\1dad se debe apegar a los catale(Jos de cuentas y reglas de a;¡rupoción 

señaladas por la Comisión Nac10na\ de valores a través de las circulares 12-3, 12-6 

ois, 12-By 12-4respectivarnenteparacaC'!unadee11a~ 

Los clientes extranjeros no pueden invertir en los sociedaces de Renta fija pues la 

cartera de estas sociedaGes está integrada principalmente y en muchos de los cesas de 

Instrumentos emitidos por el gobierno federal, pero si pueden hacerlo en las comunes y 

las de capital con la limttante de que su in'lersión no represente más del 10% del 

cap !tal pagado de estas sociedades 

Los fondos de renta variable son aquellos que invierten primordialmente en 

valores de renta variable que son tip1camente acciones de empresas Industriales, 

comerciales, etc., en contraste con los fondos de renta fija, que representan Ululos de 

deuda, y por lo general devengan intereses, cuya pérdida o utilidad se as1gnan 

diariamente a los mverslon1stes, las sociedades de Inversión de capital de riesgo operan 

con valores y documentos erntt1dos por empresas no inscritas en Bolsa; y las soc1edades 

de 1nvers1ón de renta fija para personas morales las cuales como su nombre lo dice, son 

excluslvamente para ser éldc¡Uir idJs pcr ce..-~onas morales 

Las soc1edades de inversión comunes integran su cartera de la siguiente forma: 

-Valores de renta variaole no menos del 50% del capttal contable; con el objeto de 

diversificar riesgos no podrá rnvertir más del 10% del capital en una misma emisora, 

·:con el fin de evitar que la .%'C1edad adquiera el control de las empresas, el porcentaje 

1n3x imo que puede edQuir1r es el 30% de las acciones representatwas del capital de la 

emisora. 

-Valores em ltldos por el gobierno federal, no menos del 10% del capital contable. 
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-Inversiones en valores a cargo de Instituciones de crédito (emitidos, aveledos o 

eceptedos) no más del 30:!: del capitel contable. 

-Valores y documentos con plazo mencr de un año, no menos del 1 O:t; 

Las reglas de porcentajes mlnlmos que deben canalizarse en valores de dificil 

realización, deben ser establecidos por la Comisión Nacional de Valores previa 

aprobación de la S.H.C.P. 

Al estar formados por instrumentos de renta var\able, existe para el inversionista 

la poslbllldad de pérdidas. 

Las Sociedades de Inversión de Capitales pueden operar con valores emitidos que 

requieran de recursos a largo plazo para Impulsar su crectmtento. Las reglas bajo las 

cuales operan son: deben oromoverse por lo menos cinco empresas, na pueden Invertir 

más del 20% del capital cantable en cada empresa promovida salvo que de manera 

temporal lo autorice la C.N V. No pueden invertir más del 25% del Gapital Contable 

en obligaciones que emitan una o varias empresas, en cuanto a los recursos que no se 

lnvirtan en acciones u obligeciones se utilizan para a0Quir1r valores autorizados para 

le Sociedades ce Inversión de Renta Fija 

Podran adquirir hasta el 49% del capital de una emisora promovida. 

Las prah1blclones para las SOCtedades de Inversión son: 

-Emitir obligaciones 

-Rec1b1r depósitos de dinero 

-Hipotecar sus inmuebles 

-Otorgar garantlas 

-Adquirir 'J vend~r las occiones que emiten a precio distinta de la valua:1ón 

-Practicar operaciones activas de crédito anticipos o futuros, excepto sobre valores 

emitidos por el gobierno federal, ast como los emttidos o avaledos por tnstlluclones de 

crédito 

-Adquirir valores extranjeros 

-Obtener préstamos y créditos 

-Adquirir el control de empresas tratándose de 1 nvers!ones Comunes y de Renta Flja. 

-Dar en prenda los valores y documentos que mantengan en sus activos. 
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EJEMPLO OE SOCIEDADES DE INVERSION 

La ·Soc1edad de Inversión de renta fija fondo Rentable tiene 1ntegrada su certera de 

le s1gu1ente manero: 

CETES 
EMISION TITULOS CTO PROM 

32-6921 2,672,677 9654.0312 
33-69 5,000,000 9214.6417 
33-6921 13,627,616 9754.4229 
34-89 4,989, 112 9183.5277 
34-8921 1,346,035 9742.4000 

PAPEL COMERCIAL 
TAMSAU 300,000 9066.6200 

OBLIGACIONES 
TELMEX •M 20,676,81 o 63.4574 
TELMEX •Q 29, 149,000 63 9760 
TELMEX •S 44,918,280 62.6218 
TELMEX •O 20,502,700 64.5558 
PLATERO• 87 S,066,000 222 2792 

60NDES 
1 i-69 59, 158 96,352.4259 
01-69 4747 98.146.7232 
09-69 20,697 97 ,649.6944 
05-69 100,694 96,724 3760 
02-89 142,880 96,751.2507 

FONDO 
FONDO 14,236, l 04 296 4661 

El mismo fondO realiza las siguientes operaciones: 
1.-Reallza las siguientes compras 

TOTAL VALUACION 

26.336,642,545 26,477.171,634 
46,074.206,500 46,362,222,000 

134,882,522,834 136,090,042.572 
45,6 17 .648,250 45,955,708,454 
13,113,611,364 13, 160,632,628 

2. 720.586,000 2,769,736,680 

1,324,788,083 1,46 1,376, 700 
1,864,836,424 2,040,430,000 
2,812.863.546 3, 1·14,276,600 
1,323,568.200 1,435,189,000 
1, 1 ;6,066,427 1,418,480,000 

5,81B,332,811 5,666,402,610 
465,902,495 470,902,400 

2.021,055,725 2,054,040,650 
9,940,952.317 10,003,153,417 

14,109,578.700 14,204.915,260 

4,220,523 ,251 4,220,523,251 

INSTRUMENTO TITULOS PRECIO EMISION TASA PLAZO 
DESC/REND. 

Celes 5,000,000 33-69 33.38 83 dlas 
(el(!~ 2.000.000 34-69 33.18 27 días 
Cetes 3,000.000 31-8921 33.73 3 1i!ls 
Fondo 2.533, 118 296.7669 
Acep Banc 185,914 ATLAIH\0 35.39 3 días 
Acep Banc 11,089 BAtWBRD 31.91 3 dlas 
Bondes 4,747 97833.40 01-89 34.96 11 dlas 
!3ondes 20,697 97574.20 09-89 34 96 11 días 
Bon des 100,694 97476. 10 05-89 34.96 11 días 

2.-Se realiza un aumento de cap1\al por 50'000,000 de titulas, el valor nomina\ de 

les titulas es de $10.00 

3.- La comistón por administrar la Sociedad de Inversión que cobre la Casa de Bolsa es 

del 2% sobre el activo total neto descontándole a éste el valor de las acciones proples, 
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clrra que asciende a $ 1 ,551 ,794,000 ,000 

4.- Se pega una Inserción del Esledo de Situación Financiera de la sociedad en un 

periódico de gran circulación por la canl\dOO de $602,590.50 

5.- Se realizan las siguientes ventas: 
INSTRUMENTO TITULOS PRECIO EMISION TASA PLAZO 
Fondo 34º961.512 296.76 
Celes 2º846,903 31-8921 33.69 3 dias 
Celes 5·000.000 33-89 33.45 80 dlas 
Bon des 142,880 98401 .30 02-89 
6ondes 100.694 98476.10 05-89 
6ondes 59,156 96299.60 11-89 

6.- Se redimen las aceptaciones de Banco Atlántico y Banobras 

7.- Las tasas vigentes y los dlas transcurridos a la recha de hoy para las ob\\gaclones y 

los Bondes son: 
EMISORA TASA DIAS 
Telme)( •M 32.17 116 
Telmex •o 32. 17 73 
Telmex "0 32.17 56 
Telmex •s 32.17 58 
Platero 56.51 38.45 30 
Tamsa 37.00 17 
80 01-89 34.96 11 
60 02-89 34.96 04 
80 05-89 34.96 11 
BD 09-89 34.96 11 
BD 11-89 35.77 25 

El saldo óe la cuenta de lnlereses óeVengados es de 1,055'999,747 y la provisión del 

\SR es de 60'956,045.57 

Se utiliza el método de costos promedio para los Inventarlos 

REGISTROS CONTABLES 

\Al.-
tasa desc•33.3B tllulos• 5'000,000 
plazo• 83 días 
Preclo•Vtl 1 1-l\0.3338 • 831/360\) 
Precio• 9,230.4055 
Monto• (9,230 40055)(5,000,000) 
Monto Compra• 46.152.020.000 

18).-
Tasa desc•33.18 lilulos•2,000.000 
plazo• 27 dias 
Precio• Vil (1-1\0 3318 • 271/360\) 
Preclo•9,751. 15 
Monlo•\9, 751. 151(2,000,000) 
Monto Compra• 19.502.300.000 

Asiento Contable DEBE HABER 

------- 1 A ----------------------------
1201 46.152.020.000 

1301 46.152.020,0DO 

compr:! cetes de IJ emisión JJ-89 

------- 1 B ---------------------------- -------
1201 19,502,300.000 

1301 19,502.300,000 

compr.1 de celes de fJ em1siJn 34-89 



ICJ.-
tasa dese• 33.73 lílulos•3,000,000 
plazo• 3 dias 
Precio• VN ( 1-((0.3373 • 3)/360]) 
Precio•9,971,B916 
Monlo•(9,97 l.8916)(3,000,000) 
Monto Compra•29.915.674.800 

10).-
Monlo •(2,533, l 18X29ó.7869) 
Monto Compra • 751.796.238.60 

!El.-
tasa desc•35.39 litulos•185,914 
plazo• 3 días 
Precio• VN ( Hl0.3539 • 3)/360]) 
Precio• 99,705.0833 
Monlo•(99.705.0833J( 185,914) 
Monto Compra• 18.536,570,000 

lfl.-
tasa desc•3 I .91 titulas• 11,069 
plazo•3 días 
Precio• VN (1-((0.3191 • 3)/3601> 
Pr<;cio• 99,734.0833 
Monto•{99,734 0833)(11,089) 
Monto compra• 1.105,951 ,250 

lG) -
Tasa rend•34 96 tilulos•4,747 
días trans•l 1 Precio• 97,683.40 
Monto•C4.747l{97 .883.40) 
Monto •464,652,499 
lr,tereses• 
1(474, 700,000)(0 3496)( 11 ll/360 
lnlereses•S,070.851 
Monto Compra•469,723,3SO 

\H).-
tasa rend•34 96 titulos•20,697 
días lrans• 11 Precio•g?,574.20 
t1'.'.lnlo•( 20.6:;7 )(g 7 .~7 4 .:?O) 
f"'1cnto•2,019,493,217 
intereses• 
1(2,0ó9,700,000)10.3496ll 11 )J/3ó0 
!nlereses•22, 106,995 
f1onto Compra"2.041.602;J.12 

1ll.-
Ta53 rend•34.96 lílulos•\00,694 
días trans•l 1 Precio.,96,476. 10 
Monto•{ 100,694)(96,476. 10) 
Monto•9,9 \ 5, 952,413 
Intereses• 

((' 0,069,400.000)(0 .3496)( 11 )J/360 
lnlereses• 107 ,563,568 
Monlo Compra• 10 0 023.515 0 961 

111 

------ 1 e ------------------------
1201 03 29,9)5,674,600_. 

130101 29,915,674,800 -

-----' ID ------------------------
1202 . -'. 751,796.236.60 

1301 . . 751,796.238.60 
-· -

comPra de F0ndo 

---- IE' --------------------
1201 05 16,536,570,000 

1301 01 IB,536,570,000 

compra de aceptaciones b,;~car1as de " 
Banco Allántl~o ' 

----- lF 
1201 05 

1301 01 
1, 10'5,951.250 

. 1.105,951,250 -

Compra de aceptaciones báncarlas de 
83nobrJS -

------- lG 
1201 07 
1303 

1301 01 

464,652.499 
5,070,851 

469,723,350 

Compr.J de Bondes de b emisfón O 1-89 

----- lH 
1201 07 
1301 

1301 01 

2.019,493.217 
22.108.995 

2,041.602,212 

Compra de Bonáes de Id emisión 09-89 

-- 11 
1201 07 
1303 

1301 01 

9.915,952.413 
107 .563.568 

10,023,515,981 

Compra de Bondes de 13 emisión 05-89 



2).-
Monto •( 295. 7869)(50 ,000 ,000) 
Monto• 14.839.345.000 
Valor Nomln•l•(\0)(50,000,000) 
Velar Nomlna1-soo.ooo.ooo 

3).
Comlslón• 
[( 1.551,794,000,000)(2Xll/360 
Comisión• 86 0 210 0 778 

4).-

5A).-
Costo Promedio FONDO 
lilulos costo prom 
14223104 296.4661 
2553118 296.7869 

50000000 296.7869" 

66769222 

total 
4220523251 
751796238 

14839345000 

19611664490 
Clo Prom nuevo•19811ó64490/667ó9222 
Clo Prom nuevo•296.7185 
Monto•(296 7165)(34,961.512) 
Monto Coslo• 10.373.727 .957 
Monto Venla•(296.7869X.34,9ó 1,512) 
Monto Venla•t0.376.118.765 
•Al aumento de capital se le da enlrade 
en el almacén al precio de mercado que a 
la fecha es de 296. 7869 

56).-
lasa• 33.69 titulos•2,84ó,903 
plazo•3 días preclo•9,971.92SO 
Monto Vla•(9,97 1.9250){2,646,903) 
Monto Vla•28.389.103.198 
Costo Promedio 
Títulos Costo Prom Total 

112 

1202 
4102 

4101· 

~~-~ __ __...::..: ____ . --------
· : l4.B39,34~.ooo ·· 

. . . "'. 1 ~.339:345,000 
•. 500.000,000· 

~~ ;;-- -

Au~e~t~ ~.tt· qa~)tai,~~· ,~ ··s~c1ed~d 
-- 3 .·· ..• . :;, . ·~_:.;,j __ ~~"-~----
5202 65,210.776 

2101 01 66,210,776 

Provisión del pago de fa comiSlón por 
administración 

5202 10 
1301 01 

602,590 
602,590 

Pago de publicidad por publicación de 
8.Jlance Gener.sf mensual 

1301 01 
1202 
4102 

10,376, 118,765 
10,373,727.957 

2,390,606 

Registro de venl.! de acciones del fondo a 
precfo de mercado. registro de su costo pro

medio y la g.Jnacia de capfl.31 por el di(eren-
cial del precio-costo 

1301 o 1 
5201 03 

56 

5101 03 
1201 03 

26,369, 103, 196 
26,369,006, 112 

26,396.103.196 
28,369,006, 112 

(no e1dste saldo Inicial) Vent.J de 2,846,903 celes de la emisión 
3000000 9971.8916 29915674800 (compras Jf-8921 

3000000 299 155 7 4600 
Al no existir saldo Inicial el costo promedio 
es el mismo 
Monto Coslo•(9,971.8916)(2,846,903) 
Monto Costo•26.369.006.112 



5C).-
tasa• 33.45 lilulos• 5,000,000 
plazo· 8 dies precio• 9,256,6666 
Monto Vla•(9,256,666)(5,000,000) 
Monto Vla•46.283.333.000 

Costo Promedio 

113 

5C 
1301 01 
520 1 03 

5101 03 
1201 03 

46,283,333,000 
46,113,115,000 

46,283,333,000 
46, l 13, 115,000 

Títulos Costo Prom Total Venta de 5,000,000 de celes.de /.J emísión 
5000000 9214.8413 46074208500 Cinic JJ-89 
5000000 9230.4055 46 }52020000 (compras 

10000000 92226228500 

Clo Prom•92226228500/ IOOOOOOO 
Clo Prom•9,222.6228 
Monto Coslo•(9.222,6228)(5,000,000) 
Monto Costo•46.113.115.000 

50),-
lasa-34.-49 titulas• 142,880 
dias lransc•4 precio•98,401.30 
Monto•(98,401.30)(142.880) 
Monto• 14,059,577 ,744 
Intereses• 
11142.880)( 100,000)(0.3449}(4)]/360 
Intereses• 54, 754,79 1 

50 
1301 01 
5201 07 02 

5101 07 02 
1201 07 
1303 

14.114,332,535 
14, 109.578,700 

f4,059,577 ,744 
14,109,578,700 

54,754,791 

Monto Vla• 14,059.577,744 + 54,754,791 
11onto Vla• 14.114.332.535 

Vent" de 142,880 Bondes da /4 emisión 
02-89 

Costo Promedio 
titulas Costo Prom Total 
142860 96751.2507 14109578700 Cinlc 

142880 14109578700 
Al no haberse reahzado compras el costo promedio 
es el mismo 
Monto Costo•(96,751.2507)(142,660) 
Monto Costo• 14.109.578.700 

5El.-
tasa•34.96 títulos• 100,69<i 
dias trans• 11 precio•96.476.10 
11onto•C96,476. 10)( l 00694) 
Monto• 9,915,952,413 
Intereses• 
[( 100,694X 100,000IC0.3496)(1 1 )J/360 
Intereses• 107 .563,566 

5E 
1301 01 
5201 07 02 

51010702 
1201 07 
1303 

10.023,515,981 
9,928.452.365 

9,915,952,413 
9,928,452,365 

107,563,568 

t1onto Vta•9,9\5,952,413 + 107,563,566 
Monto Vla• 10.023.515.901 

Venl.J de 100,694 Bondes de /3 emisión 
05-89 

Costo Promedio 
Utu!os Costo Prom Total 
100694 96724.3760 9940952317 {inic 
100694 96476.1000 9915952413 Ccomp 

201388 19856904730 
Cto Prom• 19,656,904,730/20 1,386 



Cto Prom•98,600.236 
Monto Costo•( 100,694X98,600.2380l 
Monto Costo• 9.928,452,365 

5Fl.-
lasa• 35.77 lltulos•59, 156 
dlas lransc•25 precio• 96,299.60 
Monlo•(98 .299 .60 )(59, 158) 
Monto• 5,815,207,737 
Intereses• 
((59, 158)( 100,000X0.3577X25ll/360 
lntereses•14ó,950, l 15 

114 

SF 
1301 01 
5201 07 02 

51010702 
1201 07 02 
1303 

5,962.157 ,852 
5,818,332.811 

5,815.207,737 
5,818,332,811 

146,950, 115 

Monto Vta•S,815,207,737 + 145,950,115 
Monto Vta•S.962.157.652 

Vent8 de 59, 158 Bondes de f.J emisión 
11-89 

Costo Promedio 
titulas Costo Prom Total 
59158 98352.4259 5818332811 (lnlc 

(no hubo compras} 

59158 5818332811 
Al no haber compras el costo promedio es 
el mismo 
Monto Coslo•(59, 158l(98,352.4259l 
Monto Coslo•S,818,332,811 

6).-Coslo: 18,536'570,000 
1,105"951.250 

19,642521,250 

1301 01 
5201 05 
5101 05 
1201 05 

19,700'300,000 
19,642'521,250 

19.700'300,000 
19,642'52 l ,250 

Redención de Acept4ciones 8~ncaria5 
7).-
Calculo Provisión Intereses 
Emisora 
TELMEX •M 
TELMEX "0 
TELMEX •Q 
TELMEX •S 
PLATERO 
TAM5AU 
8001-89 
BO 02-89 
80 05-89 
80 09-89 
80 11-89 

1303 
5202 15 

5102 
2103 

Olas Transe Tasa Titulas 
116 32.17 20.876,810 
73 32.17 20,502,700 
58 32.17 29, 149,000 
se 32.17 44,918,280 
30-8 56.51 38.45 5,066,000 
17 37.00 300,000 
11 34.96 4,747 
4 34.49 142,880 
11 34.96 100,694 
11 34.96 20,697 
25 35.77 59,158 

Saldo contable 

total a provlslonar• 

7 ---------------
42,704,731.00 

1,461,675.53 
42,704,731.00 

1.461,675.53 

registro del IJ provisión de intereses e 
impuesto sobre 1.J renta del di3 de hoy 

Intereses 
216,437,790.48 
133,746,515.85 
151,077,647.61 
232,808,949.78 

28. 185,253.89 

5,070,850.88 
54,754,791.12 

107,563,568.40 
22. 108,995.34 

146,950,115.30 

Impuesto 
16,951 ,969.72 
10,476,879.70 
1 1,834,494.00 
18,236,821.68 

1,347 ,556.00 
3,570,000 

1,098,704.478 62,417,721.10 
1.055,999,747 60,956,045.57 

42.704.731 1.461.675.53 
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E\ precio dlar lo da \e acción es e\ resultado de dlvldl~ el Importe da los \le lores de que 

sea propietaria le sociedad a precio de mercado de ecuerdO'B le Ultima co\lzoc\ón de 

cierre, més todos \os demás activos, menos todos \Ós 'pasivos, entre e\ numero de acciones 

en circulación. 

Ejemplo: En base el slgui~nte be lance, ce\cu\er e\ precio de la acción, 

FONDO LATINO SA DE C,V 

Sociedad de Inversión de Rente Fija 

CAPITAL CONTABLE ACTIVO 
Inversiones en valores Capital Socia! P21gado 700'000,000 

Valores en Renta Fija 676'849,030 
mJs (menos) 

Plusvalla Cminusvalla en 
valuación de carlera ~ 
Inversiones en valores a 
precio de mercado 678'071,739 
~ 

Bancos de depósito 6'209,482 
Cl!entas oor Cobrar 

lnl. devengados s/valores ~ 
ACTIVO TOTAL 700'685,073 

PASIVO 
Provisión p /gas los 

ACTIVO NETO 700'636,693 

Provisión p/adau\slción 

~ 

plusvalle (Minusvalía) es
timada oor el Comité de 

~ 

CAPITAL TOTAL 

Preclo=700'636,693/7'000,000= 100.09 

(586,016) 

1'222,709 

700'636,693 
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Algunas cuentas ut11izadas en el ejemplo anterior son: 

12. Inversiones en Valores 
1201 Valores de renta fija 
1202 Acciones Propias 

13. Cuentas por cobrar 
1301 Deudores Diversos 
1303 Intereses devengados sobre valores 

2. Pasivo 
2103 Provisión !SR 

4. Gapltal Contable 
4101 Capital Social Pagado 
41 02 Remanente en venta de Acciones 

51. Cuentas de resultad:Js acreedoras 
S 1O1 Venta de valores de renta fiJa 
5102 Intereses sobre inversiones en valores 

52. Cuentas de resultados deudoras 
5201 Costo promedio de venta de valores de renta flja 
5202 Gastos Generales. 

entre otras. 

La participación de las Sociedades cE Inversión ha venido a aumentar en parte el 

volumen de la operación tanto en el mercado de capitales como en el de dinero, pues 

los montos se refieren primordialmente a grandes paquetes, Jos cuales dan presencia 

a la Casa de Bolsa que actúe como operadora de la sociedad referida, y 

consecuentemente ha venido a benet1clar al cllente, ya que al coseguir paquetes a 

mejor precio el 1nvers1on1sta se ve beneficledo por el rendimiento que obtlene a 

través del precio. 

Además de éste rendimiento, las sociedades le permiten al inversionista 

ingresar con un monto pequeño; por otro lado min1m!2a riesgos a través de la 

diversH1cac1ón de la cartera y del estudio previo de los instrumentos evaluedo por un 

somité de Inversión Un c11entc c~ye:; necc:;1GJ.:!es sean satisfechas por una sociedad de 

inversión debe valuar la diversidad de las mismas con el f1n da integrcw- su capital a 

aquella que le pueda aportar un mayor beneficio real. 

El ingreso directo para la Casa de Bolsa es por la administración de la sociedad. 

No se debe olvidar que los ingresos por correta1es en operación obtenidos de una 

sociedad de este Upo son menores a los aplicados a clientes. 

Por último, se debe tener especial culdado en las rev1s1ones que se efectuen de la 

operación diaria de la soctedód, ya que no debe ut111zarse para otros fines diferentes 

de los que fueron creadas 



CAPITULO VI 

FINANCIAMIENTO CORPORATIVO 
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la existencia de esta área en las Gasas de Bolsa se justifica por las ne:esfdad de las 

empresas de contar con una asesoría más profunda y especializada sobre las opciones 

de las que se puede allegar fondos para financiarse a bajo costo y de la forma Idónea · 

Las partes que intervienen en una colocación pública son 

-La empresa cuyos valores serán colocados, 

-Las autoridades bursátiles como la CNY, la BMV que vigilan la buena situación de las 

empresas, 

-El intermed1ar10, en este caso, las Casas de Bolsa, quienes promueven, negocian y 

eJ ecutan la colococ1ón, 

-Los Inversionistas quienes forman una de las partes más :mportantes, pues son 

quienes adquleren Jos valores 

La repercusión contable de las funciones de esta área se enfoca a Jos sigulentes 

puntos: 

-El ingreso que percibe la Casa de Bolsa por la comlslón por colocación. 

-El ingreso por comisiones de estudios que se realizan sobre la empresa. 

-Los ingresos por la emis1ón de papel comercial avalaOO. 

Dada Ja compleja situación actual que enmarca a la asesorla financiera, el estudio o 

apreciaclón de factores determinantes como lo son el Indice de inflac1ón, la 

devaluación, el prec10 del ora, el de la plata. los Indices, el gasto público, las tasas de 

interés, Ja situaclón de la economía internacional y muchos otros más que son por si 

md1c00Jres de tendencias, permiten la def1n1cíón del panorama de premisas para la 

planeaclón, Ja cual a su •.¡ez ayuda a f11ar en forma cualitativa los medios para llegar a 

los fines de Ja empresa. 

Estos servicios que ofrece Finanzas Corporativas, son a través de la colocación de 

tftulos en el mercado de valores, en funclón del plazo que mejor convenga a la 

empresa sol1cHante, y bajo Jos requerimientos del mismo, todos ellos dlrigidos al 

gran públ 1co lnversfonlsta 

Dentro de las alternativas que tienen las empresas para financier~e están Jos 

emisiones a corto plazo como son las aceptaciones bancarrns y el papel comercial, o 

emisiones a largo plazo como las acciones y obligaciones (hipotecarlas, 

quirografarias y convertibles) 

a).-Colocación Pública de Valores 

-ACCIONES 

El objetivo principal de la empresa al emitir acciones es, como ya se dijo el 

obtener significativos montos de financiamiento para el crecimiento o diversificación 
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cuando exístan empresas y proyectos rentables; ésto es, independientemente de la 

razón part\cu lar para recoger fonebs frescos del pübllco inversionista QJe deben ser 

destinadas a aplicarse a un objetivo sano, productivo y oe proyección a largo pl020 del 

negocio; la emisión de occiones tendré en cierta medida que disminulr los costos 

financieros. A través de le emtstón se pretende la;¡rar una mayor d1VersH1cación de la 

estructura financiera de la emisora, a la vez 00 que se aprovechan ventajas e 
incent tvos fiscales. 

Al plantearse la emisión de oc.clones, se crea la posibilidad de hacer partícipes de 

las mismas al propio personal; de hecho algunas empresas dan esta opción a sus 

empleaOOs l!)JranOO con ello varios beneficios al hacer más estrecho o conocido el 

circulo de accionistas. 

Por otro laOO los accionistas originales obtienen l iQuide2 de su inversión sin 

necesidad de perder el control del negocio pues siguen siendo accionistas 

mayor Her los. 

Para poder em 1t ir ecctones las empresas deberán tener cubiertos los siguientes 

requisitos: 

Necesar~amente ser una empresa pública, se le deberá precticer un estudio de 

viabilidad y factibilidad de colocación, debe realizar solicitud de emisión y demes 

tr8mltes ente las eutoríóades. 

Se tendrán Que inscribir tales titulas en el registro nacional de valores. 

la empresa adquiere el compromiso de reportar trimestralmente 1nformaclón 

enolltlca de sus act Mdades. 

Realizar la colocación pública óe los valores, y efectuar los pa!J)s de cuotas 

correspondientes. 

De acuerdo a las necesidades financieras de la empresa, al parcenta3e de capítal 

social Que desean vender y a foctores de mercaOO, se debe fijar el monto de occíones 

c¡ue se colocarán. 

El precia al que se colocaren se establece tomando como referencia múltiplos ya 

existentes en el mere@. 

Previo a la colocactón accionaria se realiza un prospecta de la emisión; este 

oocumento va dlrlglctl al pUblico posibles lnversionistas en dOnde se les rnforma el 

esquema Inherente a la colocaclón. como que tipo de oferta es, denornmac1ón óe la 

emisora, el monto de la oferta, el precio de colocación, el valor nominal de las 

acciones, la politica de dividendos, el porcentaje de cepltal socíal que representn Ja 

emisión, 1os colocadores, la partlc1pac1ón de la empresa en el mercado, ind1c&:lores 
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financieros de la empresa, programas de Inversión, etc. 

Estructurando datos tenemos que el prospecto de colocación que elabora el el;Jenle 

colccador contiene datos de: 

--La emisora: Antecedentes, objeto social, estructura de capital, estructura 

organlzac1onal, consejo de adm1nlstrac1ón, funcionarios, caracterfstlcas de 

subsidiar 1as en su caso 

- - Operaciones: PrOOuct~s y mercados, materias prlma5 y proveeOOres, competencia 

tecnológica, instalaciones, perspectivas 

-- Emisión de acciones: Características, tipo de colocación, objeta de la colocación, 

destino de los fondos, posibles adquirientes, autorización. 

-- Información Financiera. Estados financieros históricos. estados financieros 

recientes. 

- OBLIGACIONES 

Les variantes que pueden existir en las obllgactones son: 

l.- Obligaciones Quirografarias 

2.- Obligaciones Hipotecarlas 

3.- Obllgociones Convertibles 

Las pr1meras carecen de garantla especifica, en las segundas la garantfa es la 

hlpoteca sobre un bien inmueble, y las terc.i;ras pueden ser del primer o segundo tipo 

con la ec:lhesión de que pueden ser converUbles en acciones si asl lo deseara el tenedor 

de las mismas. 

Los fondos del financiamiento adquirido por la empresa e través de la emisión de 

obligaciones necesariamente deberá destinarse a proyectos de amphaciones 

productivas que generen fuentes de empleo, que apoyen al fomento de les 

exportac10nes o t11en que sustituyan lmportucio:.es. 

En la actua1100d los plazos de las emisiones de obllgaclones están entre los 4 y 7 

años, amortizando con períodos de gracia entre 1 y 3 años. Les amorttzoclones se 

pueden efectuar antlcipedamente cuando se cancela el proyecto total o parclalmente o 

cuando en la empresa existe exceso 00 flujo de efectivo. 

Regularmente las emisiones de obligociones pagan Intereses trimestralmente a sus 

obl igaclonistas tomando como referencia las tasas vigentes de CEDES o CETES mas una 

sobretasa 

Al emitir les obl1gac1ones y aumentar el pasivo. la reacción sana que se espera de 

la empresa es un aumento de las utilidades. 

El monto de la emisión deberá considerar los limites máximos autorizados. La 

empresa em1scra deberá tener mayorla de capital mexicano y tener registradas o 
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Inscritas sus acciones en el registro nacional de valores en el caso de las obligaclones 

convertibles. 

Para efectos de las asambleas existirá un representante comün de los 

obligactonlstas el cual podrá ser designaOO por la emisora conjuntamente can la 

colocadora, el cual representará con el objetivo siempre 00 cuidar los intereses del 

público inversionista. 

Al igual que para las acciones, en la oferta públlca de obligaciones se tendril que 

llevar a cabo un estudlo y anállsis financiero, se tendrán que realizar las solicitudes 

correspondientes para realizar la oferta pública de los títulos los cuales deberén 

estar inscritos en el Registro Nacional de Valores. 

Este Instrumento tiene nexibilldad para adecuarse a las necesidades de la empresa 

a mediano y larqJ plazo 

la emisión de obliga(:iones permite a la empresa allegarse de mantos de 

financiamiento dismtnuyenOO sus costos integrales del mismo a Ja vez que diversifica 

financieramente a Ja empresa 

La emisíón de obligaciones requiere de un an6llsis mas profundo sobre. lfls 

repercusiones que tal emisión acarrea a la empresa, como lo son las pra¡ecciones de 

los nlveles de las tasas de interés, ya que en base a éstos se especularan los 

desembolsos que hará la emisora por concepto de pagos de intereses, los cuales se 

tomar8n de referencia para estimar los efectos en los flu¡os de efectivo 

Para las obligaciones convertibles además del punto anterior se debe considerar el 

efecto que tendrá la conversión de deuda por capital. los efectos de apalancarniento 

flnananciero sobre utilidades y flujos de efectivo, y en general el estocb del mercado 

acclon~r1o, considerar en que montos y precios se realizaré la conversiOO accionarla. 

La evaluación de la rentabiltdOO financiera generada por los proyectos re inversión 

en los cuales se empleó el financiamiento, debe ser costeable comparados con los 

costos involucrados en la emisión de obligaciones y acordes con la proyección 

productiva futura de la empresa 

En la emisión de estos títulos se deberá conocer la denominación del emisor, el 

monto autorizado, la recha de emisión, el plazo, las garantías, los intereses, la 

amortización, la amortizacíón anticipada, el desttno de los fondos, las restricciones, 

la oocumentación de inscripción, el representante común y la autorización, entre 

otros. 

El prospecto de colocación para obligaciones deberá contener al igual que las 

acc1ones datos sobre la empresa, sus operaciones, la em1si6n de obligaciones e 

información financiera. 
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-PAPEL COMERCIAL 

Esta opción de financiamiento a corto plazo es únicamente para las empresas que 

tienen sus accíones Inscritas en el Registro Nacional de Valores y en la Bolsa 

Mexicana de Valores. El Ingreso que de este financiamiento se obtiene se utiliza para 

apoyar el capital de trabajo. 

En la emisión de esto~ titulas se incurre en gastos como son Jos honorarios por la 

inscripción, renovación o ampliación, honorar1os por la colocación de cala una de las 

emisiones. Cuotas a la Bolsa, y cuotas de registro de la línea da crédito ante las 

autoridades, anuncios publicitarios y prospectos de em1s1ón entre otros. 

El papel comercial es emitldo a plazo de un año, y el precio ól que se roloca depende 

directamente de las cond1ciones de las tasas en el mercado, este instrumento es 

EKX¡u1rido prlnc1palmente por las tesorerlas de las empresas. 

El papel comercial puede ser adquirido por personas físicas o morales nocionales o 

extranjeras. 

Se puede emitir a un año con plazos entre 15 y 91 dfas y en ningún caso el 

venc1mlento podrá colnc1dir con un día lnhabil. la tasa a la que se coloca está 

determinada por las tasas del mercact>, generalmente esas tasas se fijan por encima de 

las tasas de descuento primaria de cetes Los pagarés que amparan la em1s1ón serán 

suscritos en favor del INDEVAL 

La empresa puede emítir un solo pagaré que ampare lodos los valores de cada 

emisión que efectúe durante el perí()jo autorizado, siempre y cuando otorgue poder 

notarial a favor del INDEVAL para suscribir y girar titules de crédito en los términos 

del articulo 9 de la Ley General de Titules y Operaciones de Crédito. 

En consideración a las autoridades del mercado de valores, quienes procuran el 

sano y equlllbrado desarrollo de este sector de Ja economfa, se enfoca este tipo de 

crédito a requerimientos de capital de trabajo. 

- ACEPTACIONES BANCARIAS 

Las aceptaciones bancarias como ya lo mencionamos son letras de cambio Que 

emiten empresas constltuídas en Méxlco giradas a su propia orden y aceptadas por 

bancos, Jos cuales las colocan a des;uento mediante em1s10nes pUbhcas en el mercaoo 

bur5étll a través de las Gasas de Bolsa 

las Sociedades Nacionales de Crédito tienen limites de inversión de estos 

Instrumentos. 

Originalmente el banco realiza a la empresa un estudio Que pas:t al comité de 
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crédito para pOOer abrirle al mismo una linea y con ello autorizar también el monto a 

la empresa. 

Se establece un contrato de crédito entre las dos partes, y la empresa entrega al 

banco las letras giradas a su favor las cuales el banco acepta y endosa en blanco por un 

plazo no mayor de 180 dlas. 

El banco se encarga a su vez re establecer contratos de administración y depósito 

de valores con una Sociedad de Depósito que en esle ceso es el INDEVAL y contratos de 

colocación can las casas de Bolsa. 

Después de la colocac1ón se realiza el traspaso de valores en el INDEVAL a cambio 

del Importe de le colococlón. 

Al estar próxima la fecha de vencimiento del plazo (un die antes), le empresa le 

liquida al banco. 

Este instrumento trae al banco la venta1a de Que alivia la falta de liquidez que 

pueda dejar de tener, para pooer seguir prestando sus servicios; mientras que Jos 

costos para la empresa son las comisiones del banco y las de la Casa de Bolsa 

colocadora, y las garantias otorgerlas en su caso. 

La documentación que generalmente solicita la Soc1ed00 Nacional de Crédito 

aceptante es: 

-Documentación legal: Copia de la escritura const1tuhva, modificaciones a la sociedad, 

poderes. 

-Documentación contable: Balance General, Estackl de Perdidas y Ganancias, relaciones 

complementarlas detalladas de las cuentas colectivas de octivo y pasivo. 

Balance y Estaoo de Pérdidas y Ganancias de los tres últimos ejercicios sociales o años 

anteriores (auditados) 

Estados Flnancleros prororma por un perióOO de tres años que Incluyan bases de 

proyección y coplas de contratos celebrados en la contratación de créditos, entre 

otros. 

-PAPEL COMERCIAL EXTRABUR::ATIL 

Este Instrumento es un pegaré el cual es suscrito por una empresa a ravor de otra, 

Intermediados por une Gasa de Bolsa, quien pone en contocto al oferente de recursos 

flnancleros con el demandante de los mismos. Este pagaré no requiere de ser 

registrado en la Bolsa Mexicana de Valores pero si ante la Com1s1ón Nac1onal de 

Valores. 

Para su establecimiento se debe dejar una garantía la cual puede ser cetes en 
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fldelC1Jmlso, certifleooos en fidelcooilso (que amparen materias primas, productos en 

proceso o termlnaoos). 

La garantia puede ser otorgada por un tercero en favor del Inversionista 

Lo Comisión Nacional de Valores establece que las Casas de Bolsa tienen Ja obligación 

de llevar un llbro especial para el registro de las operaciones que reallzan 

remarcanOO los siguientes puntos: 

Fecha de operación 

Nombre del emisor 

RFC de quién Jo emite 

Fechas tanto de emisión como de venclmlento. 

El plazo 

Su valor nomlnal 

Tasa de rendlm lento anual 

y los adquirientes 

para estos efectos la propia Comisión Nacional de Valores tendrá la facultad de 

autorizar este 11bro. 

Pera la Casa de Bolsa solo existirá el registro contable de la comisión que percibe por 

Je corredurla de este papel. 

1103 O 1 Bancos cuenta de cheQues MN 

5115 Correduria de P.C. EKtrabursátll 

El dcx::umento que soporta este asiento será un recibo de efectivo, o bien una factura. 

Este Instrumento ye no es operaoo por les casas de Bolsa ye que Ja circular JO- 1 J 8 

del 20 de abril de 1989 abroga a le circular que Je cJá origen. 

En general podemos concluir que para los casos de colocac1ón púlica de valores 

cualquiera que sea el Instrumento del que se trate, los efectos contablcs serían de Ja 

siguiente forma: 

Suponiendo que abrimos una cuenta 11Quidadora llamada colocadora tenemos que: 
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1,- Por la colocaclón de valores entre 
dientes 

4.-Cobro de comisiones cuando no exista un 
·sindicato colocador 

e 101 O 1 eta corrientes de clJentes X 
7105 Liq a clientes CCOlOCAOORA) X 
7201 Valores recibidos X 
730 1 Val. de clientes entregados X 
820 1 Deposilanles de valores X 
830 1 Depositarios de valores X 

2 .-Asiento por cobro de colocación en 
otras Casas de Bolsa . 

7102 01 Bancos de clientes 
7105 llo a clientes (COlOCADORA) 

3 .-UQuldación de la colocaclón ya sea al 
INDEVAL o bien a la emisora 

7105 Uq clfentes (COLOCAOORA) X 
7102 01 Bancos de clientes X 

1103 01 Bancos X 
6101 03 Comisiones ofertas públicas 

5.-Cobro de comisiones cuando exista un 
sindicato colocador 

1103 01 Bancos 
610 1 03 Comisiones ofertas públicas 
21 14 Comisiones por pagar 

X 

INGENIERIA FINANCIERA 

X 
X 

Dentro de las funciones de esta área está el diseñar planes financieros y fiscales 

para las empresas, esto es mediante un estudio oe la misma, mediante Ja revisión de 

sus objetivos, la vertf1caclón de la situación financiera del medio, para con ello 

establecer y armar rutas o caminos a seguir para el mejoramrnnto de la empresa 

Las principales funciones que abarca Ja ingeniería financiera son: 

-Las reestructurac1ones financieras y corporativas 

-Las fusiones y adquisiciones de empresas 

-La capltallzación de empreses 

-El análisis de nuevos negocios o proyectos de 1nvers1án 

-Las valuaciones financieras da las empresas 

Esta érea diseña planes financiero y fiscales para las empresas basándose en sus 

estudios como la evaluación del costo y oportunidad de alternativas de 

financiamiento, el estudio de base y negociaciones para la compra venta, fusión o 

creación de empresas, proyectos de coinvers1ón, capitalización de deuda de las 

empresas, así como la revisión de sus objetivos. la verificación de Ja situación 

financiera del medio para el estcblec1m1ento de rutas o caminos a seguir para el 

mejoramiento de la empresa. 
Por este concepto la Casa de Bolsa recibe un importe por asesoría prestooa, el cual 
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1103 01 

610504 

Bancos cuenl21 de Cheques HN 

Otros Ingresos diversos 
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Para realizar una planeación a nlvel empresa se deben realizar oiagnóst1cos a 

nivel corporativo, asf como formular los escenarios corporat1vos y desarrollar el 

esquema para la fijación de propósitos, polítlcas, objetivos y estrategias. 

Los criterlos para valuar los recursos tangibles como intangibles de una empresa 

varlan dependiendo del tipo de neq:x:lo del que se esté hablando. 

-La valuación de una empresa slrve como base para realizar fUslones, para 

realizar adqu1slclones, mexlcanizaciones de empresas, capitalización de pasivos, para 

la emisión de acclones, la real1zac1ón de colnverslón entre otros. 

Para valuar a Ja empresa se debe contar con información corporativa, flnanclera, 

de mercado, fabrll, histórica y legislativa. 

Se practican además avaluos a los activos, se real1zan proyecciones financieras y 

evaluaciones técnicas, además de ajustes al valor calculad::>. 

-La fusión de las empresas pretende varios objetivos que finalmente trerán 

ventajas a ambas, para ello se buscan y seleccionan candidatos y se negocia para 

formalizar la operación 

Semejante a ello la adQulstclón de las empresas pretende aprovechar 

oportunidades, aplicar excedentes, adquirir negocios organizados, edqu1:"ir imagen 

tecnologla y recursos humanos, Incrementar el valor de la empresa y rnuch'.Js más. 

-La mexicanlzación de empresas se dá básicamente cuando la legislación limita a 

las empresas no nacionales; o bien por evasión de la dependencia matricial, en ésta 

mexlcanizaclón se debe defln1r el precio de compra venta y Ja rentabilidad futura de 

la inversión realizada que son factores claves a ser evaluados en un proyecto de este 

tipo. 

-La restuctura:lón de capitales que consiste primordialmente en restrLCturer 81 

pago tanto del principal como 00 los Intereses con el objeto de d1smlnuir los costos ael 

servicio de Ja deuda ajustándolo a la capacidad financiera del deudor. 

-La capitalizactón que por su parte pretende cambiar deuda por capital de las 

empresas con el propósito de fortalecer la estructura financiera asf como sanear la 

situación Ce la misma 



CAPITULO VI 1 
VALUACION DE LOS INVENTARIOS 
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Como todos sabemos en épocas en Que la Inflación se incrementa 

considerablemente, es necesario conocer el valor real de los bienes, por lo que las 

sociedades reexpresan o actualizan las cifras para tales efectos. 

En éste capitulo veremos el caso especifico de los agentes de valores, Casas de 

Bolsa, los cuales al tener en su patrimonio bienes como mobiliario y eQ.uipo de 

of1clna, inmuebles, construcción en proceso, equipo de computación, equipo de 

transporte, Inventarios, etc, son susceptibles de ser actualizados. 

Para los agentes de valores los rubros anteriores son los que se reexpresan, el 

rubro de inventarlos engloba lo que san inversiones en valores autorizados 

(registrados y no registrados en la BMV ). Las inversiones permanentes y los valores 

entregados en garantla también son reexpresados. 

Por lo que se refiere a las rnversiones en valores registrados en bolsa y los 

valores propios entregados en garanlia, para su valuación mensual se toma la última 

cotización del mes con que se operó; pare efectos de contabilizar la diferencia entre el 

valor contable y su cotización de mercado se abre la cuenta complementarla de activo 

plusvalfa (minusvalía) por valuación de certera ( 1901) 

Esta plusvalla (minusvalla) se regtstra en la cuenta 9201 denominada de igual 

forma, y esta plusvalia no es suscepttble de capitalización ni de reparto entre los 

eccionistas. 

La acción de la Bolsa Mexicana de Valores que acredita a los agentes de valores 

como sus socios y que les permtte operar en la misma se contabtllza como inversión 

permanente. 

Su actualización se efectue basandose en el valor contable que muestran los 

estados financieros de la BMV dlctamlnaoos por un contOCIJr público inrJependlente. 

La actuall2actón de ello se refleja en las s\guentes cuentas. 

1207 Incremento por valuación 

4206 Actualización parimontal 

Esta últtma cuenta que contiene las actuallzaciones de los rubras de octivo como 

equipo de transporte, mobiliario y equipo de oficina, construcción en proceso y equipo 

de computación, se capitaliza hasta un 50% en el ejercicio de la valuación, y en los 

siguientes un porcentaje anual máximo de 6.25% La parte concerniente a la acción de 

la BMV se puede cap1ta\i2ar en su totalidad y en caso de que haya una baja en el valor 

de Ja misma se afectará contra el resultado del ejercicio 
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De acuerdo a lo anterior resumimos de la siguiente forma· 

1.· Se estiman a su valor de mercado. Los valores y dOcumentos que están rnstrltos en 

el registro naclonal de valores e intermediarios 

2.- Se valuan de acuerdo al método de particlpaclón: Las acciones representativas del 

capital da las sociedades que le prestan servicios a la Casa de Bolsa o que 

complementan las actividades que realiza la misma, en el caso de que ésta sea 

propletarla de un 25!t o más de las acciones ordinarias de la sociedad 

3.- se valuan al costo: Las acciones representativas del capital de las sociedades que 

presten servic10s o que complementen las actividades que realiza la Casa de Bolsa 

cuando ésta sea propietaria de menos del 25% de sus acc10ncs. 

Las Gasas de Bolsa no tienen permitido consolidar de acuerdü al articulo 57 de 

la Ley del ISR. 

4_- Se valuan de acuerdo a su valor contable· Las acciones de la BMV y las de 

instituciones para el depósito de valores, éste valor contable es determinado por 

los últimos estados ftnanc1eros dictaminados de la Bolsa de Valores o de la 

tnst1tuclón para el depósito de valores correspondiente 

5.- Se estima a su precio de adquisición: Los demás activos fijos y en su caso a su 

valor actuallzado conforme a su avalúo realizado por perito 1ndependlente 

registrado en ·1a Comisión Nacional de Valores. 

EJEMPLO' 
Tenemos los siguientes saldos contables 
Posición de Terceros 
llQl 
Em1sora 
TELMEX *AAA 
CEDE 04 
PETROBONO *86 
TAMSAU 
BACOMED 
VITRO 

1.iQ2. 
CENTENARIOS 

7~11 Ql 02 
CETES 

7311 02 Q2 
PAGAFES 

7~11Q~Q2 
BOND ES 

Cantidad de titulas 
450,000 

3,698 
799,800 

1,100 
9,987 

29,632 

100 

173,857 

45,327 

166,715 
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Posición Propia 

~ 
TELMEX *ZZ 880,008 
PETR080NO *85 31,283 
OLMECAU 518,300 
SERFIND 4,696. 
CEMEX 51,445 
CEPLATA 218 

7311 01 01 
CETES 91.778 

7311 02 01 
PAGAFES 23,898 

73110301 
BON DES 11,409 

Los precios del último dla hábil del mes, tomondo como fuente lo Bolsa Mexicana de 

Valores son: 

TELMEX *AAA 
TELMEX *ZZ 
CEDE 04 
PETROBONO *85 
PETROBONO *86 
TAMSAU 
OLMECAU 
BACOMED 

1 ,950.00 
1,680.00 

99,840.00 
525.00 
530.00 

99,899.00 
98,700.00 
99,949.00 

SERFIND 
CEMEX 
VITRO 
CENTENARIO 
CEPLATA 
CE TES 
PAGAFES 
BONDES 

El costo que registra la casa de Bolsa para sus valores es de : 

TELMEX *ZZ 
PETROBONO *85 
OLMECAU 
SERFIND 
CEMEX 
CEPLATA 
CETES 
PAGAFES 
BON DES 

Asientas 
8201 
7201 
8301 

do cierre: 

1,405.00 
500.00 

98,483.00 
98,007.00 
23,200.00 

1 ,490 ·ººº·ºº 
9,639.34 
9,639. l 1 
9,642.6t 

1.294,217 

1.294,217 
1,294.217 

7301 1,294,217 
Cancelación de titulas recibidos y entreg3dos 
en cuslodi:J p3r.J su v3fu3ción 

99,808.00 
23,230.00 
45,700.00 

1 ,547 ·ººº· ºº 
1 ,690,000.00 
lasa 46.37 dios 8 
lasa 46.40 dios 15 
lasa 45.95 dios 1 
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7205 
8304 
7304 

100 

100 
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100 

100 
Cancelación de existencias de oro y plata 
propiedad de clientes y existencias entreg.Jdas 

en custodf.J 

83111 173,857 
73110102 173,857 
8311 45,327 
73110202 45,327 
8311 166,715 
73110302 166,715 

Cancelación de titulas tenencias de clientes 
entregados a Banco de Nexíco 

8302 l ,485,950 
7302 1,485,950 

Cancelación de los valores de la sociedad 
entregados en custodia 

8311 91,778 
7311 01 01 91,778 
8311 23,898 
73110201 23,896 
8311 11,409 
73110301 11,409 

C.!ncelacíón de títulos tenencias propias entregJdas 
a 8.!nco de Néxico 

Valuación: 
Emisora Tftulos Precio 
TELMEX *MA 450,000 1 ,950.00 
TELMEX *ZZ 880,008 1,680.00 
CEDE 04 3,698 99,840.00 
PETROBONO *85 31,283 ,525.00 
PETROBONO *86 799,800 ,530.00 
OLMECAU 518,300 98,700.00 
TAMSAU 1,100 99,899.00 
BACOMED 9,987 99,949.00 
SERFIND 4,696 99,808.00 
CEMEX 51,445 23,230.00 
VITRO 29,632 45,700.00 

CEPLATA 218 1,690,000.00 
CENTENARIO 100 1 ,547 ,000.00 
CETE 265,635 9,896.95 
PAGAFE 69,225 9,806,66 
BOND E 178, 124 9 ,987.23 

Valuación 
877 ,500,000 

1,478,413,440 
369 ,208 ,320 

16,423,575 
423 ,894 ,000 

51, 156,21 º·ººº 
1 09 ,888. 900 
998, 190 ,663 
468,698,368 

1, 195,067 ,350 
1,354,182,400 

368,420 ·ººº 
154,700,000 

2,628,977,788 
678,866 ,495 

1,778,966,443 
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/\Siento COnloblo 
7201 4, 132,664,283 
6201 4, 132,664,263 
7301 4, 132,664,263 
6301 4, 132,864,283 

Regfstro valuación de tftufos entreg.Jdos y rec(bfdos 
en custodia 

7205 
8205 

154.700,000 • 

7304 154,700,000 

154,700,000 

8304 154, 700,000 
Registro de fJ vafuación de existencias de oro y plat.3 

7311 01 02 
73110202 
7311 0302 

1,720,654,905 
444,506,777 

1.665.022.066 
6311 3,630,163,746 

Registro de v.Jluación de tllulos teneoctas de clientes 
entreg.Jdos .J Banco de Mé,'(ico 

7302 6.642,643,733 
8302 8,642,643,733 

Valuación de valores de la socfed.Jd entregados en custodia 

7311 01 01 
73110201 
73110301 

906,322,766 
234,359,716 
113,944,376 

6311 1,256,626,660 
Vi!luación de títulos tenencias propias entregados a 8Jnco 
de Héxico 

Valuación de la plus/mlnusvalla de la posición propia: 

EMISORA COSTO COSTO VALUACION 
UNITARIO TOTAL 

TELMEX •zz 1,40S 1,236,411,240 1,476,413,440 
PETROBONO •es 500 15,641,500 16.423,S75 
OLMECAU %,463 Sl,043,736,900 51, 156,210,000 
SERFIND 98.007 460,240,872 468,696,368 
CEMEX 23,200 1, 193.S24,000 1.195.067,3SO 
CEPLATA 1,490,000 324,620,000 366,420,000 
CETE 9,639.34 864,679,346 906,322,766 
PAGAFE 9,639.11 230,355,4SO 234,359, 716 
80NDE 9,642.61 110,012.S37 113,944,376 

----------- --------------
S5.499,423,6SO S5,939,859,613 

PLUSVALIA/ 
MINUSVALIA 
242.002,200 

762,07S 
112.471,100 

6,4S7.496 
1,S43,350 

43,600,000 
23.643,440 

4,004,266 
3,931,639 

------------
440.435,766 
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Asiento Contable 
9101 00 01 440,435,768 
9201 00 01 440,435,768 

Rl3gistro de l.1 pfusvalfa al cierre del mes 

Podemos afirmar que les vartaclones que se pueden presentar al valuar los 

Instrumentos que comprenden el Inventarlo de le Casa de Bolsa parten definitivamente 

de la fuente 00 datos que se tome para la actualización de las cifras. Esta fuente debe ser 

la información que emHe la Bolsa Mexicana de Valores a través de sus boltlnes 

lnformaUvos, de cintas magnét\cas o de las mismas terminales del sistema 

MVA-2000. 

La valuf<Oión que se realiza de los titulas propied..:J de los clientes para erectos de 

presentación a la Comisión Nacional de Valores de ninguna forma afecta al balance 

general. 

La plusvalia obtenida por las valuaciones del cierre de algún perfodo deben 

actualizar el costo afectanOO resulledos, además de ser reflejadas en las cuentas de 

plusvalla(minusvalia) por valuac1ón de cartera. Dicha plusvalfa(minusvalia) es el 

resultado de actulizar el costo contra el valor de mercado o último hecho registrado en 

la Bolsa 

la repercuclón que ello trae a la utilidad resultante es el impacto de las 

fluctuaciones del mercaOO de capitales; puesto Que al cierre de ese periodo puede 

registrar utilidad cuando a los pocos dios esa misma utilldoo puede ser una perdida 

considerable, o viceversa. 

No siendo éste el mismo caso que mercado de dinero, pues el efecto de los precios de 

las emisoras es creciente hasta su valor de redención, lo cual origina plusvalia al 

valuar en la mayor la de los casos. 



CAPITULO VII 1 

PRESENTACION DE LA INFORMACION 

FINANCIERA Y FISCAL 
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Los Estados Financieros básicos que las Casas de Bolsa deben presentar a la 

Comisión Nocional de Valores son los siguientes: 

1.- Balance General 

2.- Estado oe Resultaoos 

3.- Estado analítico de cuentas 

4. - Bancos cuenta de cheques 

S.- Títulos gubernamentales 

6.- Titulas de renta f1¡a 

7.- Tftulos de renta variable 

8.- Cuentas por cobrar 

9.- Créditos bancarios 

1 O.- Documentos por pagar 

1 l.- Acreedores diversos 

12.- Bancos efectivo de clientes 

13.- Valores reciblOOs en custodia 

14 - Valores rec1b!OOs en garantfa 

15.- Valores recibidos al cobro 

1 6. - Lim Hes de Inversión 

17.- Inversionistas 

t 8.- Ingresos netos por ciudad 

19.- Clasificac1ón del personal 

20. - Custoo1a de clientes por sector 

-El estado analft1co de cuentas f)'Jrupa a las cuentas en deuooras y acreedoras, es en 

otras palabras Ja balanza de comprobación. 

Dentro de Jos anexos tenemos: 

-La relación de cuentas de cheques de bancos tiene por obJelivo Informar a la 

Com is Ión acerca de los saldos mensuales de las cuentas de Gh'?Que5 qve ls Ce!".n c!c 8::.l~ 

mantiene con los bancos; este anexo contiene el salOO final del mes anter1cr, 

movimientos deudores y acreeoores y el saldo final del mes; la cuenta contable qu~ se 

analiza en este caso es la 1103 

-El anexo de títulos gubernamentales mforma de las inversiones que tiene la Cas.1 de 

Bolsa en instrumentos emitidos por el gobierno federal que contablemente se 

registran en 1111 01; pJr.J t:ste anexo se oetalla la emisora, serie y cupón del Que se 

trata, !a cantidad de titulas, el t100 de valor en que las clasifica la CNV, su valor en 

libros, su valor de mercado y la diferencia entre ambos 

-El detalle de títulos ae renta fija y r-enta variable se extrae de la cuenta 1111 02 y 

03 los datos que contiene son emisora, serie y cupón, el tipo de valor en que los 
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agrupa la CNV, la canlióad de lltulos en po,\ción, el valor en libros y el de mercado y 

la diferencia de ambas, se detallan las primeras 15 emisora y las demos se engloban 

como otras. 

-En el anexo cuentas por cobrar se anota el deuOOr, el concepto del adeudo, ya sea 

préstamos a lnstituc10nes de crédito, f\nanciam1entos a clientes, otros créditos a 

clientes. préstamos o responsabilidades de empleados o funcionarios, la antigüedad del 

saldo y el importe. 

-En los créditos bancarios deben especificar la institución que lo otorga, el destino 

del mismo, la garantla, el vencimiento, la linea autorlzada, y el saldo 

-Los OOCumentos a pagar deben especificar el beneficiario del docuemento, el destino 

(Inversión en posición propta, flnanc1amiento a clientes, compra de divisas, de 

inmuebles. de moblllario, etc). la garantía, el vencimiento y el salOO 

-Acreedores diversos relaciona el nombre del acreedor, el motivo del adeudo, la 

antigüedocf, el salcb, los acreeOOres que se detallan en esta cuenta son de montos 

significativos. 

-Bancos efectivo de clientes engloba en Banco de referencia, el número de cuenta de 

cheques, el saldo anterior, los 111ovlmientos tanto deudores como acreedores que tuvo y 

el saldo final 

-Los anexos de valores rec1btOOS en custOOia y de valores y documentos recibidos al 

cobro especifican la emisora, serle y cupón, el tipo de valor para la CNV, los titulas, 

su valor de registro y de merceOO, al igual que para valores de renta fija y variable se 

anotan las pr1m~ras quince emisoras. 

Dentro de la información estadística tenemos: 

-Los límítes de lnvers1ón que pretenoon Informar a la CNV si las inversiones en 

valores y activo ftjo se encuentran dentro de liJS parámetros autorizados, el Importe 

que ze mane¡a se refiere al valor neto en libros. 

la relación de Inversionistas pretende hacer un comparattvo entre el número de 

lnverslonlstes que tiene la Casas de Bolsa, y el total de la inversión captada por la 

misma. 

-Los \ngrusus r.eto::; por ciudad refleji:1 los ingresos del mes y su porcentaje en 

relación con el total de ingresos del mismo mes por ciudad, y el mismo comparativo 

acumulado con su porcentaje. 

-La clasificación del personal detalla la cantidad de personas laborando al inicio del 

mes, las altas y bajas en el transcurso del mismo y la cantidad al final . 

. -El informe de operatividad se refiere a montos de compras y ventas del mes, de 

ofertas públicas (expresadas en cantidad e importe o volumenes operados) 

Esta información deberá ser presentacla a la Comisión en forma mensual,~ más 

tardar el die 18, y consiste en lo siguiente: 
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Las casas de Bolsa deben publicar sus estados financieros mensuales en un 

periódico de circulación nacional dentro del mes siguiente al mes de referencia y 

dentro de los siguientes 15 días de ser aprobado!3 por la asamblea ger.eral de 

acclon1stas, solo la CNV podrá autorizar una segunda publicación o mod1ficación de los 

dalos ya publ 1cados. 

Hasta no ser revisados los esttr....os financieros por la Ct·N en un plazo no mayor 

de 30 dlas la Casa de .Bolsa no puede repart 1r los dividendos que hJ·¡a aprobado la 

asamblea ce accionistas, de ahí que mientras mi:Js rtip\dO Có l<J CNV su viste bueno a los 

estados financieros, se darán paso a otras oct1vidades. 

La elaboración de la 1nformec1ón financiera tiene entre otros fines· 

El análisis del crecim!ento que la Casad'::! Bolsa ha tenido, su liquidez o solvencia, su 

productividad o rentob1lidad, su estab1!1óad y P.n general de ta Casa de Bolsa en si para 

poder tomar la decisión de invertir en ella en el caso de que sea emisora 

Esta información en el caso de las Casas de Bolsa está dirigida a: 

-Los accionistas 

-Directivos de las casas de Bolsa 

-Autor1dades hacendari3s 

-Auditores ex ter nos 

-Bancos para el otorgamiento de créditos 

·En caso de que la Caso de Bolsa sea emisora a Jos inversionistas 

-A la Comisión Nacional de Valores 

-A otros rnteresados en el estudio 

Dentro de la Información financiera anual está: 

1.- Balance General, se presenta máximo a los 90 dfes'de plazo 

2. - Estado de resultados 

3.- Estado de movimientos en el capital contable 

Los anexos que cuntii:m: ~n los siguientes. 

-Relación de asientos contables 

-Activo fijo 

-cargos diferidos 

-Contratos de seguros y fianzas 

-Documentos por pagar a largo plazo 

En el Estado de Resultados dentro de gastos generales debe incluirse la cuenta 

51O1 excepto las estimaciones y provisiones. 

Los formatos presentados a la CNV pueden ser modificados por el pres1dente de 

la misma 
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Toda esta información tiene el objeto de: 

-Formar la estadística nacional de valores 

-Permitir establecer un parámsntro re comparación entre las Casas de Bolsa 

-Facilitar el análisis de las mismas 

la fnformación que se rinde trimestralmente a la Bolsa Mexicana de Valores es: 

-Balance comparativo con el año anterior 

-Estado de resultados co.mparativo con el año anterior 

-lnvers10nes en valores 

-Inversiones propias en garantia 

-Créd1 tos bancarios 

-Valores en custodia de clientes 

-Valores en garantía de clientes 

-Razones y proporciones 

-Integración del capítal soctal 

-Flujo oe efectivo 

La 1nformac1ón fiscal para las Casas de Bolsa, al Igual que para tooa persona 

moral, es la presentación de la declaraclón def1nit1va dentro de los tres primeros 

meses siguientes al cierre de su ejercicio, determínando así la utilidad fiscal y el 

monto de la partlc1pac1ón de utilidades a Jos trabaJadores; asi como presentar pagos 

provisionales a más tardar el dia 11 del mes siguiente al que corresponda el pago. 

Como sabemos, las Casas de Bolsa estén ercentas al pago del Impuesto al Activo de las 

Empresas por ser integrantes del sistema financiero mexicano 

Ademés de presentar declaraciones anuales y pagos provisionales del Impuesto 

sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal prestado bajo la dirección 

y dependencia de un patrón, que es del 1 %, y del Impuesto al Valor Agregado por las 

oct1·11oooes de la Casa ce Bolsa que lo causen. 

Dentro de las obligaciones fiscales para las Casas de Bolsa por los impuestos que 

ésta retiene tenemos el lmouesto S1Jbre la Renta por sueldos y salarios; por pago de 

honorarios a personas flsicas, asociac1ones y sociedades civiles, por arrendamiento a 

personas fis1cas, asociaciones y socledades civiles; e impuesto por pagos de 

1i1videndos. 

Analizando estos Estados Financieros podemos conocer a detalle la situación de la 

CJ'3a de Bolsa, para ello la:. razones financieras son herramienta indispensable, en el 

isntendido de que no todas ellas son aplicables a una entidad de esle tipo. 



139 

Recordemos en cuales razones nos apoyamos para el anál \sis. 

Pruebe del Acldo 

Razón de estructura 

de las fuentes de 

flnenclemlen\o 

Palanca Financiera 

=ACTIVO CIRCULANTE/ PASIVO CIRCULANTE 

Nos Indica que por cada peso de obligaciones a corto 

plazo determina el número de pesos invertidos en 

efectiva y otros circulantes. 

=ACTIVO TOTAL/ PASIVO TOTAL 

Indica que por arl3 peso invertiOO por acreedores 

existe un número de pesos invertido conjuntamente 

por acreeoores y accionistas 

=PASIVO TOTAL/ CAPITAL CONTABLE* 

*Sin considerar la utflidOO del ejercicio 

Indica que por cada peso inverttdo no retlrable 

determina el número de pesos tnverlldos 

transitoriamente, los cuales deben ser devueltos en 

un plazo definido. 

Rezón oo tnmovl!\2ec\6n =ACTIVO NO CIRCULANTE/ CAPITAL CONTABLE 

~l capital Nos indica que por cada peso de inversión de los 

propietarios determina el número de pesos 

inmovlll2aOOs pero con capacidad de pago en un 

momento critico. 

Razón de tnmov\\\zectón =ACTIVO NO CIRCULANTE/ PASIVO NO CIRCULANTE 

ool pasivo a lergi plazo Indica que por cada peso de Inversión a largi plazo de 

los acreedores determtna el número de pesos 

mmovillzOOos. 

Indice de productividad =UT. DEL EJERCICIO/ CAPITAL SOCIAL PAGADO 

del capital social pagado Indica que por cada peso de inversión nominal de los 

propietarios determina el número de pesos que obtiene 

le empresa para ellos, nos permite medir la ef1clencla 

del capital invcrttoo por los accionistas 



Indice de productividad 

del capital contable 

Indice de productividad 

del activo tola! 

Indice de rendimiento 

de la Inversión 

Costo financiero 

Indice de cobertura 

financiera 

Caber.tura de pago 

Utilidad por acción 
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=UT DEL EJERCICIO/ CAP !TAL CONTABLE 

Por cada peso de 1nversión nominal de los acc1onlstas 

más refnverslones e utilidades de ejercicios 

anteriores asf como superávits, determina el número 

00 pesos Que obtuvo Ja empresa para ellos. 

=UTILIDAD DEL EJERCICIO/ ACTIVO TOTAL 

Nos 1ndica el valor representativo de la utll idad en 

relación con Jos recursos totales que maneja la 

empresa. 

=UTILIDAD DEL EJERCICIO/ ACTIVO TOTAL 

Indica que la eficiencia puede Impulsarse tanto 

mediante la generación de mayor volumen de ventas 

por unidad monetaria de capital utilizado ó mediante 

el aumento del margen de utilidades en las ventas. 

=GASTOS FINANCIEROS/ PASIVO TOTAL 

Indica el porcentaje de intereses que se i)aga o que 

cuesta cada peso de financiamiento externo y su 

resultado debe compararse con el Indice de 

productividad del capital contable. 

=UTILIDAD DE OPERACION/ GASTOS FINANCIEROS 

Muestra operativamente si la empresa es capaz de 

absorber por lo menos una vez el costo financiero. 

=UTILIDAD DE OPERACION + DEPRECIACION 

GASTOS FINANCIEROS + 2 VECES PAPEL COMERCIAL 

esta razón se ut1llza con medida l1mltativa para 

determlnar hasta cuantas veces puede soportar Ja 

empresa la carga financiera y el pa9J del principal en 

el caso de financiamiento con papel comercial 

=UTILIDAD NETA/ NO. DE ACCIONES EN CIRCULACION 

si existen acciones preferentes, el derecho que tenga 

sobre las utilidades se resta c:e Ja utilld:1d neto para 

determinar Ja utilidad que corresponde a les .::c::.:iones 
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comunes; ta utilidad por acción es de suma 

Importancia para estimular et valor· de uno acción y 

su posible precio de mercado. 

Razón de utilideóes sobre =PRECIO DE MERCADO POR ACCION 

precio de mercado UTILIDADES POR ACCION 

Tasa de cap itallzación 

1nd1ca el número de veces que el precio de mercado 

contiene a las utllídades por acción. 

=UT. POR ACCION/ PRECIO MERCADO POR ACC!ON 

es el valor reciproco de la rozón anterior e Indica la 

tasa a la que eparentemenle el mercado capitaliza el 

valor de las utl !Jdades que se estén obten lendo 

y por úttlma el porclento de dividendos ganados se basa en los dividendos declarados 

durante el año y se catcu ta de la siguiente forma: 

DIVIDENDOS POR ACCION/ PRECIO DE MERCADO POR ACCION 

Faltando por mencionar a19unas razones financieras que por el hecho de no 

Hstarlas óejan de ser importantes para el anélisis ftnanciero. 



CAPITULO IX 
CONTROL 1 NTERNO 
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Entendiendo que el control Interno lo constituyen los métodos que sigue una 

compañia para: 

-Proteger sus activos 

-Protegerse contra ert)Ja:iones lmproptas óe sus activos 

-Protegerse contra la tncurrencia de obligaciones Inadecuadas 

-Asegurar la exactitud de toda información financiera y de operación 

-Juzgar la eficlencla de las operac1ones 

-Medir la adhesión a las políticas establecidas por la compañia, pcdemos decir que los 

siguientes controles son Jos mas usuales y recomendables para las Casas de Bolsa con 

respecto a: 

EFECTIVO 

Entre las actividades que integren los procedlmlentos que lleva a cabo el érea de 

tesorería tenemos que primeramente OObemos conocer la Información que integra la 

cuenta de bancos tanto las cnequeras de la Casa d~ Bolsa como las de los clientes. Este 

informaclón Ja tenemos refli?jada en las cuentas 1103 y 7102 respectivamente Para 

conocer la integración de d1chás cuentas s.e requerirla contar con las lmpres!ones ce 

los auxllares contables para identificar en ello las operoc1ones afectadas a estos 

rubros y ser cotejadas con las fichas de l1qu1dación (recibos y cheques) de la 

operaclón diaria que conserva el área de tesorería De éstas flcnas revisaremos que se 

encuentren en un orden consecut1vo, que se encuentren correctarflente requ1sltedas, 

que los recibos de efectivo esten debidamente requisitados con sellú y flrma del cajero 

o liquidador, en el caso de 1os SheQJes, también se deben verificar aue las firmas que 

contengan los mismos cheques sean las autorizadas para glrarlos, y que los cheques 

expedidos manualmente, es decir aquellos que no sean generados por una imprescra 

deban estar acompañados por la so\1c1tud correspondiente. 

La suma de los recibos de efectivo y de los cheques debe ser igual a los cargos y 

abonos efectuadOS en la cuenta contable de bancos 

De igual f0rrr;u é~ta '.'C:"" !f~:3:1".::n :!! d~bo:> h~r t¡¡nto P.n 1~ cuenta de bancos oropias 

a la casa de Bolsa como en las de los clientes como ya se menc10no 

En cuanto a los depósitos que reciba la Casa de Bolsa se vigilará que el monto que 

suman haya sido depositado el m1srno dia en la cuenta bancaria respectiva, ésto se 

podrá llevar a cabo solicitando los estOOos de cuenta bancarios corresponoientes al día 

Que se revlsa, este trabGJO se VP. apoyado cuando la Cesa de Bolsa cuenta con una 

terminal de video del Banco en cuest 16n, en donde puede verificar en forma rnrr1et.11éta 

sus movimientos y saldos. En cuanto u che~ues se debe determinar la frecuencia en la 

que se tienen cheques devueltos para investigar las causes ·¡ adoptar mr:dio.1s 

preventivas. 
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se debe comprobar que los traspasos de fondos de la misma Casas de Bolsa se 

correspondan oportunamente. 

La conclliactón bancaria es parte importante del procedimiento para establecer un 

buen control de bancos; en ésta se c:Ebe tener identificada la antigüedad y el motivo de 

las partidas en conciliación, así como el avance de la cancelación. 

Se debe efectuar una concillación un tanto más general en cuanto al efectivo de 

clientes cotejando las c~entas 7102 bancos de clientes y la 81O1 cuenta corriente de 

clientes tomanOO en cuenta los depósitos por confirmar. el importe de las cuentas 

lfqutdadoras y cualquier otro importe que no afecte directamente la cuenta 7102 e 

Investigar las diferencias que en su caso existieran. 

En cuanto a los el lentes con saldos deuOOres se revisará la antigüedad del mismo y 

las causas que le dieron origen, además de que se le hayan hecho los cargos 

correspondientes e intereses por flnanciamlento. 

De las revisiones efectuadas se elaboraré un informe detallado de las anomalías 

encontradas y de las medidas a aOOptar. 

En cuanto a Mercado de Dinero: 

Dentro de los proced1mlentos que se adoptan para evaluar los riesgos en la 

realización de las operaciones de mercado de dinero tenemos que reviste gran 

importancia la revisión de los movimientos que hayan sido afectados en la balanza de 

operación, y que dicnos movimientos se apegen a lo estipulado en los oficios y 

circulares emitidos por las autorldocles en la materia. 

Se debe veriHcar que las compras, ventas as! como repartos de cada instrumento 

coincida con lo que nos reportan las hojas de liquidac1ón de la Bolsa Mexicana de 

Valores y los estados de cuenta de Banco de México correspondientes tanto en titulas 

como en efecttvo, además de cotejar tanto salOOS inícrnles como flnales, rnvestigando 

las diferencias que se pudieran encontrar y evaluar la trascendencia de éstas. 

Se debe sollc1ter, para su anélisis, al área de mercado de dinero el rnventano 

actual de tooos aquellos valores que representen un riesgo para la Casa de Bolsa, ya 

sea porque son ob¡eto de reporto, por su monto de los cuales debemos conocer la 

emisora, los días por vencer de la emisora, las fechas de adquisición y de redención, 

la cantidad de titulas, su costo, el valor actual, y su valor nominal, y efectuar 

pruebas selectivas sobre la verocid<Jj de los Gátos proporcionados. 

Se debe dar seguimiento al procedimiento para determinar, traspasar y registrar 

las utilidades o pérdidas generadas en el "fondeo" diario. 

Se debe realizar con period1c1dad una conc111ec1ón de valores de mercado de dinero 

tanto de clientes como de posición propia entre los registros de la Casa de Bolsa y los 

estados de cuenta de Banxico e INDEVAL ind1cand0 las medidas que puedan subsanar las 
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diferencies encontradas. 

En caso de que se tengan valores con rendimientos lnrerlores al que se debe ofrecer 

Investigar con el responsable de merc:OOJ de dinero les medidas que ha adoptado. 

1 nvesttgar tanto antlgüedad de cltentes con posiciones en rojo y su grado de avance. 

Elaborar por último un Informe conteniendo las anomalias encontradas y las 

sugerencias al respecto. 

En cuanto a Mercado de Cepltoles \eremos lo siguiente: 

Primeramente se debe vigilar que las operociones se realicen con apego a lo 

establecido en circulares y oficios de la CNV y demás autoridades. 

Se debe partir realizando una conciliación de valores cotejando los valores 

registrados en la Casa de Bolsa como los que muestran los estados de cuenta de 

INDEVAL, investigando el concepto y la ant1güedad de las dtferenclas que existieran así 

como las medidas para su corrección. 

Se deben revisar de manera profunda que todas las compras y ventas real izadas 

sean las mismas que nos reportan las hojas de liquidación de la Bolsa Mexicana de 

Valores en cuanto a titulas, precio, fechas de liquidación, y que los corretajes 

aplicados saan los señalados por la CNV; odemés de verificar que lodo lo anterior sea 

contab1 l izado correctamente. 

Se deben rea11zar con cierta frecuencia arqueos de los valores que se tengan 

rtslcamente en la Gasa de Bolsa para indagar la razón por la que no estirl depositados. 

Relacionar las emisoras que han decretedo pacps de dividendos o 1ntereses para 

verificar que el importe que decreta la emisora sea correspondido con la afectación en 

bancos y a su vez con la aplicación de esos pagos a clientes. 

Vigilar que los movimientos de los valores de los cltentes tales como depósi~os. 

retiros y traspasos se realicen en forma correcta ldentificanoo al cliente que lo 

soltcita. en el caso de retiros o traspesos a otras Casas de Bolsa requerir la petíción 

por escrito. 

Elaborar de igual forma un informe redactando las anoma11as y proponiendo 

lineamientos a seguir para erradicarlas. 

En cuanto a Sucursales: 

Se deben cuid3r aspectos como la verificación de las pólizas de egresos que expide 

la matriz estén acompañadas por la correspondiente solicitud de cheque autorizada, 

que contenga además el concepto, el movlm 1ento, la documentación soporte y que su 
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registro sea correcto. 

Se debe además verificar que las operaciones que hace la sucursal sea coocordante 

con el monto del efectivo envtaOO a éstas para cubrirlos, además de cerciorarse que 

sean cubiertos con efectivo de la Casa de Bolsa y nunca de clientes 

Al efectuar traspasos de fondos entre Ja sucursal y la matriz. se debe s:ol1c1tar el 

estado de cuenta bancario y de igual forma verificar que los mgresos y egresos por 

traspasos entre sucursales y matriz se correspondan. 

Es recomendable establecer técnicas de apoyo a ser util12adas por la sucursal en su 

funcionamiento diario para coordinarse con la matriz y tratar de estandarizar 

crHer los. 

En cuanto a Personal y Nóminas: 

Estudiar el manual de organlzactón, basándose en el organigrama actual 

considerando que éste debe adaptar las necesidades y obl tgaciones de sus partes a un 

todo homogéneo y armónico, prev1nler00 la lnvaslón de funciones. De estas funciones, 

la de operación, la de custodia y ra;¡tstro deben ser Independientes 

Revisar los prcgremas de entrenamiento. Seleccionar una muestra del total de 

empleados para revisar su expediente y verificar en forma confidencial que éste 

contenga la solicitud de empleo, el contrato de trabajo, las autor1zac1ones de sueldo, 

en este caso la última debe coincidir con la nóm ma, las as1gnaclones y cambios de 

puesto. el último de igual forma debe coincidir con la nómina, la inscripción en el 

seguro social y registro federal de causantes, las deducciones por nómina diferentes a 

las de Ja ley que se le efectuen 

Cerciorarse que a los e)(pedientes de personal sólo tengan acceso el personal 

necesario 

Ver1f1cer que los dias traba¡ackls y las horas extras de la muestra seleccionada 

Verlficar que el cálculo del ll"lSS y el !SR se haya efectuado en la forma que especifica 

la ley. 

Corraborar los importes totales por sueldos, horas extras, vacaciones, lSR 

retenidc y otras deducciones y prestaciones, con el registro contable de la nómina y el 

cheque expedido 

Revisar las 11quidac10nes al seguro social correspondientes a los bimestres 

transcurridos en el presente e¡ercicio. 

Comprobar en forma global que el personal en nómina esté en la liquidación del 

seguro social y viceversa. 
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Seleccionar une muestra de empleados que hayan sido dados de baja y revisar en el 

finiquito el calculo de la liquidación e Impuestos, el aviso de baja oportuno al saguro 

social. 

Como med1das de control sugeribles a las Casas de Bolsa está 

En cuanto a efectivo.- Expedir cheques nominatlvos no negociables; emitir cheques e 

nombre de terceras per.sonas diferentes a los titulares de los contratos únicamente 

con Instrucciones por escrito de los m1smos; validar la e.dstencrn del efectivo 

previamente a la expedición del cheque; contar con autorización especifica de un 

dlrect\vo de alta nivel para la expedición de cheques de montos signlf1caUvos; efectuar 

una recepción centralizada de las entregas de cheques a los c\ie"1tes 

En cuanto a valores.- Efectuar un envio oportuno de los estados de cuenta a los 

clientes: validar la ex1stencla de valores previamente a la coloceclón de posturas de 

ventes; velldar la existencia de efectivo previamente a las posturas de compra: 

Identificar en el estado de cuenta el status que guardan los valores expresados en los 

mismos (en custodia, pignorados, etc); contar con expe':.l1entes legales debidamente 

reQuisitados (contratos, registros 00 firmes, acreditamiento de la personaltdad, etc.); 

contar con instrucc10nes por escrito para les ordenes de compra-venta de cuentas de 

mane)o limitadas 



CAPITULO X 

COMENTARIOS 
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Sin lugar a duda el desarrollo del mercado de valores lleva consigo el 
perfeccionamiento de las técnicas, Jos métodos y procedimientos que Intervienen en 

éste como tal. 

Recordando algunos acontecimientos como la devaluaclón de los setentas, la 
necesidad persistente de la tntciatlva privooa de recursos frescos para ampliar sus 

actividades, y det propio gobierno con necesidades de financiamiento, podemos decir 

que la Integración del mert;lÓ) de valores y sus téenicas en particular la contable, que 

es la que nos ocupa por ahora, son el resultado de un sin número de hechos 

económicos, polltlcos, etc. 

La necesióOO imperiosa de un mercado 00 valores organizado en nuestro pais lleva 

aparejada la de pullr su regulación juridica y normativa, asi como su estructura 

organizacional. 

El mercado de valares es, y ha sido transformador de mentaliclOOes en cuwto a 

procesos económicos, el ecenario mexicano ha siOO objeto de épocas de crecientes 

booms y la pérdida de credibllidOO en éste mereado originooa por el desplome de los 

lndic~ de preclos y cotizaciones: todo ello crea una linea a seguir por parte de los 

prestadores de servicio así como óe los inversionistas Que participan en éste medio. 

Ahora sabernos Que la educación, el conocimiento y la conclentlzación de muchos 

inversionistas podrá perm1tir un proceder más sano en el mercado bursátil y que este 

conc1enUcoolón sobre la participación Mna y de inversión no es la 00 especulación en 

un mercado v íciedo. 

En este mercado debemos saber reconocer los periodos inherentes a todO 

mercooo, ya que como es sab!OO la Bolsa Mexicana de Valores al 1gual que las Bclses 

del resto 001 mundo han mostraoo patrones clós!cos de alzas y bajas mas o menos 

clcl1cas. 
Algunas de estas etapas pue~n deflmrse de la siguienle forma: óesplazamlento, 

crectmtento gradual, aumento de crédito, entrada de noYatos. euforia, salida de 

conoc:eoores, crecí.., pó.n ico •¡ rei::ha20 

Algunas de estas etapas pueden ser simultaneas según el modelo oe Hyman Mtn"5i"'/ 

economista estaOOunldense_ 

los ciclos económlcos se pueden prever, es posible aceverar que ocuriran pero no 

se ouede conocer con precisión cuanoo apareceran 

Toros tos ciclos económicos forman crestas y valles, pero no todas esas 

variocíones tienen una misma amplttud o duración. 

Así pues, para saber qué etapa esta próxima a ocurrir, es necesario conocer en 

qué etapa nos encontramos. Dar un pronóstico del futuro no seria la Intención cel 

presente estudio, y solamente sería válido en el momento de emitirlo, pues estando ya 

en el futuro el pronóstico pierde su 11alor como tal. La aceveracíón Que cabria en e:-;.te 
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caso es el hecho de que no puede haber boom sin crack. 

Se puede decir que la baja ocurrida en 1967 trajo consi!IJ un período de ce!ma, el 

cual perm ilió al gremio trabajar en las estructuras de la intermediación bursátil 

para reforzarlas buscando con el apwo de sus recursos humanos, sus sistemas, 

técnica y equípos avanzados lograr este objetivo; se empezó a llevar a caoo una 

adecuación en los sistemas. capac:Hoción en las técnicas, readecuación de la mecánica 

operativa, y ali;p muy lmportante: la eiimlnación de elementos de toda indole que 

hablan probada su obsolecencia, desgiste o lnefictencla. 

La gran canUdad de problemas suclta(bs con los lnvers1on1stas que sufrieron 

menoscabos debido a la baJa 00 la Bolsa Mexicana de Valores condujo a las autoridades 

a reafirmar sus elementos de control y vigilancia, 

La labor del contador en esta área, además de conocer y palpar el 

desenvolvimiento que la casa de bolsa está teniendo a través de la lnformac1ón 

financiera que manej!J ... a más alla y se ext1ende a la apJ1cación de sus conocimientos 

en la lnterpretaclón que le deba dar al funcionamtento de las empresas q.ie cotizan en 

ese mercado, para asesorar al inversionista. 

En estos momentos son ya más de 120 grandes empresas las que se encuentran 

registradas y que son objeta de transacciones drnrrns en la BMV 

El mercado de dinero cada vez operad) en volumenes mayores, y el financiamiento 

corporatwo, por mencionar algunos, estan consallddndose en las Cesas de Bolsa 

El mercado de 1,1alores como se menciona anteriormente no es una área 

incursionada óel tOOo, se requiere aún mucha inYerstón de horas hombre en el estudio 

del mismo. 

la estructura flnanc1era nac10nal no está del todo ensamblada, aun tenemos 

empresas tanto medianas como pequeñas con necesidades de financiarse, 

Inversionistas, empleos y satisfactcx-es para lo cual el profesionista debe aplicar la 

visión de negoc1oc1ón &n !a 1r.'.'!rmeóíación de estos foc:tores 

En la octuafldérj la información existente sobre contab1 llaad tJu¡:.;)U l es c&ia óia 

más, pero aun no es del tocio extensa, se requiere inc~rcionar en muchas áreas 

relattyas a esta actividad que representa una posibil1dad més de desarrollo para -:;1 

profesionlsta 

Se puede concluír que el seguimiento de principios contables, de técnicas y 

métodos y el extricto apego a los J1neamientos de la lev del mercado t.e valores 

permiten a las Casas de Bolsa contar con una transparencia en sus operaciones, lo 

cual las aleja de caer en vicios que afecten la lntegrldad de las mismas y t!e un 

mercado sano en general. 
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